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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como objetivo fundamental, desta -
car la necesidad de defender el verdadero Derecho de la Esta

bilidad ·en -el Empleo' por· ser: ln- fuente· de ·trabajo· el -{mico-:·•· 

medio de subsistencia que tienen todas aquéllas personas que 

requieren prestar su servicio para obtener un salario. Por e

l lo es nccesa~io luchar por que en nuestro }>'1ls los trabajado, 
' -

res gocen de·un auténtico derecho de estabilidad en el empleo 
de manera absoluta, por que la estabilidad que se orotga a 

los trabajadores de nuestro país es relativa , por que por un 

lado se otorga el derecho a conservar la fuente de trabajo a

todos acpéllos ti·abajadores que hayan sido despedidos, _pero 

por otro lado se les priva de tal derecho a los trabajadores 

domésticos, a los de confianza, a los eventuales, a los que -

tengan una antigüedad menor de un nño ~ aquellos trabajadores 

que por razón del trabajo.que desempefien o por las caracterÍ! 

ticns de sus labores estan en contacto directo y permanente -

con el patrón, no importando que el trabajador durante el pr! 

ccdimiento laboral haya acreditado que el despido del que fu' 

objeto es injusto. 

.. 
Por otro lado también la Ley laboral en su artículo 947 ta -

culta al patrón a reinstalar a su trabajador o no, yn que pa

ra el caso de que el patrón se negare a someter sua·diferen-• 

cins al arbitraje o a aceptnr el laudo donde se le condena a 

reinstahr a su trnbajad<>_r , se dar~ por terminada la rela

ción de trabajo· que los unia y se le condenar~ a indemnizar

lo en terminos de lo dispuesto por el artículo 50 del propio

ordenamiento legal antes invocado, tal criterio es también P!. 

sando por alto el hecho de que el trabajador haya acreditado·· 

que el clespido que sufrio t'ué totnlmente injustificado, perj!!_ 

dicando los interéses del ·trabajador, por que se deja al ca~-

¡.', 

,:.·, 

'. . :~ 
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pricho del patrón de reincorporar al trabajador en su empleo~ 

tal criterio se aplica ~ todos los trabajadores en general i!!_ 

cluyendo a ~quéllos que fucrón contratados por tiempo indete:!;: 

minado·•·';" 

El hecho de no reglamentar y limitar debidamente los con

tratos por tiempo determinado, pone en juego el derecho a la 

estabilidad en el empleo ' por que se le otorga al patrón la -

libertad de .contratar a sus trabajadores por tiempo determinad0 

privandolos del derecho a:la estabilidad, y lanzandolos una vez 

concluido el contrato a formar parte de las filas de los dese!!! 

pleados, no importando que subsista la materia de trabajo. y -

en caso de que el trabajador optara por solicitar la prerróga

del contrato, tendrá este la carga procesal y en consecuencia-· 

tendr& que demostrar que subsiste la causa que diÓ origen a la 

celebración del contrato, pero en este lapso el trabajador es

tara desempleado y suponiendo que se le condenará al pntrón a

reincorporar al trabajador a sus labores , este si quiere pu,!_ 

de hncerlo y si no, .:nadie se lo obliga. 

Con tales criterios se ostenta en contrn del derecho a la -

Estabilidad en el empleo y en consecuencia se lanza al traba

jador a fonnar parte de las grandes filas de los desempleados, 

esto ,causa además un gran perjuicio al trabajador a su fami

lia y a la propia sociedad , perjuicio no tan solo económico -

sino mornl. Por que tnnto la inccrtiduDbrc del futuro del trab! 

jndor como la fustración del mismo, despiertan en él la a~re

sividad que bien puede rofrejarse de dos maneras: 

- la delincuencia: ya que los trabajadores al no conseguir em-

pleo 1 máxime en esta situación que a traviesa el país; es -

muy dificil conseguirlo, se ven obligados a delinquir para po

der llevar el pnn a su familia. 
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- El vicio: Los trnbajador~s al no encoentrar empleo y dese! 

perados pueden refugiarse en el vicio, ya que no hay que ol-. 

vidar que casi todos los trabajadores en general y a conse-

cuencia del sistema.,.sµfr .. .n. el mal.deLalcobÓlismo, .. df!jani;lo a, .. 

lQ farn'J:lia~ ·en :tm~r:grave --desamparo ·y·. ella~ 'tien·e~-:que: ;ver ·:1-a 'to!:"~·;-;· . 

ma de conseguir su propia subsistencia, no importando que se

caig a a la delincuencia. o a la prostituci6n, por que no se -

des da ninguna alteniativa. 

Por ello es nec sario conseguir a toda costa que en la Ley 1! 
boral y en la prepia Conatttnci&n se consagre el derecho a la 

estabilidad, no obstante que para ello se tengan que derogar -
1 

las disposiciones legales que ponen en peligre ~l derecho. 

,·, ', 

.· ~ ' . 



~APITULO I 
SUJETOS QUE INTERVIENEN EN TODA 

RmLACION LABORAL 

l •. Sujetos del De:t·echo del Trabajo 

Para .. que .. sea ... factible .. la relación. de trabajo '~e requi~re··la exiatencia·~.1<1 

de::~ ... ; 

I. Trabajadores. 

II. Patrones. 

Los-primeros son los·que forman parte de uno de los sectores m~s impor -
tantea de nuestra sociedad, ·ya que son los 

obra; en tanto que los segundos otor~an el 

que proporcionan la rnano de 

capital. 

Algunas legislaciones extranjeras al referirse a loa trabajadores· crean 

una división entre ellos~ donomin4ndolos, por un lado, empleados y por

otro trabajadores. Esta división se basn en l_bs siguientes 1spoctos: 

- El Sistema de remuneración (salario): para los trabajadores es diaria -
ta y para los empleados es mensual. 

- El elemento de colaboración: Para los trabajadores es la mano de obra 

mientras que pnra las empleados participan en .la dirección de la em-- · 
presa. 

- Ltl naturnleza de la operación: esta··difcrencia estribft en la moda.lidad 

· de la. actividad de los trnbajes,. la actividad de los trabajadores es -

la transformación de la materia prima , participando directa e inme~

diatamente en la producción, mientras que-la actividad que desempeñan 

los eapleádos es en fonna más.directa. 

La calidad ·en el trabajo: para los trt'bajadores es predominantemente 

mnnnal , pera los empleados el trabajo intelectua.l es su Órb~ta. 

Nosotros consideramos que estos aspectos no tienen ninguna lógica jurí-
. . 

dica, porque, en primer. lugar, tenemos que no siempre ·el Trabajador de-

sempeña su actividad en 1'orma. netamente manual ni los empleados desemp• ··-

'1.i. 



~an su actividad en fonna intelectual, sino que ambos elementps {manual 

e intelectual) se entremezclan en sodificación variable y muy distinta, 

de modo que el trabajador manual requiere de la participación de la in

teligencia y los trabajadores intelectuales requieren de un aspecto rn! 

canico.···En seg1.m~o,·lugar_;" t~nto"los ,empl~~dos .. como ·'los· trabajad.ores· se--~ -

encuentran subordinados al p~trón de una u otra forma. 

En nueRtra legislación laboral no existe tal diferencia. 

t. Trabajadores. 

~6nceptos y Definiciones 

El concepto de trabajador es un elemento básico del Derecho del Tra

bajo, ya que este tiene como función primordial fijar los derechos de 
- , ' 

los trabajadores en _el proceso de la produccion, Por ello, el traba-

jador como sujeto del Derecho de Trabajo, Únicamente puede ser una -

persona física, hombre o mujer tomando en cuenta desde luego las me

didas esenciales de protección a las mujeres en relación a ciertos -

trabajos, la doctrina identifica al trabajador de diversas maneras -

tales como: 

- Trabajador es la persona física que libremente presta a otra un -

trabajo, mediante una relación de coordinsción rn forma independie!!, 

te. (1) 

Es trabajador dependiente quien presta personalmente su trabajo a 

otro llamado patrón, mediante una relación jurídica en la que la 

prestación de servicios se hace en forma dependiente, sujeto a las 

Órdenés del patrón. 

- .Trabajador es la persona física que vende su fuerza de trabajo a-

(1) Ernesto Krotoschin: citado por Sifredo Sánchez Alvarado 
Instituciones del Derecho del T:raba~o 
Tomo I Vol. t, pág. 291. Editorial rillas • .,,. 
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cambio de un salario. 

~ Trabajador es quél que coopera en la producción con tinca económ! 

cos, según afirma A. Ruprecht. 

- Trabajador es la persona que libremente y en virtud de un contra

to presta a otra con car&cter profesional servicios a cambio de -

un salario. Definición de Guspar Bayón y Eugenio Pérez Botija. 

- Trabajador es·aquella persona tísica que presta a otra f{sica o -

moral, un trabajo personal subordinado. Según lo define la Ley F,! 

deral del Trabajo en su articulo Bo. 

Esta última definción se desglosa en los siguientes elementos: 

• El Trabajador únicamente puede ser una persona !laica, por que-· 

en el 1~omento de prestar sus servicios gasta su energla personal. 

• • La subordinación según la doctrina es el elemento caracter1s

-.. -tico de toda relación de trabajo, por la dependencia que se ti! 
ne del patrón • 

• La prestación de un trabajo es la actividad hwnana, intelectual 

o material, independientemente del grado de preparación técn-iC!_ 

requerida para cada profesión u oficio. 

2.- Clasificación de los Trabajadores. 

Es necesario señalar que uno de los objetivos fundamentales de la • 

Ley Federa~ del Trabajo es la protección de todos los trabajadores-

y ésta especifica cual debe ser la edad suficiente, entre otras co .. ; . 

sas, para que un trabajador preste algÚn servicio. 

Tomando en consideración lo anterior, tenemos que la pri~er clasificación 



de los trabajadores será desde el punto de vista de la edad con la que

debe contar el trabajador como m{nimo· para poder desempefiar un servicio, 

y en base a ésto, se dividen en1 

a) Trá'ba·jadores Menores de Edád. 

b) Trabajadores Mayores de Edad. 

a) Trabajadores '.Menores de Edad.-,,1_. 

Tiene la categoría de trabajador cualquier persona.flsica que pres

te sus servicios, bajo la subordinación del pat'rón, con el requisito 

de tener la edad mínima que la Constitución sefiala para que se pued~ 

prestar el servicio, y que consta de 14 afio& de edad, se requiere •-.'

dem&s haber tenido la educación obligatoria. (2) 

la Ley Federal~del Trabajo preve que los mayores de 14 afio& de edad

y menores de 16, para poder prestar sus servicios se requiere: 

La autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, el Sin -
dicato al que pertenezcan o de la Junta de Conciliación y Arbitra-

' je, el Inspector del Trabajo o la Autoridad Política "spectiva. 

- Deberán contar con un certificado módico que acredite tener aptitu -
dea para el desarrollo del trabajo. 

La jornada de trabajo de estos trabajadores no podrá exceder de ~

seis horas y con unah,orn· intermedia de reposo entre eete periÓdoT 

les queda prohibido trabajar horae extras y para el caso de labo-

rarlaa se les pagará un 2~ mál'> de las que se pagan comunmente a

Otros trabajadores, y disfrutarán de un periodo anual de 18 d!as,

por lo menos, lea queda prohibido trabajar en expendio& de bebi---

(2) fi:anual de Derecho del Trabajo 
Procul'Qdurla de la Defensa del Trabajo 
Segunda edición pAg, 462. 
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das embriagantes de consumo inmediato, en trabajos.susceptibles de 

afectar su moralidad o sus buenas costumbres, en trabajos peligro~ 

sos o· insalubres; trabajos ·auperiores--a sus·· fuerzas ·y todos ·aqué-

lloa!.que.:.puedan-!-inapedir:o::..'retar<lar.~au desarrollo~f.{aióo:-nonnal·¡··e!""'.::· · 

tablecimientoa· no industrializados· despu's de las 22 horas, ade-

m&a, se lea prohibe prestar sus servicios en trabajos de.maniobras 

de servicios públicos en zonas de jurisdicción Federal. Y a loa -

Traba·jadc>rés menores ·de 15 añoa-~de edad 'aé lea· prohibe· pre$tar· sus 

servicios en buques. Se lea 'prohibe realizar su trabajo como ambu

lantes. 

. 
Las limitaciones que establece la Ley Federal del Trabajo,• loa -,. 
trabajadorea mayo~• de 14 afio• de esdad y menoNa de 16 años, pa-

ra prestar sus servicios denota el propósito de proteger al trabaa 

jador adolescente por estar en un periodo m&a importante para su -

desarrollo tísico de todo ser humano. 

Nosotros conaideramo~ que el hecho de existir trabajadores menores 

de 14 años, es un problema y en relación a éstos para.la Ley Fede -
rol del Trabajo no existen, ~o obstante que en la práctica ea 111uy 

común que a. estos menores de catorce aiios de edad se encuentren. -

prestando sus servicios en tortilleriaa, como vendedorea de }1erió

dico, vendedorea de chicles, como bolero.s, en tiendas de auté ser

vicio como ·"ceril~o•" etc~, al no existir estos trabajadores den-

tro· de nuestra legislación laboral como consecuencia de esto se --
. - .. 

les deja en un un estado de desproteccion, y para evitar esto es -
necesario que se incluya· un capítulo especial en la Ley Laboral de 

estos trabajadores 1 que se especifique aua condiciones de trabajo. 

b) Traba jadorea Mayorea de Edad. 

Esta claaiticactón se hace tomando ea cuenta en momento· en que.el~~ 

trabajador ••tá capacitado t{aicamente para prestar aus servicio• 1 
¡ 
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·cuando se tiene la mayorla de edad en la que ya no existe limitacio• 

nes para la presta~ión de servicios y es cuando se tienen 18 afios de 

Edad, y por ello se subdividen los trabajadores en: 

- Trabajo de Varones. 

- Trabajo de Mujerea. 

- El Trabajo de varones: se presenta cuando todos aquellos trabajad!. 

res de sexo masculino prestan sus servicios.en .todo tipo de labo-~ 

res, incluyendo las peligrosas e insalubres, exponiendo con ello -

su propia vida con el objeto de obtener los medio de subsistencia

para 61 "1 lo• suyos. 

- El Tral>ajo de. muj~ress Fste trabajo lo desempeñan las personos de

sexo femenino. Como las necesidades económ'icas han influido desde 

el· iiglo pasado para llevar a la mujer a los centros de trabajo, -

descartando con esto el antiguo concepto que recluta a la mujer en 

su hogar, y por ello se vió en la necesidad de que en el campo de

trabajo la·mujer se equiparara al hombre con los mismos derechos y 

oportunidades, por lo que la mujer se consideró con iguales.dere-

chos que el ho•bre en el aspecto civil, finalmente en nuestro -

pala ae estableció la igualdad de derechos, pero durante alguno• -
'· añoa nuestra legislación impulso algunas limitacionea en el tra-

bajo de la mujer, de la mujer, no obstante que les reconocln lns

mismas obligaciones y derechos que el hombre, restricciones que -

se justifican porque el objetivo fundamental de éstas va encamin!!, 

do.a la protección de la maternidad, lo que implica que tales li

mitacione• no ae refieren a· la mujer como ser humano, sino a la

mujer en cuanto cumpla la función de la maternidad, por lo que d,!! 

'rante el periodo del embarazo la mujer trabajadora no realizará -· 

labores que exijan esfuerzos considerables, que signifiquen un pe -
ligro pnra su salud en.relación con rt• geatación;talea;~omos le

vantar, tirar o empujar objetos de gran peso, enconil'9ne de pie-
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., ~,,, ·:1::,.,; ·~.d_u~~:nte: largo:;tiemvo;,• ad~mAa·,: ·no;-:podrá ~e,lizar.trabajos que :puedan 

· ,'"· ... · ·.:·a·lte,rar S,tt::estad¡.1·',p&{qui:co )' .nonioso, por ello 9 consideramos que-
;. . 

-1,,1,,,:: .. ,.,; '-'::ies·;1u~ce~r.io qut};· se ... respeten' !la~ .. modalida.dea: ,que para ,e,l,,,tl'Q,bajo 

1'. Y,:;,·) ;,',{;c:i\femenino.1est,,blt!~e en ,el¡:arl'.{cülo 123 Constitucional ~.-.cción Y. 

-·-. !· 

., :,··· 
. • . .• ' ~ ! . ' • " .. · ';La Ley Federal del::'.~.T.rab.f'jo,.al ser re.formada en 1931 consigncS la l! 

:,, , · ·: .,~ bertad que actualme._te la, mujer en rmteria de -trabajo gQaa·\7, se e- , 

·~: quipara ·a las det hombre en su& derechos, se suprimió la prohibi--

, "' ción para que' laa mujel!es trQ1'ajen en laborea, in,salubrea ~ pelig.r! 

saa, para el trabajo·,noctumo,, industrial o para-cualquier tnbajo 

,, después de las 22 horaa ,y soló en la actualidad ~· mantiene .~sta -

•,: , prohibición cuando la mujer ae encuentra en cinta o que por razón

:t de la matemidad no pueda atender estas laborea sin perjudica'r a-:
¡ quellas funciones que induda,blemente deben tener primacía, por éa.: 

' 

to, se consideró como es de~ido, y ya lo sefialaba la Ley,anterior, 

cuidar la noble misión de la maternidad, por ollo el artículo 170 

de la Ley Laboral vikente, •numera una serie de derochos qu,e cor.;, 

responden a todas las madres trabajadores, como el poder distru-~ 

tar de 6 semanas anteriores, y posteriores al pa~o, con goce de -

sueldo, d!sfruta de d~a periodos de descanso de media hora _cada !!. 
no para alimentar a sus hijos, y en caso de que por razones 'de •! 
lud fuere necesario prorrogar el periodo de descanso, tendr4 der!. 

cho a disfrutar.únicamente el 5°" de su salario durante un perio

do no mayor de 60 días, cuando se requiera de más tiempo se podr' 

tomár, pero aih goce de salario, pero el plazo máximo de deacanao 

para la mujer embarazada!º podrá ser mayor de un año, contad~ a

partir de la fecha del parto, en los lugares donde presten sus &!,r - . 

vicios el patrón tendr4 la obligación de mantener un número sufi

ciente de asientos para las madrea trabajadoras, pero esta oblig!. 

ción no sólo se debe circunscribir, desde nuestro punto de ~ista, 

a las madrea trabajadores, sino a todas las mujeres. , 

, La anterior clQaificación se subdivide ens 
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- Trabajadores Manuales •. 

- Trabajadores del.Campo • . .. ~ 
Trabajadores Intelectuales. 

- Trabajadorea Manuales:, Son. todos aquéllos 9ue en el momento de prestar 

un servicio ponen en acción su energía de trabajo. 

• Trabajadores del Campos La Le7 Federal del Trabajo de 1931 al referir

se a estos traba'jadores los detinia como a las personas de uno u otro!e 

xo que ejecuten a destajo loe trabajos propios y habituales de una em. 

presa agrícola, ganadera y forestal. (J) 

Esta definición ae modificó· ·por considerarse que el ténnin·o de peón -

no era apropiado por lo que -.significaba pues se entendía como jomale

ro que trabaja en algo que no pide ningún arte o habilidad¡y el hecho 

de seguir utilizando este t·érmino era aceptar una subestimación del -

traba jo que desempeñan estos. 

La Ley Laboral vigente loa' define como aquéllos que ejecuten trabajos

propioe o babi tuales de la agricultura, ·ganaderla y forestales al ser

vicio de un patrón, Estos trabajadores cuentan con un capitulo especial 

en la Ley Laboral vigente, que seflala las condiciones de trabajo de es

tos,· p•r.ello éstas como lo estipula el artículo 2~ del ordenamiento l!, 

gal invocato deberán hacerse constar por escrito, la falta de este re-

quieito tonnal no priva al trabajador de loa derechos consignados a su-. 

favor por los servicios que presta, ya que ea imputara al patrón la fa! 

t 8 del escrito de referencia,. Nosotros consideramos que el espiritó -

proteccionista de esta disposición pretende llegar m&s allá de la real!. 

dad, por que bien sabemos que la mayorla de estos trabajadores carecen 

Je instrucción elemental y por ello se ignora la existencia de tal dis-

(3) Mario de.la Cueva 
Nuevo Derecho del Trabajo. 
Primera FAictón, Editortal Pol'l'úa pág.499 
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posición y por ende ésta pretende llegar mAs allá de la realidad, este 

problema bien sabemos que la Ley Federal del Trabajo, no podrá resolver e -
lo, no obstante que la misma es.t{¡JUla en su artículo 132 fracción 

XII que el patrón tienen la obligación de colaborar con las Autoridades 

del Trabajo·y Educación, de confonaidad con las leyes y reglamentos·a -

tin de lograr la analtabetización de los trabajadores a eu servicio, en 

relación a esto sefialaremos que existen dos tipos de obligaciones edu

cacionales del patrón que sona 

• I.a primera obligación ee refiere a la cooperación de la analtabetiza

ción de los trabajadores, para la ensefianza primaria mínima, secWida

ria y para formar actividades culturales y deportivas • 

• La segunda se refiere a la capacitación y adiestramiento de loa tra
bajadores. (4) 

A esta obligación que tiene el patrón con sus trabajadores cabe menci! 

nar que el Estado juega un papel importante en razón a su carácter so

cial que no sólo requiere Órganos jurisdiccionales que dcriblan loa con

flictos, sino de Órganos administrativos especializados ~e vigilar el

cumplimiento de las Leyes Laborales, con este objeto surgió la Inspec-

ción del Trabajo a cargo de funcionarios.dependientes del poder Ejecut! 

vo, para vigilar que las normas de tmbajo se cumplan, esjtec_ialmentelaa 

que se refieran a loa derechos y obligaciones de loa trabajadores y aua 

patrones. 

La Inspección del Trabajo tiene que colaborar para resolver el problcaaa 
~ 

de ta analtabetización, ya que loa Inspectores del T abajo tienen como 

funsión el de vigilar periódicamente que las empresas y establecimlen-

toa9 y en general todos los patronea cumplan con sus obligocione• con-

signadas onla Ley Laboral, y para .el caso de que el patrón no cwapla ~ 

con eata obligación, tend~ que poner al tanto a las Autoridades del -

Trabajo, pa~a que estas.obliguen a loa patronea a cumplirlas.Ten el. -

supuesto de que lo• Inapectorea sean loa que no cumplan con la obliga--

(4) Mario de la Cueva. Ob. cit. pAg 498 
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ción vigilar se lea deberA aplicar las sanciones correspondientes y 

.que se seftalan en la misma Ley Laboral. 

Noaotroa consideramos que si esta medida se cumpli~ra al pie, de la 1!, . 

tra, ayudarla á solucionar el problema conjuntamente con la Seoreta-

ria de &lucación Pública, ya que esta Última tiene c~~o ·objetivo el -
vigilar el cwnplimiento de las obligaciones que se imponen a lo• patro -
nes_en la Ley Federal del Trabajo,. en materia educativa, y con todo•~ 
llo lograríamos que loa trabajadorea conocieran los derechos que tie~~ 

nen consignados a su tavor, .de no lograrse esto loa .únicos beneficia~

dos serán los patrones por que lo único que lea interesa a estoa es -~ 

que sua trabajadores se mantengan. en la ignorancia para ·poder aeguir-

'ioa explotándolos. 

Por otro lado tenemos que a estos trabajad~r~s se lea puede considerar 

de planta, cuando hayan laborado al servicio del patrón en toma per-

manenteo continúa por tres meses o más, tal y como lo señala el art{cu -
lo.280 del CÓ~igo Li1boral, o bien, cuando no se les da a firmar contra -
to, se debera entender que.la relnción de trabajo es por tiempo indef! 

nido, .la nonn8 de referencia tiene como objeto proteger el derecho.a.~ 

la estabilidad en el empleo, pero desafortunadamente lo ignoran loa -~ 

trabajadores e incluso se da. el caso de que cuando ya tienen varios a

ños prestando sus servicios al mi81llo patrón y este los deapide, ni .•1-

quiera saben que pueden demandarlo ante laa Autoridadea del Trabajo a-. . , 
efecto de que se les reincorpore en su trabajo en los mismos tenni@oa-

y condiciones en que lo venlnn haciendo hasta la techa de su injuatif! 

c~do despido o bien a que se les indemnice. Por ello sostenemos que -

estos .trabajadoree son los más desprotegidos y marginados no tan aólo

por la Ley sino por ln misma sociedad, y pnra lograr su reivindicación .. 
se debe combatir el mal.que durante muchos años los ha esclavizado y -

1¡ue ea el analfabetismo. 

- Trabajadores intelectualeaa •on aquéllos ~rabajadorea que para desemp.! 

.ñar las labore• para las que tuerón contratado•, requieren una espe--
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~ialidad que bien puede ser cultural, científica~ técnica o artisti

~ica y al desernpefiarlo lo puede hacer de diversas maneras tales como: 

• Prestan sus servicios a una sola per.sona, b~jo la direcció~ o ex-

clusividad de ésta, siendo en este caso un empleado, por no existir 

un grado de dependencia • 

• Trabajan para el público~ ya que p~estan· sus servicios a aquéllas -

personas que eventualmente procuran sus servicios. En estas condi-

ciones no existe ningÚn lazo de dependencia con la clientela. 

• Pueden prestar sus servicios para una persona o para el público 

permanentemente, por lo que la actividad laboral que desempefian en

estas condiciones es objeto de varios contratos de la mi~ma natura

leza y no es un trabajo subordinado • 

• Pued n prestar sus se.rvieios a varias personas en ~orma pennanente. 

La anterior clasificación se subdivide a su vez en: 

A. Trabajadores Subordin<!IJos. 
·" 

B. rllabajadores 1<' 
no Asalarii,1dos. 

c. Trabajadores Autónomos. 

A. Trabajadores Subordinados: Son aquéllos trabajadores que laboran en

virtud de un contrato de trabajo o relación laborál, y la actividad 

que desarrollil es bnjo la subordinación del patrón~ pues se.dejan -

guiar y dirigir poe él, de modo que su energía de trabajo es conduc!, 

da paso a paso pnra lograr los fines deseados por el patrón, por la

que el trabajador solo tiene el deber especifico de trabajar y obed~ 

cer. 

Lo anterior se observa en todas lns formas de trabajo.· en el sector de 
. . 

cualquier actiyidnd' Slél industrial' agricolll o del comercio •.. 
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B. Trabajadores no Asalariados: son aquéllos que prestan sus servici

os en tonna instant&nea, y por ello no cuentan con las mínimas --

prestaciones que otorga el ·códig~ Labo19.l 1 'atoe pueden_ llega.rae a 

confundirse ·con "los ·pequeilos ·~omerciant'es ;-estos ·trabajádo·reil los.; 

torman los vendedores de periódico de chiclea 1 loa boleros entre

otroa-.. 

En 1921 éstos pudierón incorp~rarse al regimé~ del Seguro Social ~ 

Voluntario,- garantizandose· con ello 'el ftitliró ·de estos trabajado•-· 

res, por que mientras cuenten con su energla de trabajo no existe

mayor problema por que pueden subsistir, pero éste biene cuando ya 
n~ estan en posibilidadea de trabajar y por ello se debe recomendar 

que se incorporen al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

c. Trabajadores Autónomoal son aqu6llos que no dependen directamente

del patrón, al.que van a prestar sus servicios por no existir subo!:_ 

dinación, estos trabajadores al igual que loa anteriorea, no gene-

ran ninguna prestación establecida en la Ley Laboral, pero ü difere! 

cia que aquéllos éstos obtienen mejores ingresos económicos. 

De la anterior .. clasificación se desprende la siguiente: 

.. 
~ TrAbajadorcs de Contianza. ,.. 
- Trabajadores por a.zón a su permanencia. 

~ Trabajadores por la función que desempeñan. 

- Trabajadores Intennediaros o de Zonas Grises. 

- Trabajadores de Confianza: &I común que al reterirse a éstos trabajado

res indebidan,ente se lea denomine »npleados de contianza, t~nnino in-

co11recto, por que en ninguna de las XXXI tracciones del artículo 123 -

Conatituctonal ae refiere a empleados, 1 la Ley Federal del Trabajo i~ 

debidamente aomet1o a esto• ·a un regimén especial. 
El concepto de empleado· de confianza f ué empleado por primera vez en e 1 
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proyecto sobre la jornada de trab;ajo, presentado en la Conferencia"'·- .. ,, 
de la Organización Internacional del T abajo que se celebró en la Ciu 

~ -
·dad de Washington en el afio de 1919 y que fue optado más tarde por la 

Legislación Belga·, pasando posteriormente a nuestro derecho rnexicano, 

en ·el .. proy8-~to· p~csentado··se··señalaba :que-.la :jornada· de .. 8· horas··no ·&!,···:::. 

r{a aplicada a los empleados que desempeftaban puestos de confianza, -

dirección o administración, por lo que desde entonces se sostuvo que~ 

estos empleados ser1nn precisamente loa que por razón a sde sus fun-~ 

cioliea tenlari' a cargo la ·marcha "de la ·negociación ó aquellos que es-

tuv.ieran al tanto de loa se~retos de la empresa. (5) 

La doctrina los define como .. quellos cuya actividad se relaciona en :

forma directa o inmediata en la vida de la empresa, como ea la dire-

cción, la administración, vigilancia y fiscaiización. 
De esta definición se desprenden los siguientes elementoss· 

• Para que se otorgue la categorla de confianza se requiere que la ª! 
tividad que se va a desempeñar se relacione en forma directa e inme -
diata en la vida de la empresa. 

• • El servicio que ae va a prestar debe ser de dirección, administr! 

ción , vigilancia y fiscalización, asl com:) las que se relacionen ~ 

con los trabajos personales del patrón dentro de la empresa o esta

blecimiento. 

En consecuencia, se considera que la categorla de confianza depende -

de la naturaleza de-las funciones desempefladns y ne. de la designación 

que se de al puesto, por ello la fizcalización y vigilancia deben te

ner el carácter general en la empresa. 

La LeJ Federal del Trabajo vigente, dispone que las condiciones de -

trabajo que.se tienen consignadas a éstos, deben ser proporcionadas -

(5) Neator de·~Buen L. 
Derecho del T abajo 
Tomo II, Cuarta Jrdición, &litorinl florrúa púg, 445 • 

.. , 

~ ,. ' : '.'' . 
. ,·,, 
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a la naturaleza e importancia de loe servicios que se prestan para

trabajos semejantes, dentro de la misma empresa o establecimiento • 

. Asi mismo las condiciones de trabajo contenidas en los Contratos Co~ 

lectivos:.de.Trabajo:que.~rijaO-: en· .. :la: .. vida:.de: .. unarempresa.;.o .. establ.eci ... ;,_ ..... 

mientose extenderán· a todos los trabaja<lores de confianza, salvo dis -
posición en contrario que se estipule en el mismo Contrato. 

La excepción· que se marca9 · ~· que por regla· i;eneral ae· encuentran ·en-·· · 

~asi todos los contratos es la famosa clausula que m's o menos sefta

la lo siguiente: Los aumentos que se otorgan a los trabajadores por

concepto de revisión sillarial se otorgar4 a todos, a excepción a los 

de confianza. . ... 

Loa trabajadores de confianza tienen consignadas a su favor las limi-· 

taciones que se encuentran señnladas en la Ley Laboral y que son las 

siguientes: 

• A los trabajadores de Confianza se les limita a fonnar parte de un

Sindicato segÚn lo dispone el articulo 183 de nuestro Código Laboral, 

algunos tratadista~ del derecho para justificar esta ilegal limita

ción argumentan que es correcto que éstos, no formen parte del ·sin

dicato por encontrarse vinculados con el patrón, y en consecuencia, 

no podr&n defender los intereses de sus compañeros, tal justitica-

ción desde nuestro punto de vistas, no es v&lida, por que si bien -

es cierto que se encuentran vinculados con el patrón, también lo es 

que son trabajadores. Esta limitación contraviene lo dispuesto por

el articulo 123 fracción XVI-de nuestra Constitución, que a la le

tra dice " tanto los empresarios como los ollroros tendrán derecho a 

coaligarse en defensa do sus respectivos .i&'ltereséa,formnndo Sindic! 

to o asociaciones profesionales", decimos que contraviene esta dis

posición en virtud de que en ninguna de las XXXI fracciones del pre 
. -

cepto legal antes invocado, seftala la excepción a los trabajadoree

de confianza, sino por el contrario, el articulo MB de la Ley Fed!. 
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rnl del trabajo ªJlOynndosc en el artículo de referencia señ.nla que 

a nudie se le puede obligar a formar parte de un Sindicato o a no

formar porte de él. Por esto debe ser derogada tal limitación, por 

que perjudica los intereses de los trabajadores~ 

• Estos trabajndorcs no podrlln ser tomados en consideración en el re

cuento que se efectué· para determinar la mayoría en los casos de -

Huelga, tal limitación se encuentra señalada en el articulo 183 de

la Ley de la n~tcria, y en consecuencia estos trabajadores no po-

drán formar parte de ningún movimiento de huelga, tal limitación -

es anticonstitucionul, ya que el art{culo 123 fracción XVII, reco

noce como un derecho de todos los trabajnclores, sin excepción, y -

de los patrones, las huelgas y los paros. 

Esta limitación es contraria a los intereses de los trabajadores, -

ya que se les priva el poder utilizar la Única arma legal que po

see para arrnncarle al patrón la celebración de un contrato colec

tivo o contrato le:y, para conseguir el equilibrio de los diversos 

factores de la producción armonizando los derechos. del trabajo y-

_el capital, exigir la revisión del contrato colectivo o contrato -

ley al tcnninar el periodo de su vigencia 1 exigir la revisión.de -

los salarios en t&nninba de Us articulos 399 y 399 Dis ele la ~'1-

de · 1a materia, limitación que· debe ser derogada por ser violato-

ria a las garantian individuales consagrada9 en nuestra Conatitu--.. e ion • 

• Según lo dispuesto po~ el artículo 49 de.la Ley Federal del Trabajo 

. en su tracción III, éstos trabajadores, éb caso de ser despedidos

sólo podr6n optar por su indemnización y lea limita el que puedan

optar por su reincorporaci6n en el trabajo, esta limitacif,n contra 
' ' ' -

dice lo estipulado por el articulo 123 fracción XXII de ln Consti-

tución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, y el articulo .48-

de la Ley de la materia, ambos preceptos legales, facultan· nl ·· ---

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 
l 
:i 
. ~I 
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trabajador a optar en caso del despido injustificado, por su reineta 

lación o indenmización, el precepto legal que pennite esta limita--

ción debe ser derogada, por que se atenta adem6s a la estabilidad en 

el empleo • 

• Estos trabajadores podrán participar en el reparto de utilidades con 

la limitación de que si su salario es superior al más alto que un -

trabajador sindicalizedo, solo se awnentara un 20~ de su salario y 

este se tomar& como base para el reparto. Esta limitaci6n considera-

moa que ea justificada, ya que de no existir ésta se llevarfan la ma 

yor parte de las utilidades. 

~ Trabajadores por razón a su Pennanencia¡ 

• 
• Trabajadores de planta 

• Trabajadores Eventuales. 

• Trabajadores·· Trfinsi torios 

• Trabajadores.Substitutos. 

-• Trabajadores de planta: son aquillos que se encuentran vinculados.por

una relaci6n jur{dica que lleva en si, la marca de la continuidad, es

decir aquél, que no fué contratado transitoriamente, sino que ha lleg!, 

do a ser un el.emento humano, normal del organismo de la empresa o esta -
blecimiento.(6) Presuponiendo en todo momento que se trata de una cm--

presa de trabajo continuo; además dicha normalidad es el reflejo del -

reglamento orgAnico de la empresa, en cuanto el trabajador ocupe un ~

puesto o desarrolle una actividad prevista en el escalafón, circuns--

tancia que hace, que la relación de trabajo tenga en si misma la posi

bilidad de continuación indefinida. 

De la anterio~ definición se desprenden los siguientesf elementos: 

(6) Eusebio Ramo• 
Derecho Sindical Mexicano, Las Instituciones que Genera. 
Segunda Edición, Editorial Cardenas Editor 1 Distribuidor, pág353 



- 17 -

- La pcni1ancncia: es el vinculo que resulte do la relución de tra

bajo y no de una determinada actividad, y que obliga al trabaja

dor a mantenerse continuamente a disposición del pntrón y por -

el lo lleva en al la marca de la· continu:l.dad. 

- La Continuidad: es una figura jur!dica de la permanencia y presu--

1 pone la existencia indeterminada de la relación de trabajo con la

posibilidnd de que el trabajador es incorporado como elemento huma ., 
no que se requiere para el funcionamiento nonnal de la empresa, -~ 

donde resulta el car&cter jurídico de la continuidad, y que solo -

puede ser interrumpida por las causas de rcsición de contrato de ~ 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón, que se encuentran s~

ñaladas en el al"tlculo 47 de la Ley Laborag 51 _del mismo ordona-• 

miento legal,. 

IA Estabilidad: este elemento no es sino un modo de ser de la pel'm! 

nencia la cual también esta estrechamente· ligada, y llega a confun

dirse con la J>emanencia. la estabilidad a diferencia de la conti-

nuidad 'implica una limit~ci~n convencional que resulta de la volun-
J.. tnd expresada· en e contrato de trabajo, por las partes. 

- El F..scalafón: es .el acto formal que la Ley de la materia en su nr-

• 

.... " 

. t!culo 158 obliga al patrón a determinar las antiguedade~ de- sus 

trabajadores, para poder detenninar la antiguedad ~el trabajador 

que haya in~resado en primer t6nnino, como un elemento nrgñnico no! 

mal en la empresa o establecimiento, es decir en forma pennanente, 

continua y estable. 

Estos trabajadores se subdividen en& 

• Trabajadores fijos de carácter continuó: son aquéllos que de modo

pennanente ejecuten trabajos exigidos que constituyan una·necesl-

dnd permanente en la empresa, para su tuncióna1uiento normal,· lo -

'· .. 
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caracter1stico de estos tra~jadores es que prestan sus servi--

cios todos loe días de manera unif orrne en periodos de tiempo fi

jo. 

•. Trabajndorns Fijos de carácter discontinuó o intennitente Son: a

quéllos que prestan sus servicios en temporadas, lo característi

co de éstos es que la prcstnción de servicios la realizan en in

tervalos de tiempo sin uniformidad, y por su eventualidad, nctu&n 

en determinadas épocas del año, por falta de trabajo, los trabaj!!, 

dores más comunes son los de las zaf'raa • 

• Trabajadores Eventuales: son aquéllos que ejecutan trabajos cuya du· 

ración esta sujeta a cualquier suceso imprevisto, lo que caracteri

za a estos trabajadores es que la pr.estación de servicios se hace -

sin fijeza y se contrata por duración extraordinaria y cuya rela--

ciÓI) de trabajo se extingue cuando cesa la causa que detenninó su -

origen. 

La duración de los contratos que celebra~ estos trabajadores es de: 

Fara Obra o servicios detenninados. 

Por tiempo detenninado. 

Los trabajadores eventuales se clásitican en: 

• Trabajadores Transitorios o Accidentales. 

Son aqu6llos que prestan sus servicios por una sola vez, sin que se 

tenga lá posibilidad de repetirlo en el futuro y dentro de la misma 

empresa la actividad por· la. que fué contratado, el servicio es pca

cional, por lo que en 1973 la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción, sustentó la si~uiente ejecutoria: 

Trabajadoras Transitorios, no generan derecho de Antiguedad, ni es

calatonario. lOa.- tradndose de un trabajador que tenga el cárácter , _, 

transitorio, debe estimarse que no genera derecho de antiguedad, ni-
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escnlnfonnrios, ya que eetoe solo epn reconocidos.a los ttnbaj!!_ 

dores de plnnta. de contonnidad con el n:rticulo 7o., en relación 

con el lo y 2o. dol ~eglamento de escalafón, nnexo al contrnto

colcctivo respectivo. 

A. D •. 1128/?J Bnrtolo Dominguez Péroz. 24 de agosto rle 

19?3. 5 Votos. Ponente Euquerio Guerrero T.,ópo~. (?) 

". 
Criterio que ntortunndamente en 1078 tu& substituido por la si-

~uiente ejecutorias 

.. 
· Antiguednd, prima de pago propo~ional de la.-. Como la Ley Jl'ed!r 

ral del trabajo en su nrtlculo 162 establece que como el pago -'-. . 
· por concepto de la prima do antiguedad es el importe de 12 d:la11 :-

de a·alario por cada afio de servicios prestados ea ~usto que si- ,. 

un trabajador deja de prestar sus servicios antes de fiUe cumpla-

el año , S,!? pacue en forma proporcional tal prestación. .. 

A.D. 36/78 Unanimidad 4 votos: Ponente Julio s&nchez ,Vargas.-

Consideramos que éste último.criterio sustent~do por nuestro m&s . 
· al to Tribunal es el adecuado, por que la prima de antiguedad es-~ 

' -
-- una pre9iaci6n que .. se va generando din a d{a, por.ello todos los.-

trabajadores sin excepción tienen derecho a rlisf'rutar ele esta -.-

preataci6n, independientementedel tiempo que ha prestado el servi 
- -

cto. 
Es de suma importancia que estos trabajadores cuenten con uaa par -
ticipaci~n-en el escalafón o cuadro general .. de ant1:.guedadea, ·a er 

. . 
fe.cto de que puedan participar en lns vacantes definitivas, las .:-

provisionales con duración mayor de 30 dlas 'I los puestos de aue,. 

·· va creación,. por que éstas serAn cubiertas escalaf.onariamente1 -

por el trabajador de categorla interior • 

• Trabajadores Interinos o Substitutos: · 
. ' 

Son los trabajadores eventuftles. que prestan su'a .servicios subat.ir 

tuyendo a otro de car,cter fijo~ .bien en fol'M temporal, o por".9,. 

tiempo determlnacfo, estos trnbajado!'es tienen la oportunidad d.e -
. . . . " . ·. .·· 

(7) · ~¡~111. de la ,cuartá Sala de la· Suprema Corte de .• rus~icia · 1973 ·· 

;,. : 

.' .. ; 

,. . 
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trabAjnr, cunndo un.trabajndor de planta este incnpncitodo, por 

pcrmiao, vacacioncs,incnpacidad etc. 

- Trabajadores que se clasifican por la función que descmpofinn 

• Trabajadores t~cnicos titulados o no. 

• Trnbojndorcs Jetes de oficinas y sus auxiliares • 

• Trabajadores Obreros • 

• Trabajadores Subalternos. 

• TrAbnjadores de Oficios.o actividades diversos 

• Trnbajadores de la Industria. 

• Trabajadores del Comercio. 

• Trabajadores de Bu<131ea • 

• TrabajadorP.l!I Agrícolas. 

• 'l'rabnjadores 'Domésticos 

• Trabajadores Actores y Húsicos. 

• Tralm aadorns a nomicilio 

• Trabajadores de Autotransporte. 

• Trabajador0s ,, de la Tripulación Aeronáutica. 

• T abajadores ,.. Aprendices • 

• Trabajadores Instruidos. 

• Tr.abaaadorea ~'eritorioa. /·'' ' 

• Traba jadorP.s Deport istna 

• Trabajadores T&cnicos titulados o no, eon aquéllos que: .. 
para la ejecución de su trabajo deben tener una adecuada competen

cia o práctica nomalmente especialiiada. 

• Loa Trabajadores de Oficina y sus Auxiliares: 

• . Son oquhloe trnbojodo:res. que teniendo conocimientos de m6canica -

administrativa 7 cont.able ejecutan todoa aquellos trabajos recon!. 

cidos_por la costumbre y babitos mercanttles como propios de pers!. 

nal de oficina ó despacho. 

•,:.,' 
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• Trnbajndorcs Obreros: 

Son aquéllos que ejecutan su trabajo en un Órdcn mcclinico y mat.! 

rinl y pueden ser: 

• Especializados • 

• No eapeci8 lizados. 

• Traba j~dores Subn 1 ternos: 
Son aquéllos n los que se les encomienda genernlntente funciones de 

vigilancia u otros de carácter elemental que facilita.la labor ~n 
"'l 

los empleados directivos, tales como cobros, recargos, pagos diver 

sos en la calle • 

• Trnbajador"s de Actividades u Oticioa Diversos: 

tos servicios que prestan no· se encuadra en ninguno de los grupos

señnlados anteriormente • 

• Trabajadores· de ~a Industria:---
l. 

Son ·aquéllos que estan empleados en .una empresa, como oficiales, -

.. auxiliares o aprendices~ funcionarios de la empresa~ maestros de -
' ·_toller, t&cnicos. 

- ¡ ~ • 

• Oficiales 1 Auxiliares: este grupo. lo integran, los artesanos, -

obreros fábriles~ es el grupo al que pertenecen los oficiales • 

• Fmpleados Industriales: Son aquéllos que se les da c.ontianza en-

la .dirección~ o vigilancia de la empresa, o de una secci6n ~e la 

misma,1 los que prestan un servicio de alto nivel técnico • 

• Trabajadores del Comercios 

• Son aqu&llos que se emplean en la prestación de un servicio comer

cial, en una actividad mercant!l~ ejemplo, loa. vendedoreB de li---
. r · T • 

bros, cigarros,· etc • 

• Trabajadores de Duques& 

(i' .. 
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Son aquel 1oa que desempeñan su trnbnjo en las siguientes catego·

rias, cnpitanea, oficiales de cubierta, mnquiniatns 1 sobre cargo 

radiotclegrnfista, contrAmncstrcs, dragodorcs, marineros, perso

nnl de camnra y cocina, armador, fletndor y cualquier otra acti

vidad que se ejecuten en un barco o' embarcación, que ostenten -

bandera mexicana, lns condiciones de trabajo deben quedar estip~ 

ladas por escrito como lo ordena el artículo 25 de nuestro Códi

go Lnboral, y debera contener además de los dem&s .requisitos que 

señala este precepto legal, el procentaje que se les pagará a .... 

los trabajadores en caso de salvamento de otro buque. El salario 

de estos trabajadores es violntorio al principio de la igualdad 

de los· salarios, ya que el Código Lnboral estipula salarios dis-

Untos a trabajos iguales 1 siempre y cuando se presten en 

de diversas categorías, tal estipulación pasa por alto lo 

do en la fracción VII del articulo 123 Cosntitucional que 

buques 

señala -
señala 

" que a trabajo igual debe co1Tespond<'r un salario igual, sin t! 

ner en cuenta sexo y n0 cionalidad'l • También la pro¡>ia Ley en su-a 

articulo 86 dices que a trabajo igual déseinpefiadó' en puesto, ·-

jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corre! 

ponder salario. igual. Tal disposición no es justificada y es CO!!, 

traria a la Constitución y a la propia Ley, es por ello que debe 

ser derogada por anticonstitucional, adem&s el lugar en que se-

preste el servicio no puede de:f:cnninar el salario. que debe co--

rresponder a los trabajadores. 

• 'rabajadores Agricolas: 

Estos han quedado definidos en la segunda clasificación que se ~~ 

hace en este capitulo, al referirnos a.·1os trabajadores del campo_ • 

• Trabajadores Dom,sticos: 

· La Ley Laboral vigente los define como aqu,llos que prestan sus -

servici~s de aseo, asistencia y demás propios o inherentes del h.2,. ·· 

gar, de tina persona o tamilin.; ~stn clasificación la tenemos que-

1 
, ' 

./. 
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.encuadrar en el sexo femenino, ya que por regla general son trabaj!". 

doras las del servicio doméstico, por ser tal vez una actividad que 

se les ha asignado n las rnijeres, y por ser una actividad que saben

desarrollar, son traba jacloras que en la mayoría de los casos ni si-

quiera la primaria han cursado , por regla general llegan del inte-

rior de República a nuestro Distrito Federal en busca de un empleo,

por que hay no exieten fuentes de trabajo suficientes, y para obtener 

este los patrones tienen que cersiorarse que son personas honestas -... 
y dignas de confiar el cuidado de su hogar, y si llenan estos requi-

sitos, se: les acepta y se les designa un. cuarto con su respectiva c! 

ma y u:: ropero, con. baño, trabajan más de la Jornada normal de traba 
' jo, po~ no tener un horario fijo y por ello tienen que estar a toda-

hora del día y de la noche a disposición de losEatrones, son trata-

das en. ocasiones con insultos cunado no cumplen de inmediato con las 

-órdenes que se les den, y éstas tienen que soportarlo por que ignoran 

que tienen c~erecho a que se les respete o bien por la necesidad del -

trabajo~ si la tra~jadora es jovén corre el ,riesgo de ser violada -

·' ... ~·¡,·~-el .. patrón o "el hijo·'de· ·éste,"' -y ·si ·se 'opone sabe que se· le· ·d·es})e~ .... --
. . . 

dira o se les amenaza.que las van a denunciar por robo de tal o cual-
' . ' , 

~osa. Bajo estas p simas condiciones las trabajadoras tienen que so-.. 
.... 

portar el brillante premio que les otorga la Ley laboral, que se en--

cuentra estipulado en su artículo 334, consistente en que se les oto!_ 

gar& un salario en dinero y en especie, el primero corresponde a un-

50% y el segundo el-otro 50% que corresponde a la alimentación y hab!. 

tación. Nuestro más alto tr~bunal en su ejecutoria del 11 de noviem

bre de 1976 impuso este criterio~ Trabajadoras Domésticas, Diferencias 

laborales que tienen derecho a cobrar.- Si en especie la trabajadora~ 

doméstica acredita en autos ... que la J1l rte patronal le pagaba menor caa, 

tidad que el salario mínimo general , correspondiente a la zona eco--
' nomica donde laboraban para esta clase de servicios, tienen derecho a 

que se les pague las diferencias del salario , resultante entre las 

cantidades devengadas y el salario mínimo general cleduciendo desde -

luego el importe de los Alimentos y habitación equivalente en el 50%~ 

' ' ~ 
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A.D. 139/76 Elisa Maria Lavh.- 11 do novieml>ro de 1976 

Unnnimidod de Votos: Ponente Ratnel Darredo Percira. (8) 

Al analizar el salario de cstns trahajadoras, tenemos: que es viola

torio de los normas protectoras del salario, por ser contraria a lo 

establecido por el articulo 85 de la Ley de la materia, porque tal -

precepto sefiala que el salario debe ser remunerador y nunca menor -

al tijado como mínimo, F..s cla1~ tal violación , ya que si tenemos que 

el salario minín10 en el Distrito Federal ea de $ 816.00, diarios, -

mensual es de $ 24,480.00 de ésta cantidad sólo le tocara a la tra

bajadora S 12 240 1 el otro tanto: el potr6n dispondr6 libremente de 

él, para ocuparlos supiestamente para alimentación 7 habitación de -

dichas trabajadoras, ahora bien ¿ efectivamente invierte tan canti-.

dad el patrón pera cubrir la elimentnción y habitación de su trabaja 
, . . -

dora? , consideramos que no, ya que en lugares donde estas trabajado 
. -

ras prestan sus servicios, comida existe y en abundancia, ya que el

patrón so da el lujo hasta de darle de comer carne a los animales que 

tiene,·· por ello el patrón no invierte ·ni un·flÓlo-centavo·para la al!·-·· 

mentación, e incluso podrlarnos afirmar que es la que sobra en sus h!!, 

gares, y en cuanto a la habitación se presenta la misma situacipn, -

ya que la proporcionan en pésimas .. condicion.es, e incluso éstas se ª!!. 

cuentran techadas de laminas de cartón, por que normalmente se encue!!. 

tran en la azotez de la casa, y obvis~ente en tiempos de lluvias las 

trabajadoras tienen que soportar las goteras, y en tiempo de calor,

tienen que soportarlo pero con mayor intencidad por que las lruninaa

guardan calo~, adends podemos afirmar que por este concepto el pa-

trón no ~asta ni un solo centavo, .. ya que.ª la llegada de la trabaja

dora no se construye la misma. P!r todo lo anterior debemos luchar -

por que se derogue la forma de retribución a estas trabajadoras y -

por ser contraria a lo estipulado por el articulo 123 fracción VI S,!. 

gundo parraro. 

Por otro lado tenemos que e~ patrón se ahorra el pago de vac~ciones

(8) Infome de la Suprema Corte de Justicia de 1976. 
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prima de las mismas y aguinnldo, por la sencilla razón de que las 

trabnjadorns al igual los del campo desconocen los derechos consig 

nados a su favor, por esto cabe preguntar ¿ como pnrn cubrir el ª! 
lnrio de lns-trabajadoras los patrones si cumplen al pie de la le

tra lo señnlado por la Ley y lee descuentan el 50 % del mismo? • -

Para convatir todas las arbitrariedades que se cometen con estas -

trabajadoras se necesita que las mismas se organicen y formen su -

propio Sindicato qüe defiende sus intereses y conquiste todas lag 

prcst~ciones cooaignada9 a su favor. Por su parte la Inspecci6n -

del Trabajo juega un papel importante en esta tarea ya que esta d! 

bera obligar a los patrones a que cwnplan con la Ley y muy en es--

. Pecial lo estipulado por el articulo 132 fracción XIII, para con

vatir el analtabeti22llo 1 se deberá luchar a que a estas trabajado-

ras ee les incorpore al Regimén del Seguro Scoial Obligatorio • 

• Trabajadores Actores y·Músicos: 

Son aquéllos que actuán en teatros, cines, centros nocturnos, vari! 

dades, circos, radio, televisión, salas de doblaje o grabación, o

cualquier otro lugar donde se tr4smi ta o quede gravada su voz o la 

mú.sica que toque. La duración de la relación de tr~bajo es por. --

t!empo detenninado , indetenninado, para una o varias temporadas,

para la celebración de una o varias funciones, una vez que estos -

trabajadores dejen de prestar sus servicios.por haber concluido --
• 

su contrato si éste fué por tiempo determinado, no podr& solicitar 

la prorroga del mismo, no obstante que subsista la materia de tra

bajo. (9) Violación al principio de la estabilidad en el empleo, -

las condiciopes de trabajo se haran constar por escrito determinan -
do con ·1a mayor presición posible la duración de la relación de 
"· ":'\ ~ .. 
trabajo, en cuanto a la remuneración se viola lo es~ipulado por el 

articulo 123 tracción VII de la Constitución Pol{tica de los Esta

dos Unidos Mexicanos, y lo establecido en el articulo 86 de la --
... " 

Ley Federal del T abajo que establecen: que ha trabajo igual debe-
" r& corresponder un salario.igual. 

· (9) Manual del Derecho del Trabajo: ob. cit. pág. 476. · 
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• Trobajmlores a Domicilio: 

• Son aquéllos que ejecutnn el trabajo habitualmente en eu domicilio 

o en un lügar libremente elegido por estos, nlismo,que se hace sin

lo dirección ni vigilancia del patrón, el elemento de subordinación 

jur1dica en este trabajo no es clara por la !alta de estos elemen

tos, el salario que perciben no es retribuido por joniada laboral,

sino por unidad de obra, las condiciones de trabajo tienen que con! 

tar por escrito, el patrón esta obligado a proporcionar a sus trab!, 

jadores el material 1 utiles necesario• para la prestación de eerv! 

cios en la techa 1 horas convenidas, en caso de incumplimiento, se

le esta impidiendo a que el trabajador pueda laborar, tal situación 

se equipara a un despido y por ello el trabajador tendrá derecho a

que se le indemnice p.or el tiempo perdido ·1 a optar por las accio-

nes eeflaladas en el nrtlculó 48 de la Le1'de ia materia, tal 1 como 

lo dispone en su articulo 329. Ade~s el trabajador pordrá optar -

no tan solo por esas acciones sino a rescindir el contrato de traba· · -· 
jo, tal 1 como lo dispone el artículo 51 fracci6n IX de nuestra Ley, 

y en consecuencia a que se le indemnice en t'nninos del articulo -

50, esta causas de resición la podr6 hacer valer el trabajador den-

tro de los treinta dlas slguienfes en que se diÓ la causa • 

• Trabnjadores de Autotransporte~ 

Son aqu6llos que prestan sus servicios a los propietarios o pen:ii-

sionarios de vehlculos, como conductores, cobre.dores, y .dem&s que -

presten sus servicios a bordo de autptransporte de servicios pÚbli· 

co, de pasaje de carga,. mixtos, foraneos o urbanos • 

• Trabajadores de Tripulación Aeronáutica: 

Son aquéllos que prestan sus servicios en las tripulaciones de las

aeronavea civiles <JUe ostentan matricula mexicana y se consideran -

miembros de lns tripulaciones aeronAuticas de.acuerdo a las dispo-

siciones legales y téc~icas, correspondien~es, • 

.- Trabajadorea Aprendices: 
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"~ Le Ley Federal dol T abajo de 1931 definió a estos trabajadores co-

mo aqu611os que se emplean al servicio de otro con el objeto de ad

quirir una formación profesional, y en el articulo 218 rcglrunonto -

el contrato de 'raba~o y señalaba que era aquél en virtud del cual, 

una de las partes se compromete a·prestar sus servicios personales

ª otra, recibiendo a cambio enseñanza en un arte u oficio, la re--
tribución convenida, y señalaba que el contrato que celebrara un m! 
yor de 12 nños de edad o menos de dieciséis lo tendr!a que celebrar 

su padre o repr~sentante legal con la aprobación del Sindicato al -

que pertenescan o en su defecto de la Junta de Conciliación y Arb! 
traje!!_el lugar y a falta de ésta, .de la Autoridad PoU.tica. El \\On

trato deberá contener, la escala y tiempo de enseñanza del arte, o

ficio o profesión, el salario que corresponda al aprendiz. La Ley !. 

bligaba a que los patrones aceptaran a 'atoa, en un número menor -

del 5~' de la totalidad de sue dem&s trabajadores de cada proteaión

loa aprendices ser&n examinados cada dos años o en cualquier tiem

po que lo soliciten por un jurado mixto de peritos, obreros y patr! 

nes, para demostrar la capacidad para laborar en la rama de su a--

prendizaje. La I..e1 de 1970 y la Vigente dejar6n de reglamentar éste 

tipo ·de· trabajo 'y en consecuencia a estos trabajadores. 

_. Trabajadores Ins~ruídos: 

Son aquéllos que han logrado separarse de la relación de aprendiz , 

.Y 6sta se diferencia de la anterior por que su objetivo ea más li

mitadoya que proporciona un circulo profesional mAs reducido, de -

modo que éstos trabajadores en el tiempo de enseñanza debienen a .2. 

breros especializados' mientras que la relaci&n de aprend1z da lu-
' 

ga~ a trabajadores formados profesionalmente. 

• • Trabajadores Deportistas: 

La Ley Federal del Trabajo en 1970 se vi6 obligada a proteger a ea 

toa por considerarlos tarnbién como trabajadores ya que ponen su e

nergla de trabajo a disposicipn· de una persona u organización en -

forma subordinada, encontrandose sujetos a reglamentos, l>rdenea e 
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instrucciones del club o empresa a la que prestan sus servicios: 

Existen deportidtas apacionados al deporte que lo prácticnn para 

satisfacción personal, Rin ningún interes material, y s:i. co·ncu--

rren a competencias y olimiadas es con el Único proposito de de

mostrar su grado de perfeccionamiento,. En cambio aque'·deportis-

ta profesional es el hombre npacionado al deporte que reconoce -

tener nptitudes fis{cas y mentales que le inducen a esa activi--

dadt no podría dedicarse a ella sino obtiene recursos económicos 

para satisfacer sus necesidades y las de su familia, por ello se 

planteó la alternativa de abarcar n estos trabajadores~ esto no-

sólo beneficia a los propios deportistas en ejercicio sino que .. 

además es un incentivo para que los jovenes vean con más simpa--

tia la profesión deportiva. La Ley Laboral vigente no define a 

estos trabajadores sólo se concreta a ejemplificarlos y sefiala -

que estos son los jugadores de ttbol, baseball, fróntos, boxead~ 

res, luchadores y otros semejantes, por ello nosotros debemos e!· 

tender que estos trabajadores son aquéllos que. desempeñan--la-ac- ., .. -- .. 

tividad del deporte al servicio de una empresa o club deportivo-

y se encuentran subordinados a ell~.. . 

La relación de trabajo puede ser por tiempo dctenninado 1 indeter 

minado, para una o varias temporadas y lo característico de ésta 

relación es la falta de estabilidad.en el empleo, ya que una vez 

concluida ésta, el trabajador no podrá solicitar la proroga de .. 

su contrato no obstante que subsista la materia de trabajo, la -

falta de la estabilidad se debe,en nuestro concepto, a que el -

deporte es una actividad de la juventud y se p~esenta en los pr! __ 

meros años de la edad madura y exige plenitud de facultades fis{ -
cas y mentales, la Ley Laboral faculta a que el trabajador sea .. 

transferido a otra empresa o club, con la única con~ición de que 

éste otorgue su consentimiento, tal condición es proteccionista

por que se respeta la voluntad éste. El salario de estos traba-

jadores es.asignado, omitiendo lo estipulado por los artfculos -

123 fracción VII de la C0 nstitución y el 86 de la Ley Laboral. 
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- Clasificación de Trabajadores Intennedinrios o de Zonne Grises.-

Esta clasificación se refiere a todos aquéllos trabajdores cuya

relnción de trabajo no ce del todo clara, por que prestan sus 

serivicioa a otros, prácticando actos juridicos en su nombre, el 

contrato en virtud del cu&l trabajan es mixto, mandato y trabajo, 

ejerciendo sus actividades a título de mandatarios y cmpleados,

y éstos se dividen en: 

• Agentes del Comercio 

• Agentes Corredores de Seguros • 

• Los Fmpleados Socios. 

Tanto uno como otro tienen una doble condición de mandatarios y -

empleados como ha quedado señalado anteriormente, y por ello tra

ban dos Órdenes de relaciones: 

l. Con ~creeros .al actuar con10. procuradores. 

2. Con la Compañia actúan como empleados. 

No se p~~~e especiticar cuál es la condición sobresa~iente, sólo el 

exam&n de las condiciones en que desenvuelven su actividad pod.Í-á 

proveer elementos para la solución exacta • 

• Trabajadores Agentes del Comercio: 

toa trabajadores son una figura jur{dica que apareció tiempos.Es-

. después de que se promulgar& l~s Códigos del Comercio en Europa y 

América, como resultado de las ~ranstormaciones económicas del -

presente ljiglo,. debido a la lucha por la conquista de los m~rca-

dos, que obligó a las empresas a realizar enormes campañas de pú

blicidad e incluso a ofrecer sus productos de puerta en puerta,

la labor de estos trabajadores se convirti6 posteriormente en una 

necesidad vital de las empresas. La Ley Federal del Trabajo de -. . 
1931 por primera vez se refirio a éstoit, aunque no se poseia unn-

Cl)notación precisa, poco a poco se ha adquirido, se consi1lera . - . 
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como un concepto generico <¡Ue configura una tonna de nctivi 
L -

dad de que se valen as empresas para el ofrecimiento de sus 

productos, o la colocación de toda clase de mercancías, valo 
. -

res, polizas de seguro, etc. por ésto podemos considerar que 

los Agentes de comercio son aquéllos trabajadores que de ma
nera pennanente y actuando de confonnidad con las instrucci~ 

nes o lineamientos que le impone la empresa a la que presta

sue servicios, dedicandose a ofrecer al público los produc-

tos de referencia, por cuyo trabajo percibe una una prima -

calculada al ingreso de las operaciones y que recibe el nom

bre de comisión. La Suprema Corte de Justicia de la Nación -

antes de expedir la Ley de 1931 sustento criterio en rela---

- ción a estos trabajadores en la siguiente ejecutoria: · 

Los factores y dependientes que también son mandatarios mer

cantiles por su carácter de asalariados , estan comprendidos 

bajo la protección del articulo 123 de nuestra Constitución, 

en consecuencia los_contlictos que surjan entre ellos 'l sus

pat~oncs por razón de trabajo deben ser resuelt~s por 1as -

Juntas de Conciliación y Arbitraje. (10) 

No hay que olvidar que no todo contrato de Comisfón Merca~-

til es un contrato de trabajo, sino sólo el que expresamente 

reglamenta el Código de Comercio, por lo que en este- caso no 
~ . 

· se trata de trabajo asalariado, ni trabajo ejecutado por uno 

bajo la dependencia económica de otro, sino de.un acto libl'!, 

mente ejecutado en el desempefio de un trabajo particular, i!!, 

dependientemente .de quien lo solicita, si la comi.sión merca!!. 

tll no reune estas características, entonces es~~ protegido-.~· 

por el artlculo 123 Constitucional.. La Suprema Corte de Ju! 

ticia do la Nación sustentó el 1936 jurisprudencia en este -

sentido: 
Cuando el contrato celebrado por una empresa mercantil y uno 

de aua empleados, establece como base la femuneraci6n que se 

(lo) Diario Oficial de la Federación 
Quinta Epóca Tomo XXIII. 
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otorgar& será de un tanto por ciento, detenninndo sobre las -

operaciones que ese empleado realice y se eetablescn adom&s -

quo ln persona deba emplear todo su tiempo en atender loa in

tereses del patrón o de quien lo contrata, y se le prohiba o

tra actividad, es incuestionable que el contrato celebrado r! 

viste caracter!sticas de u~ verdadero contrato de trabajo m&
xime si al mismo ee le da una durnción a plazo fijo. (11) 

La Ley Federal del Trabajo contempló el capítulo especial so

bre estos trabajadores, su reglamentación presento algunos -

problemas, como el <1ue ee presenta para detenninar el allario 

el articulo 89 de la citada Ley, postuló dos reglas generales 

para el caso de salario por_ unidad de obra, que ae debe prom!. 

diar el total de las percepciones recibidas en los Últimos 3o 
dlae de laborea antes del nacimiento del derecho, cuando la -

retribución es variable, y si en ese lapso se produjo un au-

mento el salario debe promediarse sobre las pe_rcepcio~es. pos.,:: ... 
teriores al aumento. Pero el articulo 289 de la Ley de refe

rencia señala que a éstos trabajadore~ se les determinara el 

monto de·au salario tomando como base el promedio que resul-

te de los salarios del último año o del total de los percibl -
dos si el.trabajador no laboró más de un año. Nosotros consi

deramos que esta Última detenninación del salario es correcta 

ya que e1.ténnino de 30 dfas no resulta convincente para de-

tenninar~o, ya que éste lapso es demasiado breve para juzgar 

loa rendimientos de una actividad en la que intervienen va--

rios factores, como ea la estación del año , ya que algunoa -

meses son más propicios que otros para la venta·de determina

dos productos, tal disposición es protectora al salario de º! 
tos trabajadores, ya que la temporada es detenninante para co -locar los productos, otra norma protectora al salario ea que- · 

(11) Apendice del Semanario Judicial de .la Federaci6n. 
1938 p6g. 812. 
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las primns que fies corresponden por concepto de las fentns -

que etectuén no podrán retenerse ni descontarse, si post~rior -mente se deja sin efecto la operación que sirvió. de baee. 

F.s importante distinguir entre un contrato de comisión y u-

na relación de trabajo con salario a comisión, la prim~ra es

un mandato aplicado a la ejecuci6n de actos jurídicos de co-

mercio en tanto que la segunda es aquélla en que la retribu

ción es dependiendo del número de operaciones que el trabaja

dor r,estione a favor de la empresa. 

Un avance importante que tienen estos trabajadores, desde 

nuestro punto de' vista es el hecho mismo de que el patrón no

podrá CBl!lbiarlos de la zona que lea han asignado sin su con-~ 

sentimiento, ya que este cambio propicia la pérdida de la -

clientela, que con mucho esfuerzo han mantenido, 1 en el caao 

de que el patrón lo hiciera el trabajador podrA rescindir suQ 

contrato de trabajo ; por cambiar sus condiciones de trabajo. 

Existen trabajadores Agentes de Comercio Autonómos, que no de -
penden de ninguna persona o empresa, y actúan como verdaderos . . 
comerciantes e incluso con establecimiento propio -y nbierto-

al público • 

• Agentes Corredores de Seguros: 

Loa contratos que celebran estos trabajadores varian extrema

damente, pod!'A prevalecer el aspecto de mandato o de contrato 

de trabajo, el contrato que contenga ciaúeula ~e exclusividad 

indica la preponderancia de las relaciones de trabajo, puede-.. 
presentarse el caso de qúe el Corredor de Seguros no se emplea 

ya que tienen la libertad de tr~bajar para otras empresas de

seguros, 1 en esta hipotesis, diremos que son trabajadores -

autonómoa, agentes libres e independiente•, solamente el exa

mén mlnuoioso de las cl&uaulna contractuales 1 circunstancia -
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les de hecho pcnniten desidir si loe corredores de seguro son 

trabajadores subordinados o son el111preados autónomos. (12) 

• Trabajadores Dnpleados-socios. I 

El contrato de trabajo 1 el de la sociedad, tienen diferencias 

en una empresa, el individuo no puede ser simÚltaneamente so-

cio y empleado, ai es lo primero su condici&n es de patrón, 

ahora bien ninguna persona puede sor empleado por si misma, no 

existe por tanto posibilidad de contusión, el individuo es nor -
malmente socio m&s raravez empleado, por que participa del con -
trato social, m&s trabaja con10 loe otros empleados con derecho 

I 
a su retirada mensual equivalente al salario, de un empleado -

categorizado y con las mismas obligaciones, esta situación es

poco común en las industrias·y sociedades de capital. TodaYia

existen ciertas situaciones en que se hace necesarioinvesti--

gar si el individuo ea trabajador o patrón, otra situación --

de aparente contusión entre las .condiciones de empleado .. 7.so

cio de encuentran en las empresas de sociedad anónima, en las 

cuales loe empleados poseen acciones más trabajan sujetos a -
horario y fiscalizacion,-pero tal duplicidad traduce a traude

a la Ley. 

3.- Quienes son los patronea. 

La figura jurldica patrón es otro eleme~to necesario para co! 

figurar la existenci~ de la relación de trabajo. Lft doctrina-

lo define en diversas tonnas, a saber: 

_.Patrón es toda pe111ona tis!ca o moral que se obliga a remune--

(12) Gomez Gottachalk y Benn~ez 
Cursos del Derecho del rr~abajo 
Tomo I, primera Edición, E·litorial Cardenaa. p&g. 124 

q. 
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nar con un snlarioa otro que le presta un servicio. 

- Patrón es una persona fisíca o moral que ocupn a uno o vnrlloa 
trabajadores dependientes. 

- Patrón es la persona tielca o moral que recibe de otra los ser--
vicios materiales, intelectuales o. de ambos géneros, en fonna-

subordinada. nsi lo define Sñnchez Alvarado. 

- El· patrón ea la persona fi6ica o jur{dica que se obliga a remune -
rnr el trabajo prestado a su servicio, haciendo suyos loa frutos 

de esa prestaci&n. 

- El empleador, patrón o empresario es aquélla persona fisíca o mo

ral que puede dirigir la actividad laboral de un tercero que.tra

baja bajo su dependencia en su beneficio!!!,ediante retribucUn·' (13) .. 
- Patron es toda persona fis{ca o moral que utiliza loa servicios-

de uno o varios trabajadores. Esta definición se encuentra en el

. art {culo 10 de nuestra Le1 Laboral vigente, de la cqal _podemos -

desprender los siguientes elementos: 

• Que el patrón es o puede ser una persona fis{ca, por_ser un en

te suceptible de derechos y obligacione•, capaz de tener facul

tades y deberes y que puede intervenir en las relaciones juríd! 

cas, ejecutar actos jurldicos • 

(14) 

• Quo el patrón puede·:ser una persona moral o jurídica, por ser 

entes que tienen una capacidad jurldica para tener derechos 1 -

obligaciones, deben tener capacidad de gose 1 de ejercició, ca

pacidad que supone la posibilidad juridica de hacer valer dire!, 

Manual Teorleo 1 Pr&ctico del Derecho del Trabajo. 
Editorial Buenos Airea, Tomo I, ,p&g •. 150 
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trunente sus derechos do celebrar a nombre propio actos jurldi

cos, la cnpacidnd de ejercicio cona ti tuye la npti tud de parti

cipar directnmente en la vida jurídica. 

• Para lo existencin de está figura jurídica se requiere de que

se utilice los servicios de varios trabnjadores • 

• A cambio del servicio que· 1e prestan, debera el patrón pagar -

un snlario • 

• Se requiere que el trabajador se encuentre subordinado al pa-

trón. 

4.- Clasificación de los patrones: 

Los patrones se clasifican en: 

- Por su naturaleza. 

De acuerdo a la actividad que desarrollen. 

- Por su extención • 

- Por distintos trata11ientos jurisdiccionales. 

- Por el número de trabajadores que empleen. 

Por el objetivo que se persigue. 

- Por su naturaleza jurldica: 

• Persona Fislca: 

El hombre constituye la persona fiáica, llamada tambi'n persona 

jurídica individual, 1 es un ente capaz de tener derechos y o-

bligacionea y en consecuencia spn suceptibles de tener faculta

des y deberes, podr6n intervenir en relaciones jurídicas, ejech 

tar actos jurldicos. En un ente capacitado por el derecho para

actuar jur!dicamente como sujeto activo o pasivo de estas rela

ciones. 
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• Persona Morall 

El Derecho, no eoló ha reconocido nl hornbre como el Único

ente suceptible de tener derechos y obligaciones, sino que 

tambián se les otorgñ esta capacidad a ciertae entidades -

que no tienen realidad material o corporal, se les ha rec.!!. 

nocido la capacidad jurídica y tener facultades y deberes

para actuar como tañes. 

El código Civil para el Distrito Federal en su·artículo --

25 señala quienes son las personas morales y las enumera -

ele la siguiente manera: 

a) Nación. 

b) Los Estados. 

c) Los Municipios. 

d) Las dem&s corporaciones de car,cter público reconocidas 

por la Ley •. 

e) Las sociedades Mercantiles que aons 

• Sociedad en nombre colectivo • 

• Sociedad en comandita simple • 

• Sociedad de responsabilidad limita~a. 

• Sociedad anónima • 

• Sociedad en comandita por acciones~ 

• Sociedad cooperativa. 

Todas estas sociedades a excepción de la cooperativa po-

drán constituirse en capital variable. 

t):Los sindicatos. 

g) Las coaliciones de trabajadores y patrones, en defensa de 

sus intereses. 

h) Asociaciones profesionales • 

i) Las Sociedades mutualistas. 

j) Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propoa 

gnn para fines políticos, ci~ntíticos, artísticos, de re--
. . 

creo o cualquier otro tin licito, y que no sean desconocidas 

por la le7• 
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- De acuerdo a la actividad que desarrollan: 

• Industriales: 

Son aqu~llas empresas o personas fis!cas que realizan el con

junto de operaciones que concurren a la transfo:rmación ele ma

terias primas • 

. • Comerciales: 

Son aquellas empresas o personas tis!cas que se dedican a la 

realización de negociaciones de compra y venta de mercandas. 

• Agricolas y Ganaderas: 

Son aquellos patrones ó empresas que se.dedican a la técnica~ 

para.el cultivo de tierras, la actividad de la labranza o pro 
. -

duccióri de ganado.· 

• Mineras: 

son aquellas empresas que en iugar subterráneo se dedican a -

extraer los metales y los minerales • 

• De serivicios: 

Son aquéllas empresas que se destinan a satisfacer necesidades 

públicas o colectivas en general. 

Por eu.extención 
• 

-
Para los efectos de las nonnaa de trabajo existen: 

• F.mpresa i . 

F-s la unidad económica de producción de bienes o servicios, la 

organización total del trabajo y capital, bajo una sola dire-

cción, para la realización de un fin. 

• Establecimientos 
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Ea la unidad técnica, como las sucurnalea, agencias u otras 8 e-

me jantes que aunque disfruten de autonom{a técnica, forman par

te y contribuyen a realizar los fines de la empresa, considera

da como unidad superior. (13) 

Por los distintos tratamientos jurisdiccionales • 

• Jurisdicción Federal& 

Son aquello• patrones cuya actividad a la que se dedican se en

cuentra dentro de las ramas sefialadas en el articulo 123 trac-
ción XXXI de la Constitución Polltica de loa Estados Unidos Me

xicano• ó en el artlculo 527 de la ter de la materia • 

• Jurisdicción Locala 

la integran todos aqu&llos patronea ClJ1'a actividad no se conside -
ra de jÚrisdicción federal. 

Por su ubicacións . 

• Dentro de una poblacipn. 

• Fuera de la población. 

- Por el n&nero de trabajadores que ~mpleas, 

• Pequefias empresas, la integran hasta 100.trabajadorea • 

• Mediana' empresa, ésta la integran m6a de 100 trabajadores 1 menos 

de 1000 • 

• Grande• empresas, la integran de 1000 trabajadore• en adelante.(16) 

- Para lo• fines que persigue: 

(15) 

(16) 

•. . 

Euquerio Guel'l'ero. 
Manual de Derecho del Trabajo ·. 

Tercera edición aumentada, Editorial Porrúa, plg.43 
Neator de Buen L. 
Derecho del Tl"abajo 
Cuarta ntici6n Autorizada, F.ditorial Porrúa, plg. 4S4. 
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• Por fine• de lugro • 

• Sin fines de lugro. 

Ea nocesnrio sefialar que tanto las empresas, establecimiento• o pa

tronea, estan obligados a emplear al 90~ fr trabajadorea mexicanos. 

- Interme11iario1 

La LeJ Federal del trabajo de 1931 al igual que la vigente deti-

nen a los intermediar~os como aqu6lloa que contratan o intervie-

nen en la contratación de otra, para ejecutar algún trabajo en b! 

neticio de un patr&n. La LeJ vigente, amplia tal figura jurldica, 

1 asimila a la intennedioci&n a aquéllas empresas que ejecuten o• 

bras o servicio• en forma exclusiva o principal para otra, 7 que- · 

no dispongan de elementos propios o suficientes para cumplir sus 

obligaciones. Tal amplitud la reglamente el articulo lS de la LeJ 

Federal del Trabajo. 
La figura, de.- intermediario. se puede producir-en ··dos ·distintas· hi ... - ··· 

pótesis, la.primera, ea que un tercero ajeno a la relación laboral 

sirve de conducto. para que ésta se de en f.oima directa entre dos

peraonas, la segunda hipÓtesis en la industria de la construcción 

el :Intermediario actúa a nombre propio 1 crea una relación direc

ta con loa trabajadores, con el animo de·evitar a la empresa pri! 

cipal las responsobilidade• derivada• de la Ley 1 normalmente en

tre el intermediario o aupuesto patrón.surge con respecto a la em -
presa principal una relación civil o mercantll.(17) 

Dejde nuestro punto de vista la Le7 Vigente contempla a esta ti"ª -
ra juridica tendiente a deAparecer por el simple hecho de sefla--

lar como 6nico respo~aable de las obligaciones que nacen en toda

re laci~n de trabajo el que recibe lo• servicio• pactados, por lo
que no podr& considerarse como intermediario, sino como patrones 

a las empreaas o eat.ablecimientoa que contraten trabajos para •-

jecutarloa con elemento• propio•, suficientes para c~lir laa o-

{' 

(17) Neator de Buen L. ob. cit. págT 45S. 
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hligaciones que deriven de las relaciones de trabajo y en caso .. 

contrario ser6n solidariamente responsables de los bene!icios de

la obra o servicios por las obligaciones contra{das, con los tra- . 

bajadores. (18). 

Esta observación que a nuestro modo de ver hace la Ley laboral ea 

por el temor de que los intennediarioa puedan ostentarse como pa

trones insolventes, para evadir la responsabilidad laboral qbe -

i1eguen a ContrAer. con los trabajadores, por ello se vió la nece

sidad de reglamentarlos. 

La intennediación ha sido una actividad poco honesta en la hiato

ria, por ser una acción de comereio cuya mercancla ea el trabajo

del ho,bre, por ser el intennedinrio el mercader que cobra la me,t 

canela a bajos precios y la vende en una cantidad mayor, y sin .... 

trabajar obtiene fácil~ente utilidades, esto es común en la indll,! 

tria de la construcción donde los trnbajadore• prestan sus servf .. 

cioa en forma eventual, 1. cuentan co~ un contratista que ea el -

que se conoce como maestro de la obra y ea a él a quien le pagan

'1 este no les da su salario compreto a los trabajadores, también-

. esto es común en los Carpinteros. Por el lo proponeiiloa-que eata ti 
. -

perciben loa trabajadores ·por au trabajo. 

- Contratistas: 

;·-··_. . , 
k;·,,.:·ij' ~<:<.,· 

Esta figura jurídica es contemplada por nuestra Le1 Laboral en ... 
-su.artlculo 13 que seiiala: que no serán corisideradoscomo inter--

mediarios, sino patrones las empresas o establecimientos que co!!. 

traten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suticien-

tea para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones - . 

con aua trabajadores, a diferencia de lo• intermediarioa9 6stos -

(18) Euquorio Guerrero. oh. cit. p&g. 51 

.. , .... · 

.·' 

• 1 ~ 
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no se limitnn a poner a rlisposición del patrón la mano de obra, .. 

sino que adem6s, nportan los rrinteriales y equipos necesarios pa

ra la rea(ización de la obra y su condición de contrntista queda 

sujeto al hecho de que sean lnbpralmente solventes, ya que de o

tra manera, las obligaciones quedar6n a cargo en fonna directa e 

inmediata a la empresa principal, sin perjuicio de la responsab! 

lil.lad solidaria del contratista. 

~ Patrones substitutos: 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 41 los reglamente al -

señalar que la sustitución del patrón no afectar& las relaciones 

de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón suhstituto

ser& solidariamente rcsponsabl.e con el nuevo poll' las obligncio-

nea derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas

antcs de la techa de la substitución, hasta por el ténnino de -

·'leis meses; concluido éste, .subsistir&· Únicruncnte la responsabi,:l. 

lidad el nuevo patrón. 

:; . . 



CAPITUJ..O ·II 

HELACION J>E TH.AnAJO 

l.- Que es la Relación de Trnbajo. 

La Ley Federal del Trabajo señala que la relación de trabajo es, 

no importnndo el acto que le de origen a la prestación <le un tr!. 

bajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un~ 

salario. Fa cunlquier situación jurldica que se crea entre el -

trabajado1• ' su patrón, por la prestación de un sorvicio subord! 

nado. 

La doctrina maneja dos corrientes, para determinar en que momen

to nace la relación laboral • 

• Anticontractualista. 

• Contractualista • 

• La corriente anticontrnctualista: 
' . - ... ·.· ···~ .· ·~·-.~···". . 
Contempla que la relacion de trabajo nace en el momento en que -

el trabajador se "enrrola" en la empresa, ~e(1iante la e;jecuci6n

de ·sus laborea, por ·ser este el momento en que la empre9 puode

disponer de 61, J es cuando aparece la subordinación• 

• La corriente contractualista: 

Es contraria a la anterior, ésta contempla que para el nacimiento 

de la relación de traba.jo ea necesario que primero se cumpla con 

la celebración del contrato de trabajo respectivo, por conside-

rar que mientras .exista libert~d de las pnrtea para expresar a-

traves de ¡ate, la forma, tiempo,. lugar en que deban 1'»restarse

los servicios, 7a que ea .in~ispensable la mnnifestaci6n libre de' 

• la voluntad para el nacimiento de la relación de trabajo.(19) 

De las anteriores colTientes, podemóa inclinarnos por la primera · 

(19) Euquerio Guerrero. · 
Contrato .ColectiYo. · 

·Primera Fdici6n, alitorlal porrúa plg. 21• 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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por que loa argwnentoa que utiliza la otra corriente, no aon justif! 

cable•, al atinnar que la relnción de trabajo, nace· en el momento on 

que se cumple con el requisito fonnal de celebrar el contrQto de tre
bajo, colocando. al traba·jador en una situación diticU, por que no -

hay que olvidar que éste, se encuentra expuesto a que el patrón uti

lice en su contra, todo tipo de maniobras para evadir cualquier res

ponsabilidad laboral, que pudiera contraer con él, y una de éstas, -

es que no celebran contrato de trabajo con sus trabajadores, paria -

que posteriormente lea cueste ••lbe'1Zo• superiores a 6stoa para pro-. 

bar que existia una relción de trabajo, por que si el patrón la niega . . 
el trabajador tendr~ que probar su existencia, ahora bi.en loa trabBQ 

jadores estan expuestos a sufrir en cualquier momento un riesgo de -

trabajo y si aplicamos en este caso concreto, el criterio. que suste!!. 

ta la segunda corriente, tomando en consideración que el trabajador

accidentad_o no celebro ningún contrato de trabajo, éste no· tendr{a -

derecho a demandarle al patrón las indemnizaciones correapondientes

lo cuál resultaría totalmente injuato, por ello insiatimoa que la -

primera corriente es la más adecuada,ya que esta sostiene que desde

el momento en que el trabajador sin haber t:i.rmado ningún contrato de 

trabajo, presta aua ael'V'icioa, desde este momento devienen 1~8 bene

ticioa consignados a su favor • 

• Elementos de'la Relación de Trabajo 

• 

. . 
• La existencia de dos voluntades • 

• La subordinación jurldica al patrón, en,virtud del cual el trabaja

dor ésta obligado a prestar sus servicios y a cumplir con sus obli

gaciones de. acuerdo e on la• instrucciones dadas por parte del patrón 

para el mejor desarrollo de sus actividades dentro de la empresa: -

la s.ubordinación ea el elemento de la relación de trabalo qµe penai

te diferenciarlo de otros contratos juridicos como el que se da en -

el caso de que una persona preste sus servicios pereonale• 1 no se--
. . - ' 

encuentren ligadoa a una relación de trabajo, como ocurre en los con -
~ratos de. obra, aenicioe profesionales, etc. 
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Este elemento originó uno controversia doctrinal y jurispruden--· 

ciol por encerrar unn dirección técnica y dependencia económica.-
'" J,,a Ley Federal <lel Trnbajo de 1931 en su artículo 17 definió al--

contrato de trnbajo "como nquól en virtud del cool una persona se 

obliga a prestar a otra baja lo dirección y dependencia un servi

cio personal, mediante una retribución convenida" • 

La doctrina considero que la dirección t~cnica obliga al trabaja

dor a prestar un servicio siguiendo sus lineamientos, instrccionea 

órdenes que reciba del patrón, en tanto la dependencia, se refiere 

a la dependencia económica que se crea entre el trabajador y el -

patrón. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación considero a tales elemen -
tos de la siguiente maneras 

• La Dependencia Económica: exclula toda posibilidad de que un tr! 

bajador se encuentre en relación de trabajo simultanea con dos o 

m&s patrones, por loq.se este elemento demuestra la naturaleza -

personal propia de la relación de trabajo. y se refiere a la ex.,.-, 

clusividad personal • 

• La Dirección Técnica: es la'suiñisión del trabajador a la volun-

tad del patrón. esta en sentido técnico se traduce en el hecho -

de que al trabajador se le·obl4ga a prestar sus servicios al pa

trón teniendo éste el derecho de exigir la ejecución del trabajo 

tal y como lo indique. 

Durante varios años ña Suprema Corte de Justicia de la Nación eos

t uvo que. estos elementos generaban dos aspectosditerentes, la di--
~ -

rección· se refiere a la subordinaci~n técnica, en virtud del cu&l -

el trabajador esta obligado a seguir. los lineamientos que señala -

el patr8ón pnra la ejecución del trabajo y la depend,,11cia económi-
. -. .. · .. 

ca, debe entenderse como aquélla que se establece permanentemente

entre el patrón y su traba~ador. 

Algunos tratadistas del derecho del trabajo, como Mario de la Cue

va trata de Justificar la presencia de estos elementos como e.ara!_ 
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terlstico de toda relación de trabajo y para ello utiliza las si-:--. 

guientes tcor!aa: 

. • Te orla de Jacobi 1 
Al referirse a estos elementos, sefiala que la relación de tra~jo -

que lleva implicita la subordinación que se establece entre los su 
. . -

jetos que intervienen en la misma, no se deriba de la naturaleza --

de la prestación de servicios, por ello el trabajador se ve obliga

do a someterse al poder de disposición del patrón, poder que se de

riva de la dirección t&cnica. 

Esta teoria es o fué muy ; riticada, por que se consideró que ea tal -· ao que la prestación de servicios no se encuehtre individualizadn,-

por que el artlculo 26 fracción III de la Le)' Fecleral del Trabajo· -

aeftalo que todo contrato de trabajo, deberá contener la detennina-

ción del trabajo que se va a desempeñar en l'ormA ·precisa. Por lo -

que hace a la dependenc~a económica se consideró que este debe a_er-

. rechaaa·d.o·por, el autor, ·por··que,-revela la falsa-tonna--de-igualdad·-~· -'· 

del trabajador y su patrón, señalando que no tiene ninguna reelevan -
cia en la ~"tructura formal de la relnción de trabajo. ·;. 

'• 

• Teoria de 8arassi1 

Esta-teor!a trata de dustiticar a estos. elementos, argumentando, -

que la empresa es la organización de.loa factores de la produccl&n

que se encuentran consentrados en una persona, que hlen puede ser -

fisíca o· moral y que por ello el empresario tiene a su disposición

ª- los trabajadores por que se encuentran subordinados a 61, al refe 
. -

rirae a la relación de trabajo,áfirma el autor, que es la subordina - . -
clón jur!dica que se crea un estado jurldico de hecho, que nace en-

el momento en que el trabajador empieza a prestar sus servicios, en -.contrandose sujeto al patrón, en. un estado jur{dico ·de sumisión 1 -

subordinación, ya que el trabajador pone a disposict&n· del patrc;n -

su tuerza de trabajo 1 se sujeta a la _voluntad de e._té:, teniendo--. . . ' 

con esto -el trabajador en deber de obediencia, y el patrón el clere

ch~ de mand~, pero este deref?.ho n~ puede ir m6a all' ~el c&11po del-
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del trnbajo y de los 11mites que mnrque ol contrato de trabajo, y 

en consecuencia el patrón soló podrá ejercer este derecho durante. 

las horas de trabajo, la subordinación jurldica añade, no siempre

toene la misma intensidad, por ello sol& se da un criterio gene-

ral de la subordinación, 1 se considera como las instruccionea o -

lineamientos para el desarrollo normal del trabajo en la empresa -

principio que supone un m&ximo de eubordinaci~n en el trabajo ma-

nual, pero que pennite cierta autonómia técnica en lo• trabajadorea 

intelectuales o profesionales. 

En 1939 la doctrina reelevó la tesie de la dependencia económica -

coma elemento escencial de la relación de trabajo, por que •e con

sideró que si se aeguia considerando este efiemento en la relactó~· 

de trabajo, era memontamos a l.a época del feudalismo, donde el -

siervo (trabajador) era un aútentico dependiente económico del ae -
. Aor feudal, por ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

cambio la interpretación de este elemento, ·en una!jecutoria, di&• 

puso que en el articulo 17 de la Ley Federal del ~abajo_de 1931 

que señalaba, que para la existencia de la relación de trabajo -• 

·se requiere que el servicio que ée presta sea bajo la dirección 7 

dependencia del patrón, n~-~e d~be e~tender, de que por q~e el -

trabajador que dependa económivamente de su patrón, por este solo 

hecho, existe una relación de trabajo a su favor, si aaí fuer& -

bastarla que un trabajador prestara sus servicios a do• personas 

distintas, para que no pudiera ejercitar ninguna acción de traba• 

jo. (20) 

El anteriro criterio ae plasma en la siguiente jurisprudencia¡ 

Contrato Individual de Trabajo.- lo que caracteriza y distingue

al contrato indi~idual de trabajo de 'otros contratos civiles 7 -

mercanttles, en loa que también uno de los contratantes presta -

servicios personales a otro, ea lo que se refiere a la subordina

ción, direcci6n J dependencia, que debe guardar el trabajador re! 

pecto a au patrón, en el deaempeñ~ de sus labores, contonne.a la

d.etinici&n contenida en el articulo 17 de la Lef Federal del Tra

bajo, mientras en otros contratos uno de loa contratante• preeta-
(20).·J.ttrlo d•· la Cueva ob. clt. p&g. 199 

1 

1 
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servicios personales a otro, por el cuál recibe unn l"emuneración -

o compensnsión y soló en el contrato de trabajo existe una sujeción 

de mando permanentemente subordinada la actividad del trabajador, -

al imperio del patrón. 

Amparo Directo 4760/60 Roy Applegate. (21) 

Nosotros consideramos que la palabra que se utilizó para substitui

el término de dirección técnica y el de la dependencia económica, -

como elementos necesarios para la tonnación dela refiación de traba

jo ea correcta, ya que el elemento de dirección t&cnica tiende a -

ill' clesapareciendo paúlatinnmente, a medida.de que la empresa contem 
. -

pla las relaciones de trabajo, desde los no calificados hasta los -

altamente calificados para los cuales no existe ninguna dirección -

técnica, ya que estan tan o m&s capacitados que el propio patrón, -

por lo que hac "e al elemento de dependencia económica limitaba a -

que el trabajador prestará sus servicios a otro patrón simultanea

mente, no obstante que se tuviera la necesidad de hacerlo, por que 

el Único salario que percibe el trabajador es tan raquitico ·que no--· 

le alcanza para satisfacer las necesidades económicas, y el hecho

cle hab.ersele suprimido es correcta ya que se da la posibilidad de

que el travajndor pueda laborar con dos patrones • 

~ Ley Federal del Trabjo de 1970 en su articulo 20 reglamento eJ
elemento de subordinación juridica, que abarea los elementos de -

dirección y dependencia económica, por que por un lado significa--

la facultad que tiene el patrón de disponer de la energ!a de sus -

trabajadores, lo que implica que el patrón en todo momento se en-

cuentra en posibilidad de disponer de la tuerza de trabajo .~e aus

obreros, según convega a su intereaea, este poder de mando 'que -

tiene,crea una relación personal entre ambos, ya que la energía de 

trabajo es indispensable de la persona hwnana, y para disponer de

.ella se requiere que el trabajador aplique su actividad en la. for

ma que indique el patr6n, la subordinación ,sirve adem&s, para de-

( 2~() Informe de la Cuarta Sala correspondiente a 1961, p&g. is. 
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terminar cuando una persona se encuentra ligada n otra por un con-~

trato de trabajo, el patrón pude ordenar a su trabajador que suspen

da. el traba jo y debera pennanecer ah{ listo a entregar su·: fuer11a•-

de trabajo nuevamente tan pronto sea requerido • 

Lo anterioren base a la siguiente jurisprudencias 

'Relación Laboral caracterlstica de la.- para que exista la relación -

de trabajo, no ae requiere que quien preste sus servicios dedique to

do su tiempo al patrón, ni que dependa económicamente de él, el verda -
dero criterio que debe servir para dilucidar una cuestión como la pre -eente es el concepto de subordinaci&n jurídica, establecida entre el-

patrón y el trabajadoren cuya virtud aquél se encuentra en todo mome!!. 

to en posibilidad de disponer del trabajo, según convenga a sus pro-

pios fines. Aa{ pues no se requiere de la utilización efectiva de la

energía y de la tuerza de trabajo sino que basta con la posibilidad -

de disponer de ella, correlativo a este poder jurfdico, es el deber de 

obediencia ·del .. trabajador ·a~las Órdenes del patrón,~-,la--tacultnd"de --· 

mando presenta un doble aspecto jurldico, mediante el cuál el patrón

siempre esta en aptitud de imponer su voluntad al tr~bajador, p. éste

esta obligado a obedecer a comodando su actividad a_esa voluntad 1 en 

cuanto al poder real debe tomarse en cuenta que precisamente loa cono 
. -

cimientos del patrón no siempre son universale~, existe la necesidad-. 

de confiar n11111ePOsa• fases del trabajo a la iniciativa propia del tra -bajador, siendo más amplia esta necesidad cuando se trata de UD t&rm! 

no de tal manera que la dirección del pat~n, sale .sobrando. (22) 

Con la anterior jurisprudencia queda explicada ln subordinación jurí

dica, por. lo que ea . claro que el deber de-...obediencia del trabajador-

es esencial para la relaci~n de trabajo, 7a que al incurrir el propio 

trabajador en actos de desobediencia se podría terminar la citada re

lación 1 1 au conducta se encuadrar! en el supuesto señalado en el -

art{culo 47 de la Le7 Federal de.l Trabajo, tracción XI J'i.en conaecuen -
cia el trabajador serla separado de su e111ple~ con causa justificada,-

, sin responsabilidad del patrón, pero cabe aclarar que no toda ordén 
. . . 

del patr&n conduce a la obligación de ser obedecida, y como excepción 
(22) ·S

8
manario Judicial de· la Federación, séptima &poca, vólumen U p&g. 

55 
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tenemos las siguientes: 

• la ecfinlada en el artículo 135 de la Ley Laboral, que prohibe al

trabajador a ejecutar cunlquier acto que puede poner en peligro -

su propia seguridad, la de sus compafieros de trabajo, o la de ter -
ceras personas, asi como la de los establecimientos o lugares en

que el trabajo se desempefie: Esta prohibición, desde nuestro pun

to de vista es acertada, por ser tutelar a todos los trabajadores 

en general, protegiendo su integridad tis{ca • 

• Otra excepción, es la ordén que se le da al trabajador y que no -

correspande al trabajo contratado. 

Esta excepción es justificada~ por que el trabajador soló esta o--
, 

bligado a lo expresamente pactado, y en consecuencia nosotros con-

sideramos que es importante que se especifique mt.11 bien el eervi-

cio que se va a prestar y se suprimen ténni~os ffeneralea como ea

eLmás común.de J~..obrero!'-·Yª que no. se- especifica con- clari-dad -cual ..... , 

es el trabajo por el que lo contratan y el que va a desempeñar. 

Esta excepción encuentra su justificación no tan soló en la Ley de 

la materia sino en la ejecutoria_sustentada por nuestro mis alto

Tribunal, y ·que a continuación se describe: 

"La justificación de la Desobediencia.- se fundamenta en que jur{ .. 

dicamente resulta indudable, que para que pueda tener causa juati -
ficada, la resición del contrato de trabajo la desobediencia del-

traba jador a ordénes relacionadas con obligaciones que el propio

coritrato imponga a~ trabajador" 

Amparo Directo 6429/.56.- Adolfo Soberants.-9 de marzo de 1960 

Unanimidad 4 votos.- Ponente Gilberto Valenzueln. · ... ~ 

• Prestación de Servicioss 
.. 

Este es un elemento esencial para la relación de trabajo 1 que más 
adelante se analizar6 • 

. •"Salarios 
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Es la retribución que el patrón otorga su trabajador Por la presta

ci6n de servicios, y éste puede eerz 

• Por unidad de tiempo: este corresponde ,. loe trabajadores que la

boran por destajo. 

• Por comisión • 

• Por joniada de trabajo. 

• A precio alzado. 

El salario debe ser rc1nunerador y nunca menor al fijado como mlnimo 

que es la cantidad menos, que puede recibir el trabajador, en efec

tivo por el servicio prestado, en la jornada de trabajo, los snla-

rioe son ~enerales, para una o varias zonas economices, que pueden

ex:tenderse a una,dos o m&s entidades federativas o profesionales, -

para una rema detenninada de la industria, del comercio, para pro!!. 

siones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o vnrias zonas 

económicas entendiendose por ésta, la circunscripción territotia~ -

que abarca una dos o más entidades federativas, 1. en las que se ri

gen loe salarios mínimos del campo y los profesionales, que fijan -

las comisiones regionales. 

El torri torio Nacional esta dividido en ··89 -zonas económicas. 
-

Tal divis!on consideramos,que ea injusta e ilegal, violatoria del -

principio general de derecho que señala.qu~ ha "trabajo igual debe

corresponder un salario igual" tal como lo estipula el articulo ---

123 Contitucional tracci&n VII, en virtud de que al existir esta -

di visión, se pennite que en todo el interior de la Républica Mexi

cana se establescan varios salarios, probocando con!•to· que en -

algunos &"Jtados, el salario sea superior que on otros sin importar .• 
que en algunoa,et nivel de vida es superior que en otros, 7 esto -

además de injusto genera el problell8 de la inmigr~ción de trabaja

dores a nuestro Distrito Federal o a ot~os centros urbanos al que 

tienen que acudir en busca de un mejoa salario ya que el que perci

ben ea muy bajo. y superior al nivel de vida, por todo lo anterior

se debe luchar para suprimir las diYersaa zonas económicas en las

que esta dividido el ·territorio nacional , 7 lograr que el salario 
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se igua 1 en toda la Républica Mexicana • 

• Naturaleza de la Relocion de Trabajo: 

Bien sabemos que el objetivo fundamental del derecho del trabajo, •
es el tutelar los intereses de los trabajadores, y la unica condi---

ción pal"(\ ello, es que el trabajador este sujeto a una relación de

trabajo. 

Cabe señalar que hace algunos años ña doctrina extranjera asl como-

la mexicana, consideraban que la naturaleza de la relación de traba -
jo era de carácter contractual, y tuvo que p!l&ftr por muchas vis ici--

tudes, antes de haberse desligado del derecho civil 7 en consecuen- -

cia de los contratos civiles, durante muchos años el contrato de --

trabajo fué asimilado al contrato de arrendamiento, por que se con-

sideraba que nsl como una persona pod!a rentar una casa a cambio --

do una renta, también los servicios que prestaba el trabajador ae -

podian arrendar a cambio de un salario,. Este criterio afortunada--• 

mente fu& modificado, por Phillippe J~otmar, en Alemania, que consid,! 

ró que no era posible dicha asimilación, por que en el contrato de a 
. -

rrendamiento se podía regresar la cosa materi~ del contrato, pero al 

tenninar la relación de trabajo no era posible que -se regrese l& en•·· 

ergia utilizada. Posteriormente en Italia_Ca~elutti arglU!lcntó que-.. 

el.contrato de trabajo se equiparaba ~·UD contrato de compra-venta, .. 

por que se podfa comprar la energ{a hwnana a cambio de un salario,-; 

pero se consideró que. esta comparación no era adecuada, por que la-

persona humana no pod!a comprarse ni venderse a ningún. precio, pe_ro

Carnelutti insistió en hacer tal compara~lón, con la aclaración -- -

que no se pretendia· comprar a la persona.humana, sino simplemente -

su energía de trabajo así como era posible comprar la energía eléc-

trica no siendo necesario comprar las maquinas qué producen la ener

gla, sino simplemente sus efectos. 

Estos argumentos tuerón m's que suficientes para que la relación de 

trabajo, quedarA inmersa dentro del contrato de compra-venta, por 

mucho tiempo, sin embargo con el devenir de los añ_o•, la relación de 
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trabajo se llego a desvincular del contrato de compra-venta, con .!!" 

el annlisie de que este cont1~to es momentaneo y al celebrarse ee

extingue la vinculnción entre las partes y en cambio la relación -
de trabajo y el contrato de trabajo, ini.cia sus efectos prccisamen . -
te enci. momento en que se celebra. 

En los primeros a~os de discusión sobre la naturaleza de la rela-

ción de trabajo, se llegó a la conclusión de que tiene una natura

leza social, la cual ee llegó a explicar con las siguientes dos i

deas: 
/' 

• La idea publicista J ht1111ana del Derecho del Trabajo que postulo--

como principio esencial, que el miamo y la relación de trabajo son 

de naturaleza social, ya que mediante el Derecho se procure dar -

satistacci6n a las neceaidactes del trabajador, considerada asl la 
naturaleza tiene que salvar la dignidad humana, por que loa traba 

' --' jadores no pueden ser comparados y comprados como cosas inanima-

das, por ello no podr& someierse la relación de trabajo a reglaa

patrimoniales_ o llamar alquil_er a la_ pr~~~~_cJ_6n __ de .. -ª~rvicios • 

• Una concepci6n privativiata del Derecho del Trabajo, en el que 
., .,, . . . 

las relaciones de t~abajo se regularan por regla• patrimoniales • 

• Formaci~n de la Relación de Trabajo: 

Para toda formación de la relación de trabajo se requiere: 

~ La concurrencia de la voluntad de las partea, en relación a esta, 

-la del trabajador no haf ningÚn problema, ya que si este en cual-.. 
quier momento desea dejar de trabajar no se le puede obligar a h!, 
cerlo, 'tal garant{a ee encuentra prevista eri el artlculo 150 •. ter

cer parrafo _de!a Cónstltución Política de los Estados Unidos Mex! 

canos. 

Por lo que hace a la voluntad del patrón presta ciertas diticult!, 

des, como: 
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• En el servicio doméstico es cor~iente la existencia del acuer~ -
do de las partes, como elemento previo a la relación de traba-

jo • 
• F.n la pequefta industria el.fenómeno es seme:1ante, por que el pa-

trón contrata directamente a cada uno de sus trabajadores • 

• En la gran industria la voluntad del patrón no siempre concurre
ª la formación de la relación de trabajo, ,por que no contrata --

. 1 

directamente a sus trabajadores, a excepción de los altos em---

pleados, y a loa que intervienen en la selección y rec~utamiento 

de loa trabajadores que van a desempeftar alguna labor en la empre -sa, el patrón en ocaciones no llega a conocer a sus trabajadores-, 
- Que se preste un servicio pe~sonal subordinado. 

- Que por la prestación de servicios se otorgue al trabajador un ª!. 
lario, que deberá ser suficiente para satistacor sus necesidades 

1 nunca podrá ser menor al fijado como minlmo. 

2.- Cuando se Preaume la Elciatencia de la Relnción· de Trabajo. 

El concepto de la relación de trabajo es el conjunto de derechos 1 o -
bligacionea que derivan a las partes que intervienen en ella, Por el 

simple hecho de prestar un servicio 7 recibirlo, en este ord~n de i

deas diremoa que la Leu Federal del Trabajo en su articulo 21 dispo

ne que" se.presum~ la existencia de la relación de trabajo entre -

el que presta un servicio 7 el que lo recibe, esta presunción se su . -
pone entre todo aquél que que utiliza un servicio 1 el que lo pres-

ta, aúnque no exista ~n contrato por escrito, 7a que la relación de 
trabajo soló puede -desvirtuarse cuándo se compruebe la existencia de 

una relación civil, por falta de la subordinaci6n jurídica. 

La presunción dertbada:: del precept~ legal. antes invocado, es una -

presunción Iuria et de iure, transtonnación que se desprende del De

re~ho del Trabajo que ea imperat~Yo, en esta virtud la Voluntad de -
las partea no puede evitar su aplicación de tal manera que ahí donde 

e)Ciata la prestación ·de ur:i servido personal. subordinado, habra . que-
. . ·. . ·i ·.' . ,. ' . 
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aplicnr el derecho del trttbnjo, cualesquiera que hubiera sido la V.9_ 

luntnd de lns partes por convenir en la prestación de servicios, en 

consecuencia existe la presunción de la relación de trabajo en el m.2 

mento en que se presta el servicio, independientemente de lo que pn~ 

tarón lne partee. 

3.- Cdaando se da una Prestación de Servicios: 

La prestación de servicios nace en el momento en que el trabajador -

pone a disposición del patrón su tuerza de trabajo, es decir desde el 

momento en qu~ el trabajador queda subordinado a las ordenes del pa

trón. 

4.- &onnn~ Generales Para la Prestación de ~ervicios: -f ¡, 

La prestación de servicios supone un conjunto de requisitos para su -

configuración .. jurídica, -'que __ son: __ _ 

• La personalidad • 

• La onerosidad. 

• La exclusividad. 

• La subordinación. 

•• La colaboración. 

• La personalidad: 

La prestación de servicios es de caract&r intuitu .personare, la per

sonalidad es una nota t{pica de la prestación de servicios, ya qué -

el trabajador tiene1 1la obligación de hacer personalmente el servicio 

para el que fué contratado, esta obligación es intrasmisible, ya que 

éste no tiene ninguna facultad de prestar servicios por intermedia-

rio, por .ello no puede substituirlo otra 'persona en la empresa en - · 

la que trabaja, salvo que el patrón lo concienta y en los siguientes 

casos: 
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~ 

Se da el caso de que por determinadas circunstancias ~egalea o 
convencionales previstas, el trabajador ha de ser substituido por 

otro, encargado de hacer las mismas !unciones que éste, pero son-. 

circunstancias temporales, de carácter pasajero cuya desaparición 

detennina con la reintegración a su trabajo, esta misma situación , 
se presenta por motivo~ de enfermedad, servicio militar, acciden

tes ocupnción de cargos públicos, que obligan .a la celebración.de ., 
un contrato de trabajo, con otro trabajador que figura como inte-

rino y cuya relación de trabajo esta limitada al tiempo que se r.!. 

quiera para que el trabajador substitu{do regrese. 

Otro caso es el hecho de que el trabajador por necesidad requiera 

a un auxiliar o ayudante, pero J>&ra que se de este supuesto se ne -
cesita de la autorización del patrón. 

Otro supuesto lo constituye la contratación de un gr~po de traba~ 

·gores--considerados-colectivamente,-.en--este-caso-la-personaliza-"'----- ·

ción de los miembros del grupo no es una condición para la presta 
- -

81ón de servicios, pues .el contrato de trabajo "se establ~ce con --

el grupo en el., independientemente de quien lo "'int;gre, _la substi

tución de ·cualesquiera de de los trabajadores puede hacerse en de

terminado momento, con o sin consentimiento del patrón • 

• La onerosidad: 

Para toda prestación de servicios se requiere que sea remunerada

por que el Trabajador solo tiene su fuerza de t.rabajo para poder 

subsistir, 1 por ello la tiene que vender, 

• ta continu{dad: 

Algunos tratadistas consideran que la continuidad es un requisito 

para contigurar la prestación de servicio , "1 la justifican argu

mentando "que el trabajador disfrutara de las perrogativaa que la 

Le;y le confiere, es necesario que los servicios que presta no 

tengan el caract'r de esporadico o eventual, sino s.e requiere que 
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las partes tengan la intención de ligarse por tiempo considerable 

Nosotros consideramos que este requisito como elemento que deba -

concurrir a la fonnoción de la prestación de servicios es ilegal -

e ilogica y de seguirlo considerando como elemento que tenga que -

concurrir a la prestación de servicios, tendríamos que soló los -

trabajadores que se contraten por tiempo considerable serlan los -

que disfrutarlan de las perrogativas sefialadas en el Código labo

ral vigente, en consecuencia los trnbajndorcs evcntunles, que ca-

recen del elemento de continuidad estarian desprotegidos, lo cual

es absurdo, ya que estos trabajadores en el momento en que presten 

sus servicios autom6ticamente se encuentran protegidos, por la Ley, 
independientemente del tiempo de la duración de su servicio, por- . 

ello este elemento debe suprin1irse. 

• La exclusividad: 

Este elemento es .. semejante a l~ dep1m~e~~~~ ~conómi~a, _ _po~~e.l~o. tnm ... ··

poco debe ser un elemento para configurar la prestación de.servi-

cios, ya que. el trabajador ~iene derecho a prestar sus servicios 

simultanéamente a dos patrones, aunqué lo sometan a la exigencia -

de un horario, por que es mayor su necesidad y se ve obligado a -

hacerlo, • ya que el dalario que recibe no lo nlcnnza para satista -
cer sua necesidades. 

• La subordinación: 

Es~e requisito no tan solo es indispensable en la prestación de-

servicios, sino es el elemento que caracteri~a a la relación de -
... 

trabajo, pues permite distinguirlo de los contratos·atines. Este-

elemento lleva incluido el deber de obedienciA a las órdenes da--

das por parte del patrón, y la obligación de obedecer, respetar y 

ejecutarlas. Es necesario sefialar que la obediencia tiene algunos 

limites como: 

• El trabajador.no esta obligado a obedecer a su patrón en su vt~ 

da privada o tuera des u trabajo. 

< .) 
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• El trabajador tampoco esta obligado a obedecer ordenes que no se 

relacionen cpn el trabajo contratado. 

, ' • El trabajador tampoco esta obligndo a cumplir ordenes cunnclo es .. 

tas ponen en pel ii;1·0 iu \•ida la de sus compafieros o terceras pc,t 

sonaa, o el lugar donde preste .sus servicios. 

• La r.olnbornción: 

Este elemento ea esencial J>ElrR lll prestación de servicios, es el 19c ··· -
to de trabajar, es decir es el poner a disposición del patrón la -- · 

tuerza de trabajo. 
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CAPITUU> ~ll 

CONTHA TO l>E 'rnADAJO 

1.- Que es el Contrato de Trabajo • 

• Es un acuerdo de voluntades,que constituye lo que tradicionalmente 

se ha designaclo convenio, medillnte el cuál una persona se obliga a 

poner su actividad a disposición <le otra, n cambio de un salario • 

• . El contrato de trabajo cualquiera que sea su forma o denominación, 

es aqu&l en virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 

un trabajo pe1'sonal subordinado a cambio de un salario • 

• El contrato de trabajo se considera por tal motivo cualesquiera que 

sea su denominación, el.acuerdo en virtud del cual una o varias pe_!: 

sonas participan en la producción mediante el prestamo de sus tacul -
tades intelec~uales o manuales, ablig~ndose a prestar su tuerza de 

trabajo a uno o varios patronos !>ajo la subor.dinnción de éstos, y -

mediante un salario. 

Se las _anterio.J'.'~S- definiciones se desprenclen los siguientes elemen-

tos: 

• J..a actividad del hombre, es la prestación misma dol trabajo, la t!_ · 

rea que el asalariado se compromete a efectuary puede revestirse

de diferentes formas, como tísica, manuak, intelectual o artisti

ca y la dcsecpeña un peón, un m&dico, un ingeniero, etc • 

• El contrato de trabajo presenta un carácter sucesivo ya que la -

prestación se prolonga necesariamente por el tiempo • 

• La prestación de servicios se cumple a cambio de un salario, ya ~i 

que el contrato de trabajo es a título oneroso • 

•• El contrato de trabajo ea de carác~er sinalagm6tico, ya que existe 

obli~nciones reciprocas para las partes • 

• El vínculo de subordinación,· a diferencia del trabajador indepen

diente, loa trabajadores aceptan labornr bajo la autoridad del pa-
. ' 
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trón, de ohl se deriva el carácter personal de un contrato en

el que el trabajador pone n disposición su fuerza de trabajo. 

All!\Jnos trntad,etas se empefinr6n en clasificar al contrato de -

treba·jo dentrto de loe contratos ya conocidos, por ejemplo: 

ª• El contrato de trabajo fué considerado como contrató de a-

rrendimliento uno de loe m&s fervientes defensores es el oiv!? 
lista Plnniol,~por que consideró que as{ como una persona 

podía rentar una casa a cambio de u~a renta , también los •-: 

servicios que prestaba en trabajador se podían arrendar a 

cambio de un salario. 

Esta teoría ru& criticada por que se considero que no ea pos! 

ble que el contrato de trabajo, se traduzca a un contrato de

arrendamiento, ya que la energ{a del trabajador no formo por_ -
te de su patrimonio, y por consiguiente no puede ser objeto _ 

de arrendamiento.Este criterio afortumulainente rué modificado. __ . 

en Alemania J>or Phillipper Lotmar, que consideró .. que no era-

posible dicba·asimilación por que en el ·contrato de arrenda-

miento se podfa·regres~r la cosa arrendada, y al tenriinar la

~clación de trabajo no -era posible que al trabajador se le -

reincorporara. la _energla utilizada. 

1:b. El Contrgto de trabajo fu6 comparado con un contrato de com--

pra-venta, así lo considero el proceeolista Italiano Carnelu

tti y se ocupo de compararlo con la ministración de la ener-

g!a eléctrico, por que, as{ como se puede comprar la energlo

do referencia.as! tambi'n se puede comprar la energía humana, 

a cambio de un salario. El citado proceaalista defendió muy-

bien su posici6n 1 contprendió que el derecho Civil distingue

les obligaciones de hecer y el dar, rues bien la prestación-

del trabajador ha sido contem¡>lada siempre como _una obligaci

ón, de hacer, en tanto que la obligación de vender es de dar

y para dar se requiere de la prestación y el objeto,. 
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Lo mismo ocurre en el hncer, con la modalidad de ~ue en eRte se

gundo caso se, se observe el objeto de la prestación, el vende-

dor cuando da se presta a hacer y deja que la cosa sea tomada -

por el comprador , de la misma manera el trabajador, se presta a 

dejar que la energia sea utilizada por el ratrón. 

Colocados en esta hipótesis, el proccsalista citado siguó consi

derando que el contrato de trabajo podía quedar regido por el D.!, 

recho Civil,. Pero este esfuerzo, que tué el mejor rcalizacto, 

por los tratadistas del derecho civil, tuvo que aceptar que la .! 
, , 

nerg!a humana en los terminos que el planteaba, se tenia que co.!l 

siderar con10 una cosa y ser en consecuencia, objeto. del contrato 

de compra-venta, y de ser asl la relación de trabajo tendría que 

ser reducida a la categor!a de cosa, lo cual significa la degra

dación del trabajo, y m&s aún si se considera que el hombre ea !!: . · 
na persona fisíca y no puede ser objeto de contratación en estas 

circunstancias, ya que el Único objeto posible de la contrata--

ción del trabajador es su esfuorzo de trabajo,-,-y que la, energla,--·-·· 

que da, sale de él, y no la vuelve a recuperar. 

Es necesario señalar que los argumentos que utilizo el trata-

dista de referencia, tuerón m&s que suficientes para que la re-

lación y contrato de trabajo quedarán inmersas dentro del contl'!, 

to de compra-venta, por mucho tiempo. 

c. El contrato de trabajo tué comparado también por el contrato de

mandato, loe tratadistas del Derecho Civil, en 1976 considera-

rón que la relación de trabajo esrR un mandato, en el que el P! 
trón otorgaba al trabajador, para la ejecución de ciertas acti

vidades, esta teoría era la que tenla más sentidohumano, pero -

no era aceptable seguir comparando al trabajo humano como cosa. 

d. Contrato de 8ociedad: esta teoría sostuvo que el contrato de tr!!, 

bajo deberla considerarse.como un contrato de sociedad, lo que -

traerla como ventaja, la de salvar la dignidad humana, ya que ~

los trabajadore• aportan su energ!a de t~abajo y los patrones el 
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capital a fin de compartir las utilidades, de donde resulta qu~

el salario es la participación que corresponde al trabajo. 

~ 

Como observamos anteriormente los tratadistas del Derecho Civil se 

empcfiarón en clasificar nl contrato de trabajo dentro de loa contr! 

tos ya señalados, pero afortunadamente la idea publicista 1 humana

del Derecho del TrBbajo, que J>oatuló como principio esencial que el 

contrato de trabajo es de naturaleza social, ya que mediante éste se 

procura satisfacer las necesidades de los trabajadores , considerada 

ast la naturaleza del contrato, se salva ·1a dignidad humana, ya que

los trabajadores no pueden ser comparados con laR cosas inanimadas,

por esto el contrato de trabajp no podria someterse a reglas patri-

moniales o llamar alquiler a la ·prestación de sel"\'icios • 

... Elementos de Validéz del Contrato de Trabajo. 

Para -que -se dcri ven-los -derechos--y-.obligaciones. de_ los __ tra bajado..:0;... . .. 
res 1 patronee, es necesario lo existencia de la telación o contra -

. to de trabajo, loa que i:eq~ieren pa~ su válidez de la conj.unc~ón-

de elementos como: 

.• Consentiniiento. 

• Capacida~. 

• Objeto • 

• Causa llclta • 

• Conaentim.ientoa 

Ea la declaración de la voluntad 'de las partea, por lo· que el --
• ', . 1 

contrato resultara de la integracion de dos voluntades declara--

das librea y directas, puede ser verbal, esc1·ita, tácita, o ex-

presa. Para loa que acepten una distinción, entre la declaración 

expresa y la declaración presuntiva, resulta perfectamente acor

de con lo aeñalado en el. artf.culo 26 de la Ley Laboral,en :tl'·•e.n 

tido d.e que laa tcondicionea dé trabajo debe se~ por escrito 1' --
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y la falta de éste es imputable al patrón, esto indica que no 

obstnnte la falta de este escdto de ninguna mnnera significa -

un vicio en el consentimiento de la~ pnrtee, ya que este resul

ta un requisito normal, que va enteramente ncorde con la teorla 

contractualista, es indispensable que haya el deseo de las par

tes para el nacimiento de derechos y obligaciones, que son pl'o

pios clel contrato de trabajo, y que para su vaUdéz se requie

re de ambos consentimientos. (23) 

No hay que olvidar que el consentimiento del patrón no siempre

queda de 1111\nifiesta con absoluta libertad, como es el caso de -

las grandes industrias, que exsite un contrato colectivo, esta

obligado a contratar solamente a los agremiados del Sindicato,

titular ele dicho contrato, ésta impedido de contratar a quien -

él quiera. 

Para la teorla clasista el concurso de las coluntades de las -

partes no siempre representan únicamente las condiciones técni

cos de _formación_ael contrato, coµstituye una realidad, _sy _f_l!!l

c!amento y justificación, la manifiesta de ambos consentimientos 

reviste a r:ienudo un cnrácter unilateral que surge en el patrón

que impone unas condiciones preestablecidas. 

Es necesario sefialar que el contrato de trabajo como negocio 

jurídico bilateral, requiero de el consentimiento puro de las -

partes, pero este consentimiento puede estar viciado, eeg{m lo

ncepta tradicionalmente la_ doctrina, que sefiala que los vicios

pueden ser Pl error, dolo, coacción, en relación al error, dice 

es la falta de noción o conocimiento de una cosa, pcr~ este, no 

se refiere a la ignorancia de una cosa, sino del concepto equi-
-~ 

vacado de ella, por ejemplo: eI erz:or sobre la naturaleza del -

trabajo, el local donde deba ser prestado el servicio, la cuan-

t:1a del salario, del n1isry10 fl'lodo el error se refiere a cualidn--

des e~enciales de la persona a quien se refiere la declaración, 

(23) Euquerio Guerrero. 
Relaciones Laborales. 
Primera edición, Editorial J>orrún, pág. 31 
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el errero de hecho, puede tener importanciao debe estudinrse si• 
' 

~recta o no el contenido del contrato de trabajo, existe un e---

rror de hecho que puede tener consecuencias importantes como es

el caso de quo se pretende contratar a un trabajador y resulta -

otro, esto si se tendr!n que aceptar como causa de invalidéz la

existencia del error sobre la persona, principalmente cuando el-
. ' 

contrato de trabajo se trata de celebrarlo con un trabajador di! 

tinto ~ue adem6s no reune detenninadae caracteristicae de capaci -dad que otra tenga. 

El dolo se configura, por una serie de maniobras o maquinaciones 

que hace una persona para engailar a otrn o rnantenerla en error -

el dolo es poco común en la formación del contrato de traba jo y 

los casos de dolocpe pueden llegarse a presentar son: 

Por parte del patrón: cuando para obtener el consentimiento del

trabajador, presenta sitras falsas de su -

negocio, para indicir al. candidato al tra

bajo, a creer. en una remuneración incierta 

por medio de participitción y lucro. 

Por parte del Trabajador: Cuando presenta credenciales falsas 

que acrediten una habilidad o competencia 

profesional que.no tiene, a fin de estar

en la posibilidad de conseguir el trabajo. 

ror último tenemos que referirnos a la violencia o coacción, co

rno vicio del consentimiento, tcnen1os que distinguir entre vio-

J cncia física o moral, la J>rimera. no necesita explicación y la -

segunda es aquélla que normah1ente se hace sobre un sejeto, el -

daño que pueda causarse a •u familia, ·O aquella perona a quien -

esté ligado en amistad intima. 

El problema que se presen~a es éste vicio es el poder de.reminar

cuando se presenta y cuando empieza n correr la acción para ale

gar la invalidez. 



Sin cmbart~o, tenemos que en mnteria laboral, los vicios en el :

consentimiento sin irrelevnntcs debido a que es rnás fadl y co-

mún la rceición del contrato de trabajo en lugar de la anulación 

ndemás los efectos de ambos son los miemos, terminar con la rel.u 

ción de trabajo, pero si se opta por lu primera tenemos que exis -
te una indemnización, correspondiente a las prestaciones detall.!!, 

das en el articulo 50 del Código Laboral y si se opta por el se

gundo de los casos 8 más que se puede llegar ea a que la empresa 

pague Únicamente danos y per.júicio~, lol!I efectos de las senten-

cies anulatorias son poco usuales en esta r.1atcria como se hn se

fialado anterio~mente e incluso la Ley Laboral vigente no las con -
templa • 

• Capacidad: 

Los sujetos que 
puesto que debe 

cos,. implica. la 

intervienen en la relación laboral, son el presa 

existir ante la realización de negocios jur{di-

poeibilidad de expresar-el consentimiento· ··bas4n------• -
dose en la certeza de poder desarrollarse la actividad que parca 

la rela~ión contr,actual, solo las personas capaces pueden cele~ 

brar válidamente_ un contrato de trabajo, nuestra Ley señala que-

se reconoce plena capacidad tanto al hombre como ~ la maje~ pa

ra celebrar un contrato de trabajo. 

Este elemento tienen ciertas limitaciones tales como: 

• La edad: a este respecto debernos señalar que se establece.una

mnyoria de edad, para celebrar un contrato de trabajo que es a 

los 18 años, y en relación o los menores de ésta edad, pueden

cele6rar contrato de trabajo a los 16 años y de los 14-a los -

16, pueden tener capacidad para celebrarlo, siempre y cuando -

se reunan los requisitos establecidos en los artículos 23 y --

174 de la LeJ laboral.Una vez satisfecho:el requisito de capa-

cidad, qua so cumple con los requisitos establecidos en los pre 
. -

ceptos legales ante~ invocados, actu'n con plena libertad en _ 

el trabajo, para cobrar un salario y exigir todos los derecho& 
i 
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consignados a su favro • 

• F..n relación a la mujer casada, ésta tiene todas las faculta-

des parn celebrar el contrato de trabajo, tal y como l(t disp.!?. 

ne el artículo 164 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ia incapacidad puede presentarse en: 

• Lo• psicópatas • 

• J4s que no puedan expresar.su voluntad 

• Los entennos mentales. 

• Los sordomudos. 

• Los menoree de 14 afios de edad. 

E8 importante señalar que las restricciones de capacidad que afe~ 

ten la' celebración del contrato de trabajo, competen a las partes 

que -intervienen. en--la relaciÓn-de_..trabado.-interesa __ el..exnmén_de- _ 
, . . 
este elemento, por dos cuestiones: por un lado tenemos que es ne-

cesario contrata a un trabajador con capacidad. ~~cesaria para di! 

poner su tuerza de trabajo por ser el medio de substistencia de -

éstos, y por otro la necesidad de limitar dicha capacidad para e

vitar deplorables abusos del patrón. 

• Objetos 

Este elemento, al igual que los demás es importante en el contra

to de trabajo, debiendo entender por ésto la prestación de servi

cios. Existen diversas opiniones en torno a este elemento, sin e!! 

baro la tendencia más difundida es la efectiva realización de un

trabajo, encaminada a la producción de un resultado, el objeto -

de contrato debe serz 

• posible& ya que no puede ser ,,~lido un contrato, que tenga por 

objeto la ~elebraci6n de una actividad imposible, mis

mo que resulta, una prohibición legal, lo que puede -

llamarsele imposibilidad jur{~ica. 
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• L!citol esto es que el objeto este ndmi tido por el Órden ju 111 

rídico y produzca efectos que no sean contrarios e -

la J..ey, el objeto no debe eer inmoral, entendiendo, -

por ésto, lo que este fuera de las buenas costumbres. 

As! mismo es natural que los hechos ilícitos tengan que afee-

tar le válidez del contrato,.ejemplo: si se 
1 

trabajador para cometer elg6n delito, hecho 

cucncia el contrato ta~bién es ilic{to • 

contrata a un --
{licito, en conse -

• La causas 
la causa en materia laboral no es otra cosa sino la necesidad de -

prestar un servicio pare obtener un salario, Santoro-Pasarello , -

sefiala. que para el patrón la causa del contrato de trabajo esta en 

función a la prestación del servicio que deba cumplir el trabaja-

dor mientros que pare éste la causa recide en la obtención de la -

remuneración pagada como correspondencia del servicio que se real! -
zó. (24) 

La falta de alguno de estos elementos de válidez del con_trato, en m!. 

teria Civil, trae como consecuencia la inv4lidez del contrato, que -

puede estar atectadc por diversos vicios, que según las reglas gene

rales del Derecho, conducen a· la impugnación, por defectos de forma

por la falta de voluntad, desacuerdo, violación de una prohibición -

legal, actos contfarioa a las buenas costumbres, falta de capacidad

de alguna de las partes e imposibilidad inicial de cumplimiento, tal 

impugnación se plantea por medio de la nulidad , y ésta en materia -., 

Civil, es una acción jur!dica que se puede conocer ante los Tribuna

les Judiciales, en materia Laboral, la solución es diferente, ya 

que la doctrina en relación con la jurisprudencia han abandonado la

ficción civilista, fundandose en e~ carácter .continuado del contrato 

-de 1trabajo y obedécieodo a la preocupación por aseturar la protec~~

_ción del trabajador,_ por ser la relación de trabajo una situación j! 

(24) Manuel Alonso Garcia. ... 
Cursos del De.recho del TP1bajo 
Segunda edición, Editorial Ariel pág. 360 
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r{dica objetiva que oo crea por la prestación de servicios y se df~ 

ouelve al cesar la misma, o bien por que despida el patrón a su tr!. 

bajador o bt'en por que &ete se separe de su trabajo argwnentando una 

causa justificada, el lfaestro Mario de la CueYa, seftola que la nuli -·· 
dad en la relación o contrato de trahaj.o ea imposible, ya que si se~/ ... 

puede impedir que a e continué prestando el servicio, no podrla lo--_ 

grarse que se restituya la energ!a de trabajo que entregó al patrón. 

Nosotros estamos de ,cuerdo con este criterio, en virtud de que si-~ 

las partea en cualquier momento promueven la ~ulidad, tre como con" 
secuencia· la terminación de la relación de trnbajo, y la única par,;. 

que resulta perjudicada es el trabajador, ya que deja de percibb• ... 

un salario que es el Único medio que tiene ~ra subsistir, formando-·;· 

. parte de la fila de los desempleados, violando con eilo ¿:,1 princi-

pio de la estabilidad en el empleo~ además tenemos que es imposible 

que alguna de las partes impugne la v&lidez del contrato por la tal 
. ·-

ta de consentimiento, por que antes de celebrarlo'se requier~ nece

s9riamente!•l consentimiento, ~~ r~tae.~~~ at objeto del contra~o de 

trabajo se requiere que este s~•, lmcito y jur1dicamente posible 1 
•·, -

en cons-ecuencla ninguna de las partes estarla de acuerdo en ceie~-
. ; 

· brar el contrato en que la prestación de servicio• tuerá ilicita o 

jur~di~amente imposible, 1 en consecuencia no podrlan posterionne!!. 

te promc:iver la nulidad del mismo, poi' lo que hace A la causa del -

contrato el trabajador en lugar de hacer vales la.nulidad del· con

trato ¡>romovería la resición del mismo, si tomamos en c~enta que -

la causa es el salario, 1 la falta de' par;o del· mismo tra·e como con 
. . -

secuencia la resición de referencia, como lo sefiala el articulo 47 

frá~ción V de la Ley Laboral,. 

• • Dependencia Técnica como Elemento del Contrato.de Trabajo. 

' , '. ~· ., 

De todos lo• criterios propuestos para caracterizar el contrato, -

la dependencia técnicaeÍI el elemento más impreciso, ya que engen-

dra un, ~onjunte> de condicion•s que 'contrib~yen rara ,fijar el cont,t 

.nido ·del contrato,· originando las· medidas 'polltieaa' 1 · so1ciale• ---

... 

" ,, 



- (f1. -

la situación del operario durante la ejecución del trahajo. 

Esta modalidad de dependencia técnica, es propia a la subordinación 

jerárquica que se traduce en el poder del patrón, en su doble aspe~ 

to de direccipn, control o fizcalización, en el primer, el patrón -

puede determinar el modo en que deba ser ~jecutado el trabajo, que

es la orientación técnica de conio hacerlo, en el segundo es la for

ma de observar de que se cwnpla su orientación. En sentido estricto 

este elemento no tiene ningún valor ya que no todas las con8 ecucn-

ciae derivadas del trabajo so dan como P~o:1ucto de esta subordina--
' 

ción técnica que acontece en el caso de los trabajadores intelectu!!. 

les o profesionales,. (25) I.a,depcndencin puede desaparecer como se 

intenta hacerlo, con la ronnación profesional, sirviéndose de todos 

los meclios adecuados, con la intenc{on además ele abolir la distin-

ción entre los trabajadores intelectuales y manueles, sin desapare

cer la subordin ación jurldica del trabajador. 

Nosotros_ consideramos __ que .la ·ªepen~encia _t,cri~ca D(). debe tonnar -

parte domo elemento del contrato, ya que como ha quedado claro en -

el capítulo que antecede, al hecer referencia de este elemento, --

tiende a desaparecer paulatinamente a medida que la empresa contem

pla los contratos de trabajo, desde el punto de vista de los traba

jadores no calificados, hasta los altamente calificados ya que para 

éstos, no existe tal dirección técnica, por estar tan o más capaci t!, 

dos gue el patr6n. 

Elementos accidentales del Contrato de Trabajo. 

Estos elementos accidentales son: 

• Condición, suspenciva o resolutiva • 

• Término, inicial o final. 

La condición y el_ ténnir.o son elementos accidentales del contrato de 

(25) Euquerio Guerrero .. ~ 
Manual del Derecho del Trabajo. 
ob. cit. pág. 48 ·'" • 

.~.: : .... 
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trl\bnjo como cletcndnnción nccesorin de la voluntnd de quien los pres-.. 

ta. Por ello loa negocios jurldicos, en i:cncral pueden contener cl6usu -
In que les subordine la eficacia, suspendiéndola o resolviéndola a c--

vcntos futuros, la condición se confir,ura con un evento incierto y el

término se configura en un. hecho cierto. 

Loa contratos de trabajo por tiempo detcnninndo son subordinados a una 

condición resolutiva o témino final. Cunndo so estipula la techa de -

terninnción del, contrato de trabajo <'ntonccs se subordinn el tértnino -

cierto, cuando 111 existencia del contrato se da, dependiendo de lo na

turaleza del servicio o de.otro evento incierto en su realización y su 

duración estamos en presencia de unn condición.resolutiva. 

La supervivérícia del término hnce cesar nutómnticamente los efectos -

.del contrato de trnbnjo, extint;uienrlo de inmediato los derechos· y obli 
' -

gaciones reciprocas, del mismo modo el implemento de la condición rcso 
' -

lutiva, a menos que se trate de acontecimientos etisceptibles de previ• 

si6n aproximada.-··- - · 

Fs notable la influencia do estos elementos accidentales sobre el con

trato de trabajola p~e~encia de_ cualquiera de ellos detennina importan 
. . -

tes modificaciones en la calidnd de cunntia de los derechos y obligaci.2. 

nes provenientes de la relación de trabajo.(26). 

NATURALEZA DEL CONTM'l'O DE TRABAJO 

El contrato dé trabajo ·es un contrato jurídico privado,. que se. ecelebra 

entite dos personas que se encuentran.una respecto a otra, on una situa

ción de ir;ualdad. Por esta razón se configura cooo un contrato jurldico 

personal~ dominado por el principio de mutua lealtad.vinculnnte pnra ª!!! 
has partes, considerada como una relación comunitaria, por ello ea gen!. 

rndor de vínculos comunitarios que no se encientran paralelos ni a la -

compraventa, ni al contrato de arrendamiento sino a un contrato de' so~

ciedad. (27) 

(26) Gomés-Gotis~halk y Be:nnudes. Ob. citada. pág. 239, 240. 

(27) Iluenck y :11~.c. NiperdeJ ... 
Compendio del Derecho del Trahajo. 
Editorial nevistn del Derecho llldición Privada tf.a4rtd. 

,:, 
•. 



-Actualmente se subraya que el trabajo nportndo pcrsonnlmcnte por el -

trnbajndor y prestado al pntrón corno unn situación tle dependencia per

sonal, comprende la personalidad misma del trabajndor y no se rcduce,

dcsdc luego, a una sim1>le oblisnción, material, por esta razón se con

íigurn el contrato jur!dico personal. ~ concepción hoy en d{a dominftn -te en lo doctrina moderna, en relación a ln nnturoleza del contrato de 
trabajo nier,a reiteradamente su carácter de contrato jurídico oblignci! 

nal y en cuanto a éste, el contrato de trabajo pertenece a la catego~

rla de contrntos sinalag111&ticos, Ain olvidar desde luego que aprecia ... 

lo prestación de trabajo y la.retribución correspondiente, por ello el 

contrato de trabajo tiene por objeto una prestación de servicios a cam -
bio de esA retribución. 

Toda prestación de trabajo exige por nnturaleza una cierta duración ,

no puede celebrarse coino prestación de dar en un Único momento, sino -

en un pcriódo dctcr111inaclo, estnndo asl ligada la prestación.del §ervi

cio •. 

2. DUJtACION DEL .CONTRATO PE TRABAJO. 

Nuestro legislador dctenninó en el articulo 35 de la Ley Federal del -

Trabajo que las relaciones de·tra~ajo pueden ser: 

• Tiempo determinado. 

• Tiempo indetenninado •. 

• Obra determinada •. 

A fnlta de estipulflción expresa ln relación de trabajo será por tiempo 

indetenninado; 

• Contrato por' tiempo detenninado: es aquél en el que clueda de manifiesto 

la voluntad de las partes en el sentido de no ligarse por tiempo indo-

terminndo, y .en consecuencia queda estipulado que se tlesligar6 automAt! 

camente concluido ~1 término. El contrato de Trnbajo celebrndo n un.año 
' : . 

es evidente que es un contrato a· plazo ti jo "1 :tiempo deterrt\innclo que tie .... · 
' -

ne su explicaci6n por la naturaleza ~isma de los trabajdoe que se van a · 

: ,"· ¡ 

. '\ ,;1.;_: •. ··:\., ... 
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rcnliznrac, (28) y ninr,unn clificultod existe en su cnractorización nt~s 

hay contratos J>or tiempo dctcrminllclo cuyn <lurnción es incierto, lo que

puedc sor exprcsndo en ln siguiente fÓnnuln: 

• Fij~cln por unidnd de tiempo, el tér111ino extintivo es cierto, como tnm-

bicn es el suceso • 

• Por la nnturnlcza del servicio al ser ejecutado. 

La Ley Federal del Trnbajo, considera que el plazo dcterminaclo del con-

trnto cuya vit~cncia depende de: 

• Un término prefijado • 

• La ejecución de servicios especificados • 

• la realización de ciertos ncontecimientos suceptiblee de previsión a--

proximada. (20) · 

Como un último análisis scfinlarcmos que la calidad de los servicios, cs

la quo debe decidir si el contrato de trabajo es por tiempo determinado o 

indetern1inado, y a este respecto la misma Ley ele la materia señala que -

pueden celebrarse contratos por tiempo determinado, pero para la licitud--· 

y válidez de este contrato debo justificarse la causa motivadora, ea dc-

cir que la naturaleza <lel servicio que se va a prnstar así lo requiera, -. 

por que supuestument~ la Ley pretendo proteger al trabajador y no dejar ·al 

arbitrio del patrón ;1 t~rmino del contrato, según lo corrobora el art{c.!! 

lo 39 del ordepamiento legal antes invocado, ya que se trata de consagrar 

el principio de· estabilidad en el empleo emergido de que el trabajador -

tiene derecho a continuar al servicio del patrón riientras subsista la ca.!! 

ea que dió origen al contrato,. Al concluir el plazo fijado en .el contra

to termina éste, pero la ruptura nnticipada del contrato de trabajo por -

tiempo determinado genera el pago ·do la indemniznción por despido cuando 
-~ 

no se justifica. 

' En nuestro concepto estos contratos no deben existir sino solo en los si--
• guientes casos, cunndo se celebren en caso ele que se pretenda substituir a 

(28) Euqucrio Guerrero 
Hanuel del Derecho del Trabajo ob. cit. ·pág. 101. 

(29) Gom~s-Gotischnlk 1 Dermudez. 
Cursos del 0erecho del Trabajo ob. cit. pág. 251 
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11n trnl.Htjn<lor, o hicn pnra ln inversión do cnpi tnl clotorminatlo. por que-

estas :los ro.rmns a nuestro 1notlo de ver son lns únicas que justifican la

ce!'e brnción ele catos contratos, por que do seguir aceptando la celebrn--

ción de los mis~nos por causos distintos a las ya enunciadas so estn ntc!l 

tnndo en contra de ln estabilidad en el empleo, ya que se esta permitie!!. 

do que los patrones celebren estos contrntos y quo obviamente se especi

fique el tiempo de durnción y Al conclulr este se dé por terminada la r!. 

lación de trnbajo aún que subsista la materia de trabajo, lo que en la -

práctica sucede y que los patronee los celebran para evadir la responsa

bilidad laboral que tiene con sus trabajadores yn que les hacen firmar -

dos o más contratos de este tipo a efecto de que no generen ningÚn dere

cho a la antiguedad, y ln Única manera de evitar que se sigan genernndo

estas maniobras <lel patron es necesario se cclebr<m unicamente con loe -·· 

dos casos anteriores, y <1ue se prohiba la celebración de los mismos, aán 

~quéllos que se celebren ar~umentando que es por la naturaleza del servi 

cio que se va· a prestar, Y~ .. qu~ __ pol'_ esta_ naturnlcza se encuoclrarin los -

contratos a aquellos por obra detenninada • 

• Contratos por Ohm üeterminada: estos Únicamente pueden e~tipularse: 

• 

- Cuando lo exija ln naturaleza del servicio que se. va aprestar.suje--

tando a estos contratos a un plazo y acontecimiento futuro_y cierto. 

Es necesario señalar que hay actividades, según hemos dicho, que cons

tituyen una necesidad pel"manente en la empresa en la que se va a pres

tar el servicio, esto da lugar a In celebración de los contratos por -

tiempo indeterminado, pero hay casos en adición a estas a~tividadee o

tra:; que se preaentan perfectamente definidas e identifica hles, en es-
-ta caso estnremos en presencia de éontratos de obra cletenninadn, y lo-

-
caracter!stico de estos Últimos contratos es que no siempre se puede-

fijar el tiempo de la terminación del contrato, otra caracter1sticn de 

estos contratos es que el saiario non:ialmcnte no se fija por jornada -

laboral, sino de obra realizada, de manera que a ~edidn de que se incr.! 

menta la producción aumenta también el salario y por ello s.e equipara

!~te contrato nl de destajo, pero J>artt este trabajo se debe indicar un 
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sal11rio mínimo do cnrnntla como g¿u•;:mtin pnra el trnbnjaclor, a cam -

bio rlc un rendimitinto bñsico, como contrnprcstnción n fin de prote-- -

gcr el evento de la falta de matcl'in prima o de poca pl'oducción, cua!!. 

<lo ésto sea imputable al patrón. Si el contrnto celebrado sr: <lcclara

culminado y subsiste la materia de trabajo, la relación quedar~ pro-

r;ndn por todo el tiempo que pct-dure dicha cit-cunstnncia.F.stos contra

tos van en contra del princi¡1io de la cstabqidad en el empleo, y r-or 

ello la Suprema Corte de Justicia de la Nnción ha sostenido el sigui

ente , que nún que es cierto que el contrato de trnbajo puede terminar

lcr;nlmcnt.e' por la voluntad de lns partes o por causa distinta, :nm--
bien lo es, que si ln i>arte dcn1andndn afirma que el contrato de traba -
jo tenninó en virtud ele habei:• conclu!do la. obra a la que habia sido -

contratado el trabajador, es a dicha parte a la que le corresponde -

probar primero que &ate habla sido contratado para la realización de

una obra determinada y segundo que ésta ya concluyó, y si 110 lo hace-
1 

al fallar ln Junta en contra suya no viola sus garantías, Por otra --

pnrte es1iñportante que cuando el contrato·· se celebre· p·or obra deter• - · 

minada con toda claridad se debe e~'Prcsar cual es su materia, ya que

de lo contrario no podría hablarse de un contrnto con un objeto deter -.-
minado. Tal criterio es o pretende ser proteccionista con el trabaja-

dor. 

• Contrato por Tiempo Indeterminado: es a'luél en el que las partos al -

celebrarlo no estipulan la duraci6n, ni prefijan un t~nnino extintivo 

La Ley Federal del Trabajo señala que a falta de estipulación expresa 

la du~ación de traba jo será por tiempo indeterminado, este precepto o -
torga nl trabajador un derecho, si tomamos en cuenta que el trabajo· -

es un deber social que tiene que efectuarse,. en condiciones que ase~ 

ren la vida, la salud y el nivel econór.Jico y decoroso de la familia,-

• si los trabajadores estan en éstas condiciones tendrán una permanen

cia en su trabajo, la particularidad de estos contratos la encontramos 

en la continu{dad espedtica del mismo, y por ello es necesario que -

se ~pte por prohibir la celebración de los famosos contrntoa a "prue

ba~ que son los tipicos contratos por tiempo determinndo,y que ni si-
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9ui.cra se encuentran definidos por la Ley de la mntcrin, ya que és~ 

scfialn de manera limitativa y no cnuncintiva las rornms en que pue--

dan revestirse los contratos de trnbajo, sin que éste incluido éste. 

No obstnnte que algunos autores para justificar la existencia de es-

tos contrntos a prncba, seiíalan que sus celebración es lid. ta por 

que lo que para la Ley no ésta prohibido está permitido, y que la C.!?, 

lebrnción de éstos favorece al patrón como al trabajador, ya que al

concluír este se extiende un certificado de competencia o incompcte!!. 

cia según el cnso, al analizar estas dos posiciones se observa que -

no son las mñs adecuadas pora el trabajador, por lo si~uiente, si --

bien es cierto c1ue ln Ley efectivamente no prohibe estos ,contratos 

por tanto se ¡1ueclen considernr como lícitos, pero el pntr6n los uti-

li?..a para mantener a sus trabajadores ·a base de la celebración de --

estos, para evadir ia responsabilidad laboral que tiene con el tra'b!, 

jndor , coartandoles el derecho a la estabilidad en el empleo, a as

censo, a jubilación, seguro de vida e invalidez, todas estas presta

ciones son .necesaria::: pnra-el futuro--d.el .. trabajaclor~por.ell0-se.....in..~---·-· ... 

siste que estos contratos senn supri1n.~·1os y que celebren los contra.;. · . 

tos ~or tiempo indetcnninndo, desde cJ. principio de la prestación de 

servicio. .• 

• Los demás casos previstos por la Ley Federal del Trabajo, como lo -

indica la fracción III del art!culo 37 1 en este sentido se descono

ce nlgÚn evento quo la Ley prevea. . ' 

3~ EN tlUE CASOS Et, CONTRATO DE TRABAJO TIENE QUE -~EJ~ l'OR mscnrro. 

Para poder dete:nninnr los casos en que los contratos de trabajo -

tienen que ser por escrito, es necesario señalar que . en mnteria la

boral, los legisladores han tratado de simplificar las tonnnlidades 

existentes , ~-~ que en _un principio se admite la situación de hecho 

como mánifestación tonnal del contrato, aún que no ae de estipula-
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ción cscri tn y ns{ tcncr1os <1ue las fonnns admisibles en gcnernl, pa .... 
ra la vnli<lcz del contrato son en !onna vcrbnl o escrita. Ahora 

bien podemos níin11ar que la finnlidnd <lo que el contrato de trabajo 

sea por escrito es para demostrar· en cunlquicr momento cui)les fuc-

rón las obligaciones que recíprocnmente contrajeron las partes y ~ 

rn especificar las condiciones do trabajo. 

Es ir.1po1•tante procurar que en todos los contratos de trabajo apnre.! 

can los siguientes elementos: 

- Nombre del Trnbajndor: es el primer elemento que debe tigurnr en

cl contrato, con el objetivo de no cuidar que no se supla una pe! 

sona por ·otra. 

Nombre del patrón: tiene la misma finalidad que el anterior. 

Nacionalidad del trabajador: este elemento es importante para el -

cumplimiento de las leyes de migración y para cumplir lo estipula ... 

do en el artículo 154 de la Ley Laboral en el sentido de que el pa 
. -

trón dara preferencia a los trabajadores de origen nacional. 

- Edad . .del._ Trabajndor.Les_impor..tante ___ conocer.'.la, __ p~ determinar -~i -

ya alcanzó la 111ayoría de edad en materia de trabajo, este elelilcnto 

es importante ya que servira m6s tarde para algunas prestaciones,

como es el caso de ln jubilación. 

- Domicilio de las partes: en el caso de los trabajadores es impor-

tante para realizar lns viaitas de control médico, que en la prac

tica es poco común o nulo, en caso del patrón es para poder deter

minare! lur,ar donde pueda ser exigibles las acciones que pudieren

intentar los trabajadores con motivo de su trabajo. 

- Precisar los servicios que va a prestar el trabajndo1·: esto es ne .. 

cesnrio para estipular con mayor exactitud posible, tal y como lo

dispone el articulo 31 de la Ley de la materia, el no especificar

concretnmente el servicio que se va a prestar, el trabajador en -

estas condiciones estara obligado a desempeñar cualquier trabajo -

que se le designe, aún que no sea compatible con sus fuerzas, apt! 

tudes, o su categorla, y _para ello bastnra que se le designe la ca 

te fSOria de Ayudante en Gen eral, y es to. · sólo so puede evitar con -

..... 
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ln cspccificución del servicio y con ello se evade el que nl ....... 

trnbajndor se pretenda cncomcnclnr una lnbor para la quo no este 

capnci tnuo o por que nu cntc¡;ol"ln no corresponda o su sn lnrio 0 

por que se le designe unn cntegJrln inferior. 

La Ley exige precisar la duración del contrato , pnra determinar 

que contrato se cst.a cclcl>rnndo, bien sen 1mr tiempo dctenninado, 

obra determinada, o tiempo indctcrminodo. 

- Duración de la jornada diario o semanal, tiene como objetivo el

cvitar que el trabajador labore más de la jornada legal, y pnra

determinar la jornada de trabajo, que puede ser diurna, mixta y 

nocturna. 

- Especificar el lugar donde se ua a prestar el servicio. 

- Fonna y monto del salario: este tiene como ohjctivo el pocler gn--

rnntizar el salario mínimo, cuando menos • 

..: El elfo en r¡uc se r>ague el selario. 

- Indicación de que el trabajador será cnpaci tado o adiestrado en -

los términos, planes y 1>rogramas establecidos o que se establezcan 

eri la empresa. 

- el día de descanso: procurando que sea en día do•1ingo tal y como -

lo señnla el artículo 71 de la Ley Federal del 'frnl:injo, ea necesa

rio que 8e estipule a efecto de que no se le obligue al trabajador 

laborar ese din. 

Otras condiciones de trabajo que convengan las partea. 

Estos elementos son necesarios para la cele~ración del contrato de -

trabajo por escrito, ahora sólo queda establecer en qué casos tienen 

que celebrarse, y son los siguientes: 

3. Cuando asi lo dispongan las partes, en este caso no se necesita º!. 
r1l.icaci6n alguna, ya que se sobreentiende que las partos cstnn de

acucrdo para celebrar el contrato por esci·ito. 

• Los contratos de trabajo que se celebren con los mayores de 14 a--
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ños de edad pero menos de lG, deben ser por escrito, para estip.!! 

lnr las condiciones mínimns de trabajo, yn que estos contratos .. 

requieren la vigilnncia y protección especial ele la Inspección -

del Trabajo, como lo dispone el artículo 173 de la Ley Federal .. 

del Trabajo, y para la celebrnción de estos se requieres 

a. La autorización de los padres o tutores del trabajador, y a -

falta de éstos, el Sindicato al que pertenezcan o de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, de la Inspección de Trnbajo 0 de 

la Autoridad Política, siendo tal autorización por escrito. 

b.,F.n el contrato se debe señalar la jornada de.trabajo, que no

'podrá cl.ivitlirse en periodos máximos de tres horas,. y entre -

los distintos períodos de la jornada disfrutarán de una hora

de reposo por_ lo menos, diStribuyéndose el ~orario para que -

dispongan del tiempo necesario para asistir a la escuela. 

c. Se deberA precisar el lugar donde deberán prestar sus servi•

cios estos trabajadores, esto tiene como objetivo fundamental 

el no pasar por alto la p~ohibición que se tiene, para no ut! 

Hzar los servicios en expendios de bebidas embriagantes de -

consumo inmediato, en lugares peligrosos o insalubres, y en -. .. ~ . . 
trabajos ambulantes, trabajos scsceptibles de afectar su mora ~ 

' -
lidad o sus buenas costumbres 9 trabajos subterráneos o subma-, 

rinos, y trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan - . 

impedir o retardar su desarrollo físico normal. 

d. Se· debe precisar en el contrato, el trabajo que se va a desem -
pefiar, para evitar que éste sea superior a sus fuerzas y que

puedan impedir o retardar su desarrollo fisico nonnal. 

e. En el contrato se tiene que precisar el perlodo vacacional, -

que ser& de 18 d!as por lo menos. 

Por J.o anterior se .requiere que los trabajadores menores de ! 
dad celebren contratos por escrito • 

• Los contratos de trabajo que celebren los trabajadores .mexica~ 
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.IA 

que van a prestar sus servicios fuera de ln ... op(1hlica l.texicnna, 

estos contratos forzosumentc tienen que celebrarse por escrito, 

para hacer constnr las condiciones de trabajo, porn su v1Ílidez se

requierc m!nimnmcntc quc;i se especifiquen los siguientes requisi--

tos: 

,.. Nombre, nacionalidad, sexo, ednd, estado civil, y domicilio de-

las partes que celebren el contrato. 

La ·duración de la relación de trabajo. 

- El servicio que se va a prcstnr, determinandolo con la mayor --

precisión posible. 

- El lugar o lugares donde se va a prestar el servicio.-. 

- La duración de la jornada. 

- Lugar y d1a de pago del solario. 

- Se debe especificar que los gastos de transporte o traslado ---

del trabajador hastn el lugar donde se va a prostnr el servicio

y los gastos de.alimentación del trabajador y de su familia en-

su caso, corren a cargo del ¡)atrón. 

- Se tiene que señalar que los gastos que se originen por el lapso 
-

de las fronteras y cumplimiento de las disposiciones sobre mi---

gración o cualquie·r otro concepto semejan.te será pór cuenta del

patrón. 

- Se debera precisar la obligación que tie~e el i>atrón de propor-

cionnr a su trabajador vivienda decorosa e higiéneca, cerca del

centro del trabajo. 

- Se deberá estipular en el contrato de trabajo la obligación del -

patrón de pagar todos los. gastos que se tengan que hacer para lo

grar la repatriación del trabajador una vez concluido el servicio 

que se prestó. 

- Es una obligación señalar en el contrato el domicilio del patrón

dentro de la népublica, para todos los efectos legales correspon

dientes. 

ill8 te contrato deber~ ser sometido a ln aprobación de la Junta de -

Conciliación y ArbitrajeJdéntro de la jurisdicción donde se celebró, 
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dchicndo el pntrón detcrnlinnr en ese momento el monto de la -

fianza o déposito que estime suficiente pnra garantizar el cum 

plimicnto ele lEJs obligaciones contraÍdna, dicho clopÓsi to deberb 

constituirse en el naneo de lléxico o la Institución nancaria -

que este dcsign9 y deberá comprobar ante la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje el otor~amicnto de esa fianza o la constitu--

ción del depó.~iito. Este contrato deberá ser firmado por el Cón

sul de la Nación, donde se van a prestar los scr,vicios, para -

que tenga vñlidez. 

• • El Contrato por tiempo determinado, debera de. celebrarse por
escrito, para estipular las condiciones do trabajo y sobre todo 

establecer la.duración del mismo, que es.esencial a éstos con-

·. tratos • 

• El contrato por Obra detc~1inada, al igual que los anteriores -

se deben celebrar por escrito, para poder especificar con la m! 

yor precisión posible en qué consiste la obra, que se va a rea

lizar • 



Ci\PI'llJLO IV 

CONTRATO DE ODHA Y TIEHPO 
' DE'rEruUNADO 

l. Condiciones en que deben celebrarse ~stoa contratos. 

El controto por ohm determinada es nquél que se celebre cuan

do así lo exije lo nuturnlcza de los servicios que se van a -

prustnr, y el contrato por tiempo determinado, es aquél en el

que se manifiesta la voluntad de las partes que intervienen on 

su celebración, en el sentido de no ligarse en una relación de 

trabajo por tiempo indefinido y que saben muy bien que se des

ligarán automáticamente una vez concluido el término del con-

trato. Ahora bien tenenaos que para la celebración de estos -

contratos se requiere, las si·gui'entes circunstnncias: 

a, Cuando la naturaleza del servicio que se va a prestar aai lo

exija. 

h. Cuando se tenga por o~jcto substituir A un trabajador, 

c. Para la inversión de cn1iital determinado, en_ coa~ _de explota

ción de minas, 

d. Que sea por escrito. 

e. Que se especifique concretameñte el servicio quo se va a pre! 

tar. 

f. Que se cuide el clerecho a-la-estabilidad en el empleo. 

g. Que se llenen los requisitos que dispone el articulo 25 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

a. Cuando la naturaleza del servicio que se va a prestar así lo

exija, a este res}>ccto diremos que tal naturaleza debe ser ac--citlentall. que no constituya una necr~sidad pennanente en la em-

presa, debido a: 

• A que los tra bl\ jos·.accidentales 1 pued~n ser desarrollados,~

por cualquier trabajador sin que se requiera ninguna especia -
lización • 

• Que el servicio que se va a prestar sea en periódo relativa-
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Los contrntos qu~ se celebran por obra <letenninada, comunmcnte

sc hnccn con trnbojndorcs eventuales, lo cnracterÍPtico de es-

tos contratos es el hecho de que el trabajador desde el momento 

en que empi.e?..n a prestar sus servicios, anbe que el contrato se 

va a extinguir, pero se ignorn cuando, el salario que se designa 

en este tipo de contratos, es de dos formas, la primera se esti

pula un salario r.tÍnimo, que en ocacionos no alcanza para sntisfa 
. -

cer las elementales neccsidndes, por el costo de vida tan alto,-

y en la segunda forma el salario se estipula no en razón a la -

j1?rnada lnboral que se fije, sino en función.a la obra produci

do., es decir un snlario por destajo, este segundo caso, trae co

mo 'consecuencia, un desgaste tis{co mayor para el propio· trabaja -
dor, y que la obra concluya m&s pronto que en el prir.tcr caso,. -

Pero en los dos casos una vez que es concluid" ln obra los traba -
jadores son lanzados a las enormes filas. de los desempleados, e! 

te fenómeno perjudica enormemente la económia fatniliar, :y~ que -

el tiempo que lo lleve al trabajador conseguir otro empleo en o

caciones es corto y en muchas otras es largo y desespera~te, por 
. , . ' ' . . . 

que no se genera ningun salario on ese lnpso, y pa~a tratar de-

solucionar un poco el problema se propone que a los trabajadores 

que son contratados por obra detenninada y que tengan .laborando

m&s dé 90 d{as y ganen un sn¡ario minímo se les indemnfce con un 

mes de salario al conclu{r el contrato, independientemente de 

las demás prestaciones que le correspondan, y J>Rra.los trabajad!?. 

ros c¡ue laboren en las mismas condicfones que la an.terior, pero

que perciban un salario superior a.l minímo se propone que se les 

indemnice con veinte cl{as del salario promedio que.perciban, in

dependientemente de las demAs prestnciones que le correspondan,

aiempre y cuando se hnya laborado .por un t&nnino no menqa de no

venta d{as,.Pero en caso de que el patrón no cwnpla con tal in--

lemnización y se vea obligado a demandar ante las Autoridades l! 

boralcs ol cwnplimientó de .la indemnización de referencia, la 
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miaran so elevara, y se equipnrara a la indemnización por dcspi.

do injuntiíicndo, incluyendo los anlnrios caldos, hasta la fecha 

en que se otorguo la inulticitndn indemnización, ostn medida como 

sanción al patrón se podrá nplicnr. 

Es necesario hnccr una distinción entre los trabajadores que son 

contratados para la celebración de una obra detenninada, cunndo

los servicios se prestan en forma accidental, y cuando el traba

jo constituye una necesidad pennanente en la empresa, en el pri-. 

mer caso los trabajadores son contratnclos normalmente por parti

culares, y que se le contrnta unicamentc para la construcción de 

una casa por ejemplo, lo que demuestra que el servicio que se va 

a prestar es mernmente accidental, y desde nuestro punto de vis

ta cote si es permitido, y por ello es necesnrio que la Ley de -

la materia, nspccifiquo concretamente les cnsos en que estos co!l 

tratos puedan celebrarse, en el segundo evento el trabnjndor sc

contrata· pnrn una empresa, y ésta le hncc creer que el trabajo -:-·. · .. 

que se_ va a prestar .9& ncciclent~.J_,y ~n J~t m.ªy_or_íª~.4_c __ J!\.s.."empre-. 

sas es lo contrario, ya que no se trata.de un trabajo mezumente 

accidental,. pues constituye una necesidad permanente para la e!!! 

presa, y si no obstante que sen uña neccsid8.d contratan a su -

trabajadores llara unn obro determinada, autom&ticamente el con

trato se convierte en indeteminado, ..este criterio es sustenta-

do afortunadamente por nuestro más álto l'ribunal Lnboral en la

sigutente ejecutoria: 

CONTRATO DE TRABAJO.- Si en el contrato celcbrndo entre el pa-

trón y su trabajador se indica qu~ es para una obr.a determinada 

pero la supuesta obra no es sino una de las lnbores normales 

que se efectuan en la empresa, debe considerarse en realidad 

que el contrato es por tiempo indefinido, máxime si el mismo P.! 

trón inscribió al trabajador al Instituto Mexicano del Seguro -

Social, no obstante que los trabajadores temporales esten ex--

€luldos en el regim'il del Seguro Social, por tanto la separación· 

clel trabajador pretextando que la. obra concluyó debe considerar 

· ... ,t: 
.. ,· 
, . ., .. : 
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se como un despido injustiíicndo. 

Ampnro Directo 7323/56 follado ol lG ele abril de 1958. 

l.a anterio1· jurisprudencia ;tiene como íinalidnd proteger la es

tabilidad en el empleo,quc la Ley Laboral vigente contempla .• 

Por lo anterior se hnce necesario estipular que la Ley de refe

rencia snncionc a lns empresas que engafiun a sus trabajadores -

contrntirn<lolos para unn obra determinada y la realidad es que -

los servicios que éste preste .. ' soa una necesidad pcnnanente en

la empresa, ya que se priva a los trabajadores de la estnbili-

dad en el e1npleo, de generar antigucclad, entre otras prestacio

nes, tal sanción es por que se lanza al trnbajddor a las íilas

cle los desempleados, no obstnnto que subsista la materia de trn 

bajo, por que se tiene como actividad pennnnente la ejecución -

de diferentes obras y sobre todo por que se juega con los dere

chos de los trabajadores, la sanción debe ser económica, que --

fructuaria en la medida del salario que dejara de percibir el

trabajador--en Ja obra perulicnte.-que ..... tiene que ejecutnr-la.-empre--

~a,. siempre y cuando se compruebe. 

Al afinnar que los. trabajndores de la construcción no tienen d,! 

recho a uno Indemniznción por despido, tal criterio es incorrec 
- -

to, por c¡ue basta que un trabajador empiese a prestar sus serv! 

cios, para que quede amparado por la Ley de la materia,. indepe!!. 

dientemente de la duración del contrato, y bnsta que el trabaja -
dor contratado para una obra determinada sea despedido, ontes·

de concluir el contrato de trabajo, podrá demandar arile la Junta 

de Conci~iación y Arbitraje competente, la indemnización a que

so refie:e el articulo 50 de la Ley de la materia, que señala -

que cuando se despide sin causa justificada al trabajador con-

tratado J>or tiempo fijo, si la relación de trabajo fuere por -

tiempo determinarlo menor de un año se le rlebo pagar una canti-

dad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de

servicios prcstaclos, además el pago de tre~ n1eses de salarios y 

salarios caldos, si la relación fuere mayor de un año en una 



- 84 -

cnntidllcl ir,unl al importe ele seis meses por el J>rimcr año y 

veinte dlns de snlnrios por cnda afio de servicios prestados 

ndcm~s de lo irttlemniznci&n constitucional y el pago de los

salnrios cnídos. La Justificación ele esta indemnización tan 

elevada, es por que los trabajadores que celebran estos con 

tratos calculan ele antemano todas sus consecuencias e inclu -
sivc se trasladan a otros lugares, para prestar sus servi-

cios, y i1or ello cuando so les arroja a las filas de los d_! 

sernplen<los se les debe resarcir de los perjuicios que se -

les causa si son despedidos injustificadamente. Se advierto 

que si un trabajador es tomado exclusivamente para una obra 

determinada y esta por su importancia inowne mucho tiempo,

al terminar la obra, finaliza el contrato ele trabajo, el -

trabajador tendr& derecho a un mes de safario, independien

temente de las dem&s prestnciones que le correspondan, di-

cha indemnización tiene·como objetivo asegumr la subsiste!!. 

cia del trabajador y su familia·; por un- pequeño-·pcrtódo;-···--.-··· .. ··-· 

hasta en tanto el trabajador consiga un nuevo trabajo. 

Fn relación al contrato por tiempo determinado, éste., desde 

nuestro punto de vista debe ser restringido en nuestra le-

gislación por que no siempre se justifica sus existencia -

éomo es el caso de que se e lebra por la naturaléza del se! 

vicio que. se va n prestar, ya que en este caso estaremos en 

presencia de un contrato por obra determinada, y no por tie~ 

po determinado, por ello·estos éontratos en' estas condicio

nes no tienen razón. de ser, a excepción de los que se cele-

bran punndo se teng'.a por objeto substituir temporalmente

ª otro trabajador, ya que los contratos de tiempo detennin!. 

do cstan sujetos a una duración determinada, y se fija do -

carácter previo de modo que la extinción va ligada a un té! 

mino, que al~unos autores consideran que puede ser: 

, Determinado. 

,·¡.: 
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,.. Establecido rclnti•1runcntc. 

• El término dctenninado: se )lrcsenta cuando se señn la un pla

zo concreto de duración, cuya llegada produce la fijnción de 

un contrato Jlor tiempo determinado • 

• El término establecido relativamente: se presenta en los co~ 

tratos de trabajo por obra determinada, el término de su du

ración no se puede especificar y lo Único que se sabe de an

te-mano es que el contrato va a cesar algún d!a pero se ign! 

~ ra cuando. 

El nrtículo 37 de la Ley Federal del Trabajo especifica en que 

casos tienen que celebrarse .los contrntos para tiempo detenni-
· .. 

nado: 
.;;.;;: ...... 

a. Cuando nsi lo exija la naturaleza del servicio que s_o. va a-

prestar. 

b. Cunndo se tonga por objeto substituir :t.c-mporalmente a otro-

trabaja?or. 

c. Para la inversión de capital ·detcrrd.rúi.:fo):~-, i-1ndo se trnle de- · 

explotación de mimas. 

. d. En los de~s casos previstos por la J,ey. 

a. En el caso de que se celebre ~ste tipo de cpntratos cuando -

así lo exija la naturaleza del servicio que se va a prcstar

tal ·condición para la celebración , consideramos que no es -

justificada, en vi!•tud de que est6 .. se encuadra dentro de la

condición que se eeilaln en los contratos para obra detenriin! 

da ya que en estos si depende mucho la naturaleza del scrv!, 

cio que se va a prestar, y no depende de ning~n término, como 

es el caso del contrato .que nos ocupa. 

b. Cuando se tenga por objeto subE!tituir temporalmente a otro-

- r 



-1 

• 

- 86 - . 

en este cnso se anbe de nntemnno por cuanto tiempo durara el 

contrato, por que se snbe de nntemono cuantos dios estará i!!i 
pccliclo pnra lnborar el trnbajador substituido, o bien se pu! 

de determinar por cuantos d!ns se le otor~ó penniao a tal tra 

bnjatlor, o cuantos dina gosnra vocaciones. En este caso el -

trabajador substituto sabe de antemano la fechll.. ~n que va a .• 

concluir el contrato de trabajo para el que lo contratnrón,-

se sabe que el trabajo que va a desempefiar es meramente acc! 

dental, y que en el momento en que el trabajador substituto

regrcse a loborar se tennina la relación de trabajo. Pero -

puedo suceder que el trabajador substituido, ya no regrese a 

lnborar, y automáticamente, el contrato que se celebro con -

el trabajador que quedó en su lugar, se convierta en contra-

to por tiempo indeterminado, pero el patrón no obstante que

sepa de antemano que aquél trabajador ya no va a regresar a

laborar, puede argumentar que el contrato pnra el que ru"é -

contratado ya. concluyó. y-por tanto -lo- despide,- tal--cri terio-----

es violatorio a lo que establece el artí~ulo 39 de la Ley de 

la .materia, y por ello el trabajndo.r podr& demandar ante 111-

Junta de Conciliación y Arbitraje,_ competente lo prórroga -

del contrnto por subsistir la mnteria del mismo, y el pago -

de los snlarios caídos, a·esde luego, en esta si tunción no -

basta que el patrón compruebe que se celebrco contrato y que 

éste ya concluyó , sino se reqúiere que el mismo acredite -

que el trabajador subst_i tuido regresó a laborar, el no hacer -
lo implica que al trabaja{lor substituto se le debera reincor 

por.nr en su empleo, tul ! como lo señala el precepto legal -

nntee invocado y adem~s se le. deberá pagar los daños causa

dos por la scpnracipn brusca del empleo, pagandole los sala

rios que se dejnrón de percibir, durante ·el procedimiento la -
boral. 

c. Para la inversión de capital dctenninado, cuando se trate -
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do explotnción dr. r.1inlls. cato condición pnrn la cclcbrnción 

de contrnto por tiempo dctcrminn<lo, debe estnr nl margen de 

los contratos de obrn determinndn, lu duración de éste con

troto por inversión do capital dctcrminn<lo, se lign desde -

luego con la cuantía d<~ dinero siponible, nq11Í el objeto .;._ 

del contrato se limita no por ln tcnninnción del mismo, si

no por la conclusión del 'cnpital, para rcttliznr 0ste tipo .. 

de contratos se restringen para la explotación de minas que 

carezcan de reservas minerales costeables o para la restau

ración de minas abandonadas. (30) 

d. En los demás casos previstos por la Ley. señalaremos que-. 

t 
. , 

no exis e n1ngun otro. 

Para la celebración de los contratos por tiempo determinado -

se rcquier ndem~s de lns condiciones que se han señalado an

teriormente que: ---..... --- .. ------· . ··-···· ··-- ·-·· 

• Que se har,nn por escrito: en este sentido no se requiere nin 

:;- guna explicación • 

• Se debe especificar concretamente el servicio que se va a -

_ prestar: este elemento o condición se requiere, y es impor-

tante para evitar que al trabajador se le engañe hnciendole 

creer que es eventual, aún cuando no lo sea, en caso de que 

no se haga tal cspecificació~ y que nada rn&s se. sefiale que

que es por obra o tiempo determinado, el servicio que se va

a prestar en es tes si tm1ciones , se debe consiclerar que es -

por tiempo indeterminado, este criterio es sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que señala: 

(·30) Co;lf'ederaci6n Patr-onal de la népublica ~Jexicana. 

Manual üe Aplicación e I~tcrprctación de la Nueva Ley / 

Fed~ral del Trabajo. México 1971 primera edición •. 
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"Contrato de Trnbajo.- Como el contrato JlOr obra '1etenni:

nada deberá contener cspocificnción de la obra para la -

cual se emJ>leo al trnbajudor, cuando t'al te este requisi

to y en ln reclamación lnbpral se demuestro. que las~bo

ree que le fuerón encomendadas eran pennanontes '!' eubsi!. 

te des¡més de su separación debe entenderse •1ue el traba 

jo lo es por tiempo inclcfinido y quo el contruto o suce

sivos contratos escritos que se otorgarón no corresponde 

a la realidad, teniendo el trabajador reclarnente el der! 

cho de ser considerado como contratado por tiempo indef! 

nido" 

Amparo Directo 391/56 Petróleos Mexicanos fallado el a -
de julio de 1958. 

• J'lnra la celebración de los contratos de tiempo dete.nnin! 

do s.e requiere adcm6s de que se reunan los requisito que 

señala ei artículo 25 de la J..ey de la materia. 

• Es ncco3ario que al· celebrar los contl'atos de refe1•encia 
~ ~ ·' ' 

se cuide el derecho a la estabilidad~· 

Otra causa fundamental por lo que deben restringirse és
contratos, ea el hecho que los patrones los utilizan y ce

lebl'ftn con frecuencia para contratar a sus trabajadores -

por 23, 60 y 90 d{as, contratos, que son conociclos como a -

prueba y que al concluir e~ mismo les otorgan a los trabn

jadores un finiquito y los descansan unos dos o tres dlas~ 

para contratarlos con un nuevo contrato, y con el objetivo 

que los trabajadores en estas condiciones no tengan la p~ 

sibilidad de generar el. dex-echo a la estabilidad en ·el <!tl

pleo ·ni a general la prestaci~n dé lo prima de antiguednd, 

Como estos contratos no E encuentran contemplados en nues

tra legislación laboral:, . p9r ello carecen de tificaci8 ju-· 

I 
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--rÍdicn, este criterio es sustentnclo por J.u Suprema Corte ;;; 

de Justicin de la Nación, poro pal'll que esto tenga eficacia 

jurídicn se requiero que se encuentre prohibida la c lebra

ción de estos contrntos, en virtud de que los pntrones, re! 

/j'uardlindose de estos, prtenden burlar. lns prestaciones se

ñaladas en ln Ley Laboral a favor de los trabajadores, y -

así se da el ca~o de que trabajadores con más de tres afios

<lo servicios o más, estnn sujetos a contratos por tiempo de 

tert.tinaclo y a prueba. 

2. Cual es lA !'elación Eventual de Trabajo. 

El analisis de las rnodalidncles del contratp'.1. de trabajo ha

. jo el punto de vista de su duración no estarla completa si

no se hiciera ln distinción entre las dos especies de trab~ 

jo por tiempo detorminodo o indetenninado, en el primer ca-

so el servicio que se presta no tiene lnrgn duración o hicn 

no fonna parte de la actividad normal constante y unifonne-

de la empresa, en el segunclo caso es todo lo contrario. 

F.n estas condiciones tene1,1os que los trabajauores eventua--

les con aquéllos que en virtud de un contrato de trabajo o

relación de trabajo, lnboren para una empresa sin que el 

servicio que se va a prestar constituya una necesidad perm! 

nenete en la empresa, o· bien que la prestación de servicios 

sea de carácter accidental, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nnción coincide en que ln eventunlidad es lo accidental

del servicio que se va a prestar, en cambio el trabajador -

de planta, es aquél que sirve con regularidad a una empresa 

a cumplir su función permanente no opbstante que el trabnjo 

que S? va a prestar no se d.esorrolle diariamente si.no solo.-· 

en temporadas como ocurre en los contratos llamados a tem

poradas o de safra. 
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Por regla general el trabajo contratado eventualmente por una -

empresa se hace atendiendo al intércs mesquino de la misma, sin 

importarle los derechos tlel trabajador, aprovechandose que éste 

tiene ln necesidad de prestar sus servicios, no interesnndole - . 

en que condiciónes, pero si tomarnos en consideración que la em

presa como unidad de trabajo debe cumplir una función social, -

conjugando el desarrollo económico de la población y el salnrio 

debe vc·rse como un fenómeno social y no como unn mercancla al

servicib ml patrón, , por ello· en ninr,ún tipo· de contratación· se

debe pe:nnitir sin causa justificnda la prestación de scrvicios

en forma evcntúal, se tiene que luchar por la conservación del

trabajo, tarea importante de todas las Qrganiznciones sindica-

les, por que no hay que olvidar que el trnbajo es el único me-

dio que tienen los trabajadores pnra sobrevivir, y es la Única 

fonna de preparar el vivir de éste en la adversidad y en su ve

jez. 

Al10rn bien es snbido que untes del nacimiento del derecho del -

trabajo, toclos los trabajaclores en general estaban a expensas -

de los patrones quienes pod1an con toda libertad despedirlos y 

lanzarlos a la desocupación con todas sus consecuencias,. La -
lucha por conservar el empleo y esa necesidad de trnbpjar pa

ra subsistir se veían obligados ~ aceptar despidos arbitrarios •. 

y al nncer el derecho del trabajo en nuestro pa{s los trabaja-

dores mexicanos adquieren la dignidad corno persona sino que ad

quieren el derecho a conservnr su empleo • .Esta gran conquista -

se consi~na en el articulo 123 Constitucional, que consagra el

derecho a ln estabilidad, por que solo podrá separnrse al traba

jador del empleo cunndo exista causa justificada, de 11\Qnera -

que cualquier despido arbitrario les da derecho a otar por el -

cumplimiento del contrato de trabajo, o a una indemnización de

tres meses de salario, tal y como lo señala la fracción XXII -

del ordenamiento legal <b referencia , que dispone: Que el patrón 

que despida a un obrero sin causa justificnda o por haber toma-
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do parte de una huelgn lícita, estnr6 obligado a elección del

trabajador, a cumplir el contrnto o a indemnizarlo con el impo! 

te de tres meses de salario. 

Es necesario señalar que tal .prcceto legal es tutelar de los d~ 

rechos· de los-trabn"Jaí:lo1•es- en ~eneral9 incluyendo a los·trabaj~ ·· 
dores que al prestar sus servicios, estos no constituyen una a~ 

tividad permanente y necesaria a la emrrosa, la cstnbilidnd en

nuestro país se encuentra re~ulada adcm~s por. los nrt:í.culos 39"i' 

y 48 de la Ley Federal del Trabajo, ya que el primero dispone-

que si vencido el t~rmióo que se hubiese fijr:1do en el contrato

subsiste la materia de trabajo, la relación quedará prorrogada

por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia, el segundo-
., 

otorga al trabajador .la facultad de elegir en cnso de despido -

injustificado injustificado, su reinstalación o su indemniza---

- ción, lo anteriro a primera vista otorga cierto derecho a la es 

tnbilidad, duda, r¡ue renfinna el criterio sustentado :ror la Su-

prema Corte de ~ustiéia de la Nación, en el sentido de que en-

tiende que ln reincorporación en el empleo ns una oblignción -

de hacer y que la ejecución de éstn es imposible, por ello la -

reincorporación en ~l empleo en Héxico, se convierte en nna in

dcr.mi?.ación fija, ya que basta que el patrón se nier,ue a cum--

plir la obligación de reinstalnr al trabajador, a cambio de la 

indcmni~ación , tnl y como lo scfialn e~ articulo 49 de la Ley -

de la mate?-ia que el traba jmlro queclnrá exhir.1ido de la oblir,a-

ción de· resintam al trabajador a ca1nbio de las indcmniznciones 

que señala el artículo 50 del mismo orclcnaniento lcr,nl, cuando

sc trnte de: 

• Trnbnjadorcs que ten~an unn antir,üednd menor dc~un afio • 

• Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje c1uc 

el trnl>njador por .rnzón del scrvic io que está prestando estn

cn contacto directo y permanente con el patrón, 

• Cuando se trate de trabajadores de confianza. 
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• En el servicj,o doméistico • 

• Cuando so tr0 te ,le trnbajaclorcs eventuales. 

Lo. anterior demuestra. que la. ostAbilidad on. el. em1ileo en nue! ... :~ 

tro pnís no es clnra, por que por un lado, la misma Constitu ... 

ción y la I.ey Laboral, sefialam que los trnbajndorcs tienen 

pleno ·ucrecho a optnr en cnso de que sean despedidos a que s~ 

les reincorpore en su empleo y que so cumpla con el contrato

de trabajo que celcbrnrón, y por otro l:ado se señala que si -

vencido el t6rrnino que Ge hubiese fijado parn la duración d,cl 

contrnto de traha.jo subsiste la materia del mismo, la :rela--

ción de trabajo quedará prorrogada por todo el tiempo que -

pordúre dicha circunstancia. Estos demuestra n simple vista -

que efectivamente se trata de proteger la estabilidad, Jlero -

la Ley L1bora ac contradice al señalar en su artlculo 947 de. 

la misma, que el patrón quedará eximido de la obligación de ~ 

reinstnlnr n su trabajador, con el por,o de las indetnnizacio-

ne~ a que se refiere el articulo üO del mismo ordenamiento l! 

~1, no im¡lortnndo en este caso que durrmtc el procedimiento~ 

laboral el trabajador hubiese demostrado que el despido del -

que fué objeto se hizo sin que mediara causa justificada, 

esto precepto legal vn en contra de la estabilidad, por que -

faculta al pntrón a dnr por tenainnda una relación de trabajo 

en forma !njuéf1iticada, y como sanción se le aplicá el pago .

de una indemnización, lnnznnclo al trabajador o las filas de -

los clcscmplcados, pero esto no resulta tnnto J>roblcma sino -:

que éste bicmc en el caso de un problema derivado do un movi.:. 

miento de huelga, en virtud ele que no es un sólo trabajador -

ul que se lanznro. n ln calle sino es la totnlidnd de los trn
hn jndorcs de una fuente de trabajo, al analizar este gran_ pr.!!. 

blema que so presenta, tenemos que si un Sindicato emplaza a

ln empresa a huelga por revisión salarial, y ol p-::ttrón en la-
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en ln nudicncin de concilinción no ofrece ni un soló centavo -

ele aumento , por ello los trabajadores se van n ver obligados 

a estnllar su movimiento a huelga; y ante tal actitud la empr.=_ 

sn dentro do las· 72 horas siguientes· solicitara· que declare --

la inexistencia de la huelga, argwnentando alGUnas causales p~ 

rn ello, por lo que la Junta tendrá que dar el trar.iité corres:"' 

pondiente a tal solicitud, y en caso de que la huelga cwnpla ~ 

con los requisitos legales, se calificara de legalmente exis-~ 

tente ln misma, para todos los efectos legales correspondicn.;.

tes y una vez teniendo cstn calificación los trabajadores po-

dr~n someterse al arbitraje, solicitando se declare que la 

huelga estallada es imputable al patrón, y por ello la Junta ~ 

de Conciliación y Arbitraje que conoscn de este asunto, empla

zara a juicio a ln empresa y se set~uirn el proced1111iento ordi

nario, y una vez seguidos todos los trlírnites legoles correspo!! 

dientes, la Autoridad competente podria declarar que la huelga 

cfcctivemente es im1mtt\ble al patrón, a trnvés del laudo donde 

se le condcnn nl pneo del aumento en los snlorios, el pago de

los salarios caídos. y se le dnri\ un término pnra. la rcanuda-

ción de las labores, pero como la Ley le da la oportunidad de

cumplir con el lmtclo o no, como lo dispone el artículo de rcfe 

rencin y si no se quiere someter al mcncion~clo lnudo,.lus Au-!"' 

tori<lntles lnboralcs no lo podrán obligar n cumplirlo¡criterio 

adcl!~S sustcntndo )'•Or ln Supremo Corte de Justicia de la Nacipn, 

lnnznnrlo con cllo'n r¡uc torlos los trnhn,inclorcs que pnrticipn-

rón en ln liuclr.;a ~ ln clcsocupnc:ión, y en consccuoncin que ln -

- tnsn del desempleo cresca, y que se cierre unn fuente de trnbn 

'jo, por el simprc cnbricho del pntrón. 

Todo lo nntcrior tler.mcatra que en néxico, ln reincorpornción 

en el e· ?plco se convierta en unn indernniz<lción fijn, ln cunl -

se debe convatir olJliganclo al imtrón n que cm;i;pln con el Con-

trDto de Trnbnjo. 
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En CUDA: en ol caso del despido sin cnusn justificnda, el pa--

. trón deberá i•cponcr nl trabajador en ol mismo cargo del que fué· · 

despedido y cuando esto no fuero posible scrli otra plaza la que 

se le proporcione cuyns con<liciones no scr~n r.i~s dcsventn,1osns

quc las que tcnfo anterionncnte, el :patrón podrn manifestar en 

un pcrióclo de 30 dÍL\,r¡¡ y por escrito el deseo de conmutar la or-

dén 

doo 

rio 

de rcinstnlación, por.lo indemnización 

los dniios y pcrju:i.cios cnusndos por el 

en ln actualidades incosntitucionnl y 

nl trahnjndor, ele to 
' -

despiclo 1 Tnl cri te-- . 

por ello es innplic! 

ble y lo cx:i.stente es que al traba jaclor despedido no se le pue

do indemnfaar sino q1e el reingreso o reinstnlnción al empleo os 

exclusivo, de manera que no se puede rcsnrci:rscle 01 trnbnjaclor. 

con una ainiplc indemnización~ En consecucncin en coso de despido 

sin cnusn justa el pntrón tiene ln oblir;nción de reponer nl tr!!_ 

bnjnclor en su er.ipleo en un plazo no mnyor de 30 dina y en cnso

dc que no se cum1lln con estn orc1Ón de reposición, Ele clnrp cjcc.!!. 

ción espécif:i.ca, y sea t¡uc ~e nplique o no lél ejecución el pa-

trón incurrirn en morn. 

Como puede obscrvnrse en ln Républica Cubnna si existe ln esta

bilidnd en sentido propio. 

En Espmio: La lcr,islé!ción espniioln n suf'riclo ovolucioncs, en su 

prit.1or t;it:'1prt so otorp;abn lo orci.ón ele que fucrr. ol pritr.ón el 

que elir•;:icrn por ln roin .. '3tnlnéión clel trnhn,;nctor que hnbín ucs

pcclido o por ln indcT:1niznción que ·le corrcspontlin por haber su

frido el c!c3piclo, en lll scr,.1111da etc¡ 'k'l, so da el primer nvnnce -

iriportnntc 1mr que ln 011sión ~que se·. da parn clor;ir ln r~incorpe 

ración 0.n cl .. emplco o la indcmniznción es pnrn el trnbajnclor1 ~ 

este pnso .fm11ortcnta ticno una doble tinnlidnd, por una pnrte - . 

se protcc-e al trobnjndor para que con.crnrvc su empleo si osl lo-

,·f. 

¡: · ... 
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desea, y por otro se suprimo ln posibilidnd del despido injus-

tificnclo. 

En Francia: T0mbién existo al ir,unl que Cuba ln cstnbilidnd ·en-~::. 

sentido prop:i.o, ya que nqui no solamente se limita los casos -

de rupturn del contrato de trabajo para llserr,urar la estabilidad 

sino que se impide la rcsición como un control del Feitado, por-
iJ 

que el erecho clcl Trabnjo trata de cvitnr los pc1•juicioa que la 
. . 
pérdido del empleo cnusa al nsnlnrindo, con el objetivo do gnra!! 

tizar ln pcnnnncncin rlol empleo en un máximo posible. 

En Alemania Occidental: En la termitjnción de la primera ~uerra -

mundial, no se contem1>laba la estnbilidnd en el empleo, por que

se .. ~otorgaba ninguna protección a los despedidos, el 1920 se cmps.. 

zo n proveer un amparo ·especial cstnblccicndo una ncción revoca

toria contrn los despirlos, sierido subAtituidn cstn Ley por la de 

1034 que sciinlabn cio1·tn dispo,;:i.ción de p1•otccción, ndJns leyes

en lD".!G fucrón dcrorrMtn.s, sin ser suhstituidns por otrn, la Ju-

risprudcncia pnso a declnrnr nulos los despidos asociales y nrbi 

trí1rios, b;,wnnclosc en que éstos son contrnrios n lns l>uenns cos

tumbres a la bucnu fe en el cumplimiento de los contrntos autor,! 

zndos por los jueces de trnbnjo,. La Ley· de 1051 yn no dejn n -

criterio del Juez el de declarar o no nulos los cont~atos tcrmi

nnJos por cnusn de despidos injustificados, sino. que dispone ex .. 

p:rn :n1.;cntc flUC los 1lcspiclos son m1rmncntc injustificnclos y cnrc!!. 

tefi de efectos jurídico11, t1•:itrm.1osc tlc tnlc.s despidos el Juez,.

dc 'rr.1hnjo tcn1lr..~ que declarnr nuln 111 renuncia de ln rclnción -

rle trnh.'.1jo si se retine loa si,;uicntes rcquisi tos: 

• ~ue so trnto de trnlmjnclores por lo menos ele 20 nños de edad • 

• ·:uc Ele trote de trnbnjadorcs sin intcrrupc:i.ón rlurnnte r.i&s de IJ 

meses de servicio en ln mism:t enpresa o establecimiento. 

t'cro el Juez sólo puede rlcclnrnr nuln ln rcnuncin, i::olnmentc cun!!. 
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do el traluijnclor hnya }>Cdido dentro ele un término de tres ae~ 

nna n pn:rtir de la recepción del prcaviso, la clcclnrnción de -

esa nulidnd. Esta ley define o los despios como socialmente in

juatificndos ydj.ce:'son nquéllosque·se presentan cuando· no hay 

motivos justificados pnra efectuarlos, ni conclicionndo por la -

persona, como es el caso do uno largn enfermedad del trabajador, 

ni por su conducta Jel trc.1bnjr.dor, esto se refiere a que lo con 

ductn del trnbnjador !rente n un superior no fuere mala, y scñ! 

la adem~s que los despidos puede considerarse también soci~lme!!. 

te los despidos cuando el patrón no huya tomado suficicnternento 

en cuanta puntos de vista sociales en l~ elección del trabaja~-
x . 

dor. Con anterior.idad se ha sciialndo que la Le:r declara nuln la 

renuncia de resición del trabajo por parte del pntrón, fallo c¡ue 

significa la existencia de la estabilidad en sentido propio, ya 

que ln relación de trabajo no es reemplazada por ninguna indem

ni znción y sólo el Juez de Trabnjo 1>odrá disolverla y condenar 

al pnt:rón al pllF,o de las inder.miznciones en los ensos si~uicrn-

tes, unicnncnte: 

• Cuando no es cxir,iblc la continuaci·ón del contrato de trabajo 

siempre que el trnba,jador no alegue y pida se reemplace su -

trabajo por una indemnización • 

• Cuando el patrón pida la disolución de la relación de trabajo 

por causa justificada, pero la Ley nmpara a los trabajadores 

al señalar que el despido del trabajndor deberá ser rechns!. 

do en los siguientes Casos: 

• Cunndo se acredite que los nrcrumentos dados por el pntrón

son inexactos en los puntos csconcialcs • 

• Cuando el despido se declarado por motivos inconsicntes y 

por abuso del poc1crío del pntr6n. 

Do lo anterior se dcs1,rcnde que s~lo en casos exccpcionnlcs, e!?. 

mo es el supuesto de <¡ue ambas pnrtes esten de acuerdo en d1?r .. 

por t€?rminada la rel,1eión de trabajo, lo Ley con todo acierto -

iJ 

.J 

J 
J 

j 
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do el trabojmlor J;nyn J>edido dentro ele un térr.1ino de tres se~ 

nns n pnrtir de la recepción del prcnviao, la clcclnrnción de -

esa nulidad. Estn ley define n los despios corno socialmente in

justiíicndos y d~ce: son nquéllós que se presentan cuando no hay 

motivos justificados pnra efectuarlos, ni conclicionndo por la -

persona, como es el caso de una largn enfermedad del trabajador, 

ni por su conducta del tr..1bnjl'dor, esto se refiere a que la con. 

ductn clel trabajador frente a un superior no fuere mala, y señ~ 

la adem!ís que los despidos puede considerarse también socif,llmc!!. 

te los despidos cuando el patrón no hnya tomado suficientemente 

en cuanta puntos de vista sociales en la elección del trabaja~-
~" 

dor. Con anterioridad se ha señalado que la Lcv declarEl nula la 

renuncia de resición del trabnjo por parte del pntrón, fallo que 

significa la existencia de la estabilidad en sentido propio, ya 

que la relación ele trnba,io no es reemplazada por ninr;unn indem

niznción y sólo el Juez de Trabajo r>oc1rá disolverla y condenar 

al pntrón nl par,o de lns inde111nizacioncs en los cnsos sii;uieu-

tes, u11icnr.1cnte: 

• Cunndo no es exir,ible la continuaci:ón del contrnto de trabnjo 

siempre que el trnba,;ndor no alegue y pida se reemplace su -

trabnjo por una indemnización • 

• Cuando el patrón pida la disolución de la relación de trnbajo 

por causa justificada, pero la Ley nmpara a los trabajadores 

al señalar que el despido clel trDbnjndor deberá ser rechas!. 

do en los siguientes Casos: 

• Cunndo se acredite que los nrcrumcntos tlados por el pntrón

son inexactos en los puntos esccnciales • 

• Cuando el despido se declarado por motivos inconsicntes y 

por abuso del poc1crío del pntr6n. 

De lo anterior se dcs1>rende que sólo en casos excepcionales, C.2, 

mo es el supuesto de que ambas partes esten de acuerdo en dnr • 

por terminada la rel11ción de trabajo, la Ley con todo acierto -
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dispone ln trnnsformnción de la estabilidad en una indemnizn-

ción. En cambio en los casos normales existe una verdndera es-

tabilidad, por consiguiente en esos casos que no existe nill[:,'!!, 

na posibiliclnd de reemplazar la reinstnloCión por una simple -

indemnización, soló excepcionalmente que ha quedado seftalado -

anterionnente el Juez deberá .. disolver la relación de trnbajo -

por sentencia consecutiva. 

En·Argentinn: no existe la reinstalüción y en consecuen~in t~ 

poco la estabilidad en el empleo, a excepciones de los e1:~plea

dos bancarios que son los Únicos trabajadores que se les garn!!. 

tiza la estabilidad en su empleo, as{ como en las Compañias de 

seguro, nborros para la vivienda familiar, y en todos los de~-
,. -

.más casos la posibilidad de ruptura del vínculo contractual y-

a cambio es ir1a indenmiznción resnrci tuaria. 

En Brasil: La estabilidad de empleo en este País, sólo opera -

en los cnsos especiales pnrn los trabajadores que tengan cuan

do menos diez nfios de servicios y trntandose de contratos por

ticmpo determinado; la indemniz&ción se fija con el monto de -

los sueldos que tiene que recibir el trabajador hasta la termi 

nación de su contrato. Y en cuso de los trabajadores que ten-

~an ~s de 10 afios de servicios se garantiza la estabilidad, -

salvo razones de causa grave o fuerza mnyor tacultandosc al -

trabajador cuqnclo la reinstnlnción no sea aconsejable, a que -

0pte por una indemnización iüentica a la qua debe pagnrse --

cunndo el despido obedece a C<'snción ele ln empresn por circun!!_ 

tancias r¡ue son de tuerza mayor. 

En Bolivia: No existe la reinstalación obligatoria, y en casos

de despido injustificado el pntrón sólo es obligado a cubrir -

. indemnizaciones por los dnños y perjuicios que se causen al ti"!!,·· 
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bajndor. 

En Chile: no existe ninguna estnbilidad en ele empleo, y se S!:,

ünla ·que en caso de ruptura del contrato de trabajo en forma --

unilateral por pnrte del patrón, soló estar& obligado a otor-

gar a su trabajador despedido una indemnización equivalente al
sueldo de un mes por lo menos de cada año de servicios presta-

dos. 

En Belgicn: No existe ningunn est~bilidad, ya que en caso de de! 

pido ni siquicrn se le da la oportunidad al tr~bajor a demandar 

su roinstalación solo podrá optar por una indemnización que i

ra en aur.jento según la antiguedad del trabajador, en cual en 

ningún caso tiene derecho a ser reincorporado en su empleo con

tra ln voluntnd de su pntrón~ 

En Gran Dr<'taiin: No se t"cr;uln ln reinstnlnción oblir,ntorin. 

En Italio: L.1 estnbilidad era reconocida sólo a reducidos sect.!:!. 

:res de trabajadores de servicios públicos, pero en los años PO! 

teriores a la guerra han idó desapnracicndo nún con respecto a

éstos, siendo substituida por ~na indemni~ación. 

En Estados Unidos de No~te America: No existe regulada la esta

bilidnd, facultando al patrón de separnr al trabajador de su e!!! 

11leo cunndo ya no le convenga, solo eG necesario que se le avi

se- con 15 d!as de anticipnción <le la fecha en que se quiera --

dar por terminitdn la relación de trabajo. 

De lo nnterior se concluye que ln estabilidad absoluta y rir,ur!!_ 

sn prácticamente no existe, todave& que los pocos paises que la 

consignan, lit aunvisan en nuchos casos hnstn hnccx-la nula como-
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es el caso de nuostro país. 

Ahora bien es necesario scfialar que existen dos tipos de est~ 

bilidnd: 

-Estabilidad Absoluta. 

-Estabilidad Relativa. 

-l!Btnbilidad Absoluta: _se presenta .en el momento en que se le

niega al patrón toda posibilidad de disolver en un acto unil!!_ 

teral la relación de t:rnbajo, y se permite tal disolución so

lo en el caso de que se de una causa justificada, siempre y -

cuando se compruebe ante las Autoridades Laborales competen-

tes, la estabilidad en estos t6rminos no admite ninguna inde! 

nización por alta que esta sea, sino es la efectividad del d.!, 

recho que el trabajador injustificadamente despedido tiene P! 

ra ser reintegrado a su trabajo, ya que la compensación mone

tnria no constituye nint;Ul'lé' estabilidad, m6xime si la rctrib!! 

ción es pequeña y corno tal no puede constituir freno importa!!. 

·te para evitar los despidos injustificados. 

Nosotros consideramos que este tipo de estabilidad es muy dif! 

cíl de lograrla mientras exista en nuestra Legislación Laboral 

preceptos que eximan al patrón de la obligación de reinstalar

a su trabajador a cambio de una indemnización, y que se les -

priva a ciertos trabajadores a que en caso de ser despedidos -

ni siquiera se les dn ln oportunidad de demnndnr la reinstala

ción cor.ro lo seiíaln el artículo 49 ele la Ley Laboral. 

-Estabilidad Relativa: es aquélla que autoriza al patrón en-

r;rado variable a disol veJ· la relación ce trabajo por un acto

unilatorel del patrón, este tipo de estabilidad es ln que d! 

snfortunadamente existe en nuestro paie, otorgando con ello· 

u que el patrón libremente pueda disolver la relación de tr!!_ 
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bajo. 

Lns modalidades de la estabilidad Son:, 

• La Pennanencia. · 

• La continuidad en el trabajo. 

La Estnbilidad requiere de la pennanencia o duración indefini

dn de la relación de trabajo, pero es necesario aclarar que ~

esta relación se presenta también en los contratos de tempora . -
da de la .safra, ya que al concluir ésta la relación de trabajo 

se interrumpe máa no concluye, la permnnencia es la hase fund! 

mental de la estabilidad, ~Yª que todo trabajador pretende con

servar su fuente de trabajo en nuchns ocnciones no importandole 

bajo que condici~nes este laborando, pues lo único que le inte

resa es conservarla por que el salario que percibe e~ la Única

fucnte de subsistencia que tiene, la estabilidad surge ·en la m! 

elida de que el trabajador cuenta con la i;c~nridad de una ocupa

ción duradera y permanente, hasta q':1e el trubajador alcnnce los 

limites de la jubilación o bien el seguro de vejez llevando ºº!!. 
sigo la scguridnd económica de él y su familia, la continuidad 

es pues la fisonomía particular do los contratos de trato suce

sivo, y trae como resultado los beneficios consecuentes en tan

to subsista ln materia de tral-.ajo 1 la continuidad al prolongar

se se vn adquiriendo lo nnti~cdod 1¡ue de otra mnnera no pr.dría 

nacer. 

Lo estabilidad es un derecho que se incorpora al patrimonio ec~ 

nómico del trabajador, en virtud de que ~u fuerza de tr0bajo es 

un dc~recho nntural, por que desde el 111orncnto en que se vive en

unn socicdnd ea necer.ario obtener los modios de aubsistcncio y 

en único medio que tiene ries su trabajo, por ello es necosário-

hncer estable tal trabajo, la estabilidad pordrín estnblecer

por vía lc~nl o contractual que bien puede so?" ~n fonna coleE_ 
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tiva o indivi<lunl, en el primer caso es necesario que se estip,!! 

le lo estabilidad en sentido propio y se prevenga en el contrato 

expresamente, ya que se cuenta con un escalafón y un reclamento

interior. 

Es necesnrio reiterar que el trabajo humano no es equipnrnb~e a

una mercancía que ac compra y se vende y por tnntp no se puede -

reemplazar o substituir por dinero, además nplicada ita estabili

dad a los trabajadores significa en términos crcneralcs, fimc?.a

dc las relaciones jurídicas, garantias en el presente y en el f.!:!, 

turo, por ello el trabajador que cumple con sus obligaciones no

debe estar expuesto a despidos arbitrarios e injustQs. 

Todo lo onteri<r revela la preocupación que debe· tener el Bstado 

por otorgnr en su caso, o cuidnr que la pre"stnción de s~rvicios

scn duradera y pemanente de no hacerlo, traera como conse.cuencin 

que la tnsri de desempleo aumente r.ttis del 14·.-.5% que es la que i'.i:C 

tunlmcntc esta,· sobre ln población económicamente activa, se a

tentara además contra:~ los intereses de los trabajadores, por 

que no hny que olvidar .que estos necesitan tener confianza plena 

y real en el presente y necesitan mirar con seguridad en el mnñ! 

na inmediato y estar ciertos de que la satisfacción de sus nece

sidades no depender& de la arbitrariedad y capricho del patrón,

se atentara también en contra del bienestar tamilinr. 

Ln 1 ucho por ln estabilidad constituye una aspiración ele amplios 

secto1•cs th~ trnbajoclorcs que se proponen conseguir mediante elln 

sc;;uridad en el empleo con los objetivos señalados nntc1~ion:1ente, 

que es,entre otros,-el cvitn1• despidos injustific~dos o por moti-
' ' , voo cxtremndnmente rutilea que de un din a otro puedanh_undir al-

trnbajador y su familia en la rniscria y la desocupación. 

3. Fn que casos se justifica ln celebración de dichos contratos • 

. . . ·. - '··.·-·. 
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Los contratos de trabajo con carnctér eventual soló podrán vel! 

brarse por: 

.,. Tiempo determinado: en caso de celebrarse para substituir n -

un trabajador. · · 

• Por obra determinada: 

En la celebración-, de los ·contratos ·por, Obra' determinada rio hay· ni!!. · 

gÚn problema ni discusión de que se celebren, pero en la celebra-·!'. 

ción de los contratos por tiempo detefminado es cuestionable la

existencia de los mismos, por.que los patrones por regla general 

se escudan en ln celebración on estos términos para evitar que su 

trabajadores· generen derechos a su favor, y es m6s se debe luchar 
I 

como.a quedado snfialado anteriomente, que estos contratos se su--

priman y que se snnciones económicamente al patrónque los celebre 

ar8wnent 0 ndo que son contratos a Prueba, ya que estos ni siqui! 

ra existen en la Ley según critericr sustentado por la Suprerna

Corte de Justicia do lA Naci6n, tan atinadamente, y la única ex
cepción pnra que este tipo de contratos se celebre es cunnd.o se

tcnga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador, por 

ello se propone que es necesario que la Ley Laboral sen refonnada 

y muy en especial su artículo 37 y se deroguen las Erecciones I y 

III, de no hncer tnl recomendación soló se seguira atentando en 

contra del bienestar tnmiliar, dado que si se celebra este contJ!. 

to el trabajador tendrá la categorln de Eventual, no obstante que 

el trabajo que va a desempeñar constituya una necesidad permanen

te en la empresa,. 

4. Cuál es la durnción de dichos contrato a 

Para ppder determinar la durnción de los contrntos prineramcnte •. 

deber.Jos scíinlar que- los contratos que celebran los trnbujadores

evcntuales son de dos tipos: 

• Por Tiempo dctenninado: que en coso de celebrarse se tiene torz.2. 

snr.1cnte que 0 spocifícnr desde el principio la du~nción del mismo 

yn que el plazo si se puedo especificar desde el inicio del con-
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trato, y en caso de que no se especifique la Qlusa motivadora 

se entender& ~ue ea por tiempo indefinido, criterio sostenido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente 

ejecutoria: 

"Contrato de Trabajo Por Tiempo Determinado. Efectos de la Fal -
ta De Sefiolamiento De Su Causa Motivadora.- Cunndo no concurra 

alfIUna de las cauons r.iot.ivcdoras de ln te1npornlidad la rela--

ción Laboral expresamente consignada en el contrato respectivo, 

este debe entenderse celebrndo por tiempo indefinido, no obs

tnnte que en el se eatablesca un término de su vi~enciá" 

A.D. 2237/83.-DfSS.- 27 de junio de 1903.- 5 Vo;úos.- Ponente -
lJ 

Juan Moisés Calleja Garcia. ecretaria:Carolina Pichardo B. 
"! 

• Por Obra Deteruinada: El objeto mismo de la durnci6n de estos 

contratos es incierta por que no se pude precisar cuando con

cluye la obrn motivo del contrato de tra~jo 1 pero lo que si

es clnro es ~ue ln relnción de tr~bajo en estos contratos es

relntivamente corta. 

5. A 9uien le corresponde probar la existencia de dichos contratos. 

Como ha quet1ndo señalado nnterior mente ':ue los contratos eve!!. 

tuales se celebran unica111ente de dos tipos por obra y tiernpo -

detenninnrJo~ y para detreminar a quien le corresponde probar -

la existencia de dicbos contratos, es necesario señalar que el 

patrón tiene lll obligación de conservar y exhibir n juicio los 

contrntos de t~abnjo que celebren, cuando no exista contrato -

colectivo, tal y como lo señnlo el articulo 804 de la Ley ~ed!, 

rol del Trabajo fracción I,este criterio se encuentra baoado -

en lo siguiente: El ordenamiento legal antes invocado, señala

que si bien os cierto que se presume la existencia de la rela~ 

ción de trabajo, entre el riue presta un servicio y el que lo -

recibe, también lo os el hecho de que cualriuiera que sen la --

.... 
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forma o denominación del contrato de trabajo, las condicionea 

para prestar el servicio deben hacerse constar por escrito, -

siempre que no exista contratos colectivos aplicables, la tal 

ta de este escrito no rpiva al trabajador de los derechos que 

deriven las normas de trabajo y de los servicios pr(:storlos, -

pues se imputara al patrón la falta de esta fonnalidad tal y

como lo estipula el articulo 26 de la misma Ley, lo antcrior

demueGtra con claridad que la carga de probar la existencia-
, , .11 

del contrato depende del patron; no obstante que el mismo se-

celebrc por tiempo indctenninado, por lo que hace n los con~

tratbs por obra y tiempo determinad~ no nada más el patrón -

tiene la obligación de probar la .existencia de los mismos si

no. que se requiere que el patrón demuestre que el contrato ya 

concluyó, esto para proteger al trabajador de despidos injus

tificados, tal criterio es sustentado por·la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en lm sicuientes jurisprudencia•: 

"Contrato Para Obra Dctorrninrnln: no corresponde a los trahaj! 

dores que laboran en virtud de un contrnto para obra detenn! 

nada, y que fuerón despeclidos demost.rar la subsistencia ele -

la materia de dichos contratos, sino aJ patrón acreditar la
obra contratada y consiguientemente la de los contratos mis-

moa." 

A.D. 650/55 Compañia Constructora Inmobiliaria Méxicana S.A. 

Febrero 25 de 1957.- Unanimidad 5 Votos.-Cuarta Sala infor

me 1957. ( 3JJ 

nco·ntrato para Obra Determinnda: corresponde al pntr.ón que n-

firma no haber despedido a un trabajador, sino que el contr!:, 

to celcbra<lo con ~stc, término por haber conclu{do la obra -

p:irn cuya renlizaci6n fµ' celebrado, .demostrar tanto que di

cho contrato se celebró con esa 1:iodalidad, cuanto que la o-

brn ~iactada quedó concluida. Si no hace así el laudo que lo-

( 3¡) Informe Cuarta Sttln corrcsponuiente a ln57 p6g. 560. 

·.'r' 
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_absuelve considcrnndo la excepción opuesta, :rcsul ta infund!l

da, ya que no es lógico señalar que se probó la obra conclui 

da, cuando si siquiera se ha precisado cual es ln supuesta ~ 

bra que dió origen" · 

A. D. 4686/56.-Jesús Garcia Lorez, resuelto el 8 de agosto de 

1957 por unanimidad de 5 votos. ( 32) 

Las anteriores jurisprudcncills dejarán.sin duda alguna, que la 

ca:rga de probnr los contratos celebrados por tiempo y obra de

terminada corre a cargo del patrón. 

Los trnba,jndores que hayan celebrado cualquier contrato en fo!_ 

ma eventual, y son despedidos an~es de concluir el contrato -

pueden optar por su.indemnización o su reinstalación, sicmpre-

1 cuando el despido se ha~a. antes de concluir el térr.1ino o la

obra para los que fuerón contratados, pero en caso de que nl -

concluir tnnto la obra como el término suhsiste ln materia de

trnbajo 11ue diÓ origén él la celebración del contrato, podrñn -., 
dernnndar onte los l.utoridades Laborales ln prorroga del niismo-

cn bnse n la siguiente jurisprudencia: 

Pr~rroga del Contrato de Trabajo Cuando se Prob~ la Subsisten

cia de la Materia de Trabajo.- Aunque el puesto temporal estc

oc1·.pado por un trabajndor de planta proceda la.- Si un trabaj! 

dor ejercita la acción de prórroga de su contrnto temporal y -

demuestra la subsistencia ele lfl materia de trabajo y que el -

mismo puesto temporal que dcsernpefiaha lo ocupabn un trabajador 

de pl•intn no se trnta de establecer prcfercncfos de derechos -

entro t.lichos tralmjndorcs, sino el dcrec:io que tiene un trabn

jador temporal a que se prórro~ue su contrnto, cuando prueba .. 

ln Subsisten~ia de la materin de trabajo. 

A.D. 3757/7• Alhelí Chnng Chang.-7 de ·febrero de 1975.- 5 vo

tos, ponente: ~món Cañedp Andrade. (33) 

( 32 ) Informe Cuarta Snln correspondiente a 1957 ymg. 570. 

( 33) Tesis Jurisprudencial, Sexta época, Volumén CII, p6g 83. 
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CAPITULO V 
SEGURIDAD SOCIAL R&SPECTO A LOS TRABAJA -

DORES EVEN'lUALES'. 

El Liberalismo mexicano del siglo XIX no puede confundirse en 

sus propósitos y métodos con un nuevo reg!men de expiotación

fundado en la libertad ec~nómica. Quc-ria esa libertad parad! 

fundir la propiedad concentrada hasta entonces en manos de la 
. . -

titundistas ~ clero; pe o pretendía convertirla además en un 

instrumento para el bien público. Por ello es necesario recor . . -
dar los postulados do Punciano Arriaga e Iganacio Rtmiréz en 

el Constituye~te de 1856, por que proclamarón que la propie-

.dad estaba supeditada al.bien social, abogarón por la emanci

pación del jornalero., exigierón que el trabajo humano se con

sid.erarl como un capital y propusierón la participaci'n de ~'!" 

las clases laborantes en los beneficios de las empresas. El -
prog~a ideológico del partido liberal mexicano, pÚblicado -

el primero· de junio 1906 que anuncia el contenido de la Revo

lución Mexicana, se propone la reforma a la Ley Constitucie-

bal, el prepósito de establecer limitaciones a la propiedad,

individual y modifica~ substancialmente las rela.ciones obrero 

patronales, ea la primen:. definición revolucionaria de los d.!, 

rechos sociales y la fuente de inspiraci6n más cercana de lo

que habria .de ser dentro del marc<• del.nuevo regi~·n las lu-

chas eindicales,·:1a legislación <lel trabajo y la seguridad so 
. . -

cial. 

Descle la ca1npaiia .priesidencial de Fransisco I. Madero, el mov! 
- . , . . , 

miento que se levantaba contra el regimcn porfiristn ofrecio-

a los trabajadores de la ciudad y del campo expedir leyes que 

mejomr&n sus condiciones de trabajo y de vida, una vez en el 

poder. ordenó que se Í.J>nnularán las bases generales para una-

1 egislación obrera que no lloc~ 11 promulgar. 

En la segunda tase de lo Revolución Mexicana · se recojierón y 

' .. ···· '; >, 

"•¡.,·: . 

... ·. 
:'.'. 
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desarrollar·ón esos principios, en diciembre de 1912 como Ge

bernador Constitucional del Estado de Coahuila Venustiano ·

Carranza expidió una Ley de accidentes profesionales y una -

vez como primer Jefe del ej~rcito Constitucional, anuncio en 

la Ciudad de Hermosilloque ténninada la lucha iniciada por el 

Plan de Guadalupe darla comienzá a una nueva lucha social, -

confonne sus hombres iban ocupando diversas regiones de la -

Républica loe ciudadanos ~n annas ejercían provisionalmente

el gobierno, expedían leyes, decretos, a fin de establecer -

salarios mlnimns y medidas protectoras en favor de los traba

jadores, En Yucatán el General Salvador Alvarado promulgó en 

1915 la Ley del Trabajo y dispusi que el Estado organizarl -

una seciedad mutualista mediantes sistemas de citización pa

ra amparar a los trnbajadores en contra de los riesgos de V! 
jez y muerte, disposición, que se considera como la primera

que establece propiamente en nuestro país un Sistema de Segu -
ros Sociales. 

La idea de proteger y de dignificar el trabajo humnno está -

presente desde el pensamiento de los iniciadores de nuestra

Independencia nacional, se afirma en el movimiento liberal 1 
se impone vigorozamente en la Revolución de 1910 al elevarse 

estos pirncipios al rango de mandato Constitucional en 1917 

quedó establecide el marco que permitiría a los trabajadores 

la defensa do sus intereses y obligaría al ~stado a velar -

por su dignidad· y por su bienestar, 

Los mandatos contenidos en la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, por lo que se refiere a las re la-

e iones entre el capital y el trabajo~ la garantía de asocia

ción profesional, la jornada máxima, el salario minímo, el -

descanso obligatorie, la prohibición de trabajo a menores de 

edad, las limitaciones cl!l trabajo de mujeres, la higiene 



en las fáblicas, ª' la indemnización por ries~os profesiona ..... 

lee y las prest'aciones sociales en favor de lo• trabajadores 
' 

y a cargo de loa }>l'trones, constituyen el marco jurldico del 

sistema mexicano de Seguridad Social. 

-,• .. 

El hecho de que la doctrina y la legislaci&n hayan tenido e! .. ;_. 

mo fuente directa e indiscutible la sublevación de las masas 

populares f de que hayan tomado forma sin acudir a otro tun-
* ' ,· damento teorico que no fuera el de iniciar la reivindicacion 

de ¡os devllea contra los poderosos, le otorga a nuestl'O dts• 

recho social su naturaleza revolucionaria y su carácter. so-- . 

cial. 

,. 

Al ampan m loa Gobiernos revolucionarios se desenvolvió du-

rarite l~ segunda 1 tercena década de. este siglo la lucha de

los. 11rabajadorcs mexicanos para alcanzar , formas de organi

zación, cada vez m's a6lidas y coherentes y por obtener mej!. 

res con~iciones de vida y de trabajo para sus agremiados,. -

·Durante .esos afioa a través de una retonna Constitucional y -

de diversos proyectosde leyes, se tué precisando también el 

propÓsi to de dar vida a un regimen de Seguridad Social, ca--

paz d!! afirmar esas conquistas por la protecci&n del salario"

de apliarlaa a todas las calaea trabajadoras y de atenderlas 

sin distinción alguna a la totalidad. de los asalariados. · 

Desde. ei año de 191? se expreso la implantación legal del -
,·_, ' .. 

Seg~ro Social y con esto la Institución PoÜtica de México,-

cwnpliria su cometido, atendiéndo satisfactoriamente a la•-= 

neceaid~des de la sociedad, inspiración de la Revolución Me

xicana, tal .attl"mación encontró ~onna legislativa en la fra! 

ción XXIX .del articule 123 Constitucional, que en au texto • 

original sei\olal>a lo aiguinte& ''Se considera de utilidad so-
' ' ., ·. 

cinl .el eatablecilliente de cajas ·le seguro· populares de inY!. · 

Udez, .de vida ·de ceaac:lón, involuntaria del trabajo de acci-.. 

'·, ~·. '< :·. 
·,;.··. 

/:• 
; ,1,.; 

f 
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dentes y de otros, con fines análogos por lo cuál el Gobie,t 

no Federal 9 .como el de Cada Estado, deber'n fomentar ~a orga· 

nización de Instituciones de esta indolo para intundir e i!!, 

culear la prev~sión. popular''. Este precepto dió lugar a la -

inccrsión de ~isposicio~es similares en la Constitución de -
diversas Entidades Federativas , y la aprobació~ de medidns

tendientes a establecer formas eficientes de previsión. Tal 

disp~aición legal rué refonnada en 1929 en l.•s siguientes -

t,nninoss " Se con~idenFde utilidad pú~iica la expedición -

de la Ley del Seguro Social,. y ella comprendera seguros de -

inv~lidez, de vid.a, de cesación involuntaria del trabajo de

enfennedadea· ~ accidentes y ott"oa fines análogos." 

F.n 1021 se elabor& el primer p~yecto de la Le1 del Segure -
' . . 

Sttcial el cuál no llegó. a ser promulgado, suscitó la ateo--
) ,. . . .. 

. ~i6n .sobre este sistema de seguridad y de~pertó interes por

los problemas inherentes · a su establecimiento. 

· En 1929 se formuló una iniciativa de Ley para obligar A les· .. 
patrones y trabajadores ~ depositar en una Institución llana 

caria cantidades .equivaleratea del 2 al 59' del salario me:~-

s'uar para censtituln un fondo de beneficio a los trabaj~_do•. ·~ 

res • (( 34) · k_, 

1A implantación del Segu~o Social interesa a las empresas -
. . . ~ . . . . 
por que creando con el oti~eto un·:e&~f.ld6., .de tranqui,Udad -

respecto a traacedentale•' incemtidumbros aumenta la capacl-
,. .. ·r-- , • ~· .• 

de rendimiento de los trtlb~jadorea· y evita inumerablea poai . . ,,,· -
bilidades de conf~icto Y. tiende a crear un mejor entendi--

- · miento que pcnnite el desarrollo de nuestra economía, por!. 
llo el establecimiento del Seguro Social es un regimén de -

seguridad. 

(34) Euquerio Guerrere ~ 
.Manual del Dereche del.T abajo . 
Duodecima edición.-. Edito1~ial Porrúa. - Pag 550. 

I•' 



En 19J2 el Congreso de la Unión expidio un decreto, donde 9~ : 

torgaba facultades extraol"dinarias al Presidente de la .Repú-

blica para que en un plazo no mayo de ocho meses se expidier& 

La Ley del Seguro Social Obligatorio, este decrete no llegó a ·· 

cumplirse por el precipitado cambio del Gobierño que ocurrió:'7 
., ..... 

ese afio: El Gobierno de la República decidió en el afio de --
··~· 

1942 establecer en México el Seguro Social da.ndo testimonio - .... t: 
. - ..... '~ tehaciente a su preocupacion por las clases trabajadoras y h,!! · · 

bo una gran actividad en este sentido en los organismos oti-
, 

ciales, se tratabe de organizar a partir del Estado y no de -

h6bitos individuales o gremiales de previsión y de ahorr~, de 

lo que· carecía prácticamente nuestro pueble, un sistema perm.! 

nente, estable y progresivo, de bienestar social que habrla

de favorecer en una primera etapn a todos los mexicanos suje

tos a una relación de trabajo, pero destinado a evitar q~e la 

miseria y la angustia asotaran a los grandes sectores de la P!. 
blación Mexicana, pero no fu" sino hasta el afio de 1943 que se 

expidió la Ley del :·Seguro Social durante el regimé.n del Gene• 

ral Avila Camacho. ~'Se afinnó en aquel entonces que esta Ley e 
.. " ~···- -

ra la culminnción <(~ .. un largo proceso de reinvindipncion~s --

proletarias ya que !en1a a darles el car&cter perm~nente ~ -

los beneficios obte,ijidos en los Contratos colectivos y a ~x

tenderlos a los grupos de trabajadores que no gozaban de esas 

prestaciones, en la exposición de motivos de la Ley se E!osti! 
. ~ . . . ' 

ne que siendo el sa~~rio ln unica fuente de la que :tos tr--ba-

jadorcs obtienen los recursos indispensables para la subsia.:.t.!· 
f-. . ., 

tencia de ellos y de sus familiares, todo hecho que implica• .. _ 

pérdida o disminución del mismo cnusa a todos ellos un perjui --~ 
cio trascedental. En el dosempeñp de sus labores el trabaja-

dor se ha~la constantemente amenazado por multitud de riesgos 

creados por el grupo o equipo m'canico que maneja o por las -

condiciones del medio en que a'ctúa, 1 cuando tales amenazas ... 

se realizan causando accidentes o enfermedades acarrean la --
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destn.Ícción de las bases economicaa de la familia, lo mismo..: 

ocurre en otros riesgos no considerados como protesionnles -

tales como las enfermedades generales, la invalidez, la ve-

jez • la mue~te prematura que ai bien a todos· los sores hWJ!-, 
nos amenazan entre los trabajadores donde mayores estragos ~ 

causan cuando se realizan, por cuanto a que el hombre que no 

tiene otro ingreso que la retribución obtenido del esfuerzo-
. . 

personal que desarrolla, todo acontecimiento que paralice su 

actividad. 8eñalaba adem6s que era cierto que no existe una

forma capaz de impedir de modo general 7 absoluto las conse~ 

cuencias de los riesgos, si existe en cambio, un medio para

proteger ol salario que coloca a la econon11a familiar a cu-

bierto. de las disminuciones que au~re como refrejo de la• -

contingencias de la vida del tria.bajador, ese medio es el Se

gur0 Social·~ que al protegerlo aminora las penalidades -de -

los caeos de incapacidad~ vejez, hortandad, y auxiliar de -

loa trabajadores y de las esposas de estos en el doble tran

ce de ·la maternidad c~pliendo nsi con una elevada mit\l.iÓn~ · · 

' ~ ' 

El Segur!l Social- esta destinado a proteger la económia .. f~~i-

liar del trabajador desde el punto do vista mAs amplio de -

loe intereses de la sociedad, ya que con tal. medida haya su 

justificación para que con la misma se pretende ·evitar la -
. . - .· 
· miserta 7 la angustia. El regimen del Seguro Social repre~-

senta ·un complemento del° salario en la medida en que ~e o-, 
torga prestaciones que el trabajador tendrla que obtener de 

su salario que es el 6nico ingreso, por ello constituye un

vehiculo, para estabilizar el tipo de vida de la capa econi 

mica debll, estabilización a la que debe aspirarse, tanto -

por que el logro viene a entistacer nobles aspiraciones de 

·Ja convivencia humana, cuanto.por que al elevar las condi-

ciones .de vida automáticamente se operarla un crecimiento -

_en ln econ.omla general del país~ / 
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En estas condiciones, cabe destacar, que en la misma exposi._ 

ción de motivos, se establecia en primer término que el regl!, 

mento del Seguro Social debe aplicarse a todos aquéllos que -

trabajen mediante la percepción de un salario , y el sistema~ 

de seguridad se traza en presencia de las necesidades y de -

la condición general en que se encuentra el sector de la comg 

nidad la cua~ es amparada por dicho sistema, es decir el Se

guro Social no considera el riesgo particular de cada persona 

que se asegura, sino que atiende a las necesidades económicas 

del sector de la colectividad que se trata de asegurar. El Se 
• 1 -

guro Social debe limit~r la protección del capital humano a -

los seres más d&biles económicamente, quienes son los que más 

~ontribuyen directament,e a la prosperidad del pata, adem&a el 

segliro ·so~i:( d~b~ ~étabi~c~~~ -con; el caráct,r de obligatorie 

para garantizar la estabilidad y la permanencia del sis*ema y 

t~mbi'n para extenderlo al mayor número posible de t.rabajado

res que deben quedar comprendidos en él. La obligatoriedad -

se debió a la experiencia de los paises que han implantado el 

regímen del S'eguro Social, exhibe que cuando se deja a la in! 

· cintiva individual, la desición de ponerse bajo la protección 

del mismo, generalmente se va.al fracaso, pues el hombre por

naturaleza no.goza de amplias cualidades de previsión, habiée 

dose llegado al cabo del tiempo ,. a costa de grandes sacriti•.' 

cios a lo conclusión de que mientras sea potestatlvo no con! 

tituirá una forma eficaz de protección social, ya que puede ! 
firmarse que si se estableciera el Seguro Social con carácter v 

voluntario, solo sería ·aprobechado por un corto número de pe! 

sonas, cuando lo que se pretende es proteger a los más_amplios 

sectores de la pobl•ción económicamente débil y para lograr

se tal objetivo el Seguro Social debe crearse com el car,cter 

de obligatorio, de ahí deriva el deber impuesto a los patro

nes de inscribirse. y de inscribir a sus trabajadores en el In! 

tituto Mexicano del Seguro Social. 
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. De lo anterior se desprende como se ha sefialado anterior--

mente, el Seguro Social ee creo con el objetivo fundamental 

de protección al salario de los trabajadores y en consecue!!. 

cia a la protección de la económia familiar, misma. que se -

manifiesta otorgandoles prestaciones d.efinidas que pueden -

ser en especie o en dinero, las primeras se integran en: 

- Asistencia M~dica. 

Hospitalización. 

Medicamentos y Material de curación. 

- Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 

- Aparatos de pr'tesis y ortopedia. 

Las pr~staciones en dinero se integran: 

Indemnizaciones. 

- Subsidios pagados. 

Gastos de funeral 

Indémniznciones por pensiones. 

El Seguro Social comprende dos tipos de regimenes que son: 

- Regimén Obligatorio 

- Regimén Voluntario 

- ~g~nifn Obligatorio comprende Seguros de 

• Riesgos de Trabajo 

• F.nfennedades 

• Maternidad 

• Invalidez 
• Vej.ez 

• Ces;¡ntia en edad avanzada 

• ?-fuerte 
" " • Gu~rderi.as para hijos de aseguradas. 

Pueden estar sujetos de aseguramiento de este regimeñ , todas 

:aquel lns personas que se encuentran vinc\1ladas a otra por una 

relación de trabajo, cunlesquiera que sen el acto que le de

origen y cualesquiera que sea la personalidad jurldica o la -



naturaleza económ'icn del patrón y aún cuando éste en --

virtud de alguna Ley en especial est&. excento del pago .

de impuestos o derechos. 

Esto implica que todos los trabajadores que esten vincul! 

das a un patrón sea a través de un contrato o de una rela -
ción que presupone la prestación de un ~ervicio personal-

incl uyendo desd~ luego a los trnbajadores·eventuales. 

En toda la ªépublica · Mexicana so implantó este reglmen -

de Seguros Sociales, y por ello el patrón esta obligado a 
Inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y en caso de que ésto no lo haga, los tra• 

bajadores estan en todo su derecho de solicitar al Institg 

t'o su inscripción y esto no libera al patrón de la obliB!, 

ción de hacer las cotizaciones correspondientes, ni lo -

cxhime de-las sanciones y responsabilidades en que hubie

ren incurrido. 

fiegimén Voluntnrio: en esté estarán todas aquellas personas 

que voluntariamente quieran pedir su incorporación a~· Inst! 

turo que no estubicsen comprendidas en regimén obligatorio . 
en el periodo de incripción que fije el propio Instituto, -

Este criterio asumido por .el Instituto ea y constituye un !. 
vanee más importante.de Seguridad Social~ ya que pennite en 

toma· general que aqu.elloa trabajadores que tier:en caracte-
. . 

ristica de economicamente débiles aún que no sean salaria--

dos • 

. El Regimén voluntario comprende: 

• I~mo de seguridad de enfemedades y maternidad • 

• Invalidez . ,, 
• Veje· z · 

.. ·~ . 

• Cesantia en edad avanzada y muerte. 

Los trabajadores que a.e incorporen en este regimén podrán.J".; 

..... 

. .. 



incori>ornrse al Seguro Social con excepción del seguro de ·

riesgos de 'trabajo, y el seguro de enfermedades y matemi

dad no se otorgará completo toda vez que no se les cubri-

r~n las cuotas de las prestaciones en dinero, concretando

se unicamente a los servicios médicos, quirúrgicos, fannacf 

uticoe y hospitalarios. (35) 

En este marco de idens tenemos que es sumanete importante -

que todos los trabajadores en General y en especial los E--
"" ventuales esten incorporados al Regimén del Seguro Social, .. 

ya que este les otorga grandes beneficios y el hecho de no

estar inscrito implicaria gastos dentro de la economia fami

liar, pero el problema de los eventuales que no estan ins-

critoe es muy muy grave devido a que ellos no podrán gozar -. ' 

de una pensión, cuando por su edad se encuentren imposibili-

tados para laborar, y esto aunado a que en el moro ento que -

van en busca de empleo los patrones se inclinan por los tr!. 

bajador~s más jovenes que pu~dan desquitar mejor su salario 

es decir que puednn ser mejor explotados, y no optnn desde -

luego por contratar trabajadores que tengen más de.,,40 años -

de edad, con\. tan criterio los trabajadorc~s eventuales des-

pu•s de esa edad es muy dificil conseguir empleo y no cuen

tan con recursos economicos para subsistir y es por ellos -

que desesperados por no conseguir el sitado empleo y por el

hecho. mismo de tener que Sostener a BU frunilia t Se Ven obl! 

gados o bien a robar o a dedicarse al alcoholismo, _y en esta 

última opsición es- la mlis facil por que saben de an.temano que 

el futuro_ que los depaN. es muy dificil, por que no tienen -

una seguridad en el futuro. Ahora bien se p,1ede plantem? que 

lo 'anterior_ ··no ~es :tan critico ·y que.: se· snlva:ria' si :'los ;·trab~, · 

(35) Javier lforeno Padilla 
Nueva Ley del Seguro Social 
Ba. Edición,- Editorial Trillas p6g 123 
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jadores se inscribieran en el regimén voluntario, lo cual

desde nuestro punto de vista , esto no solucionaria tampo

co el problema de loe eventuales, por que no podernos pasar 

por alto que éstos perciben un salario en fonna esporadi

ca y en consecuencia no podrían cwnplir con las cotizacio

nes puntu.almente • La unica forma que se tiene es obligar 

a los pRtrones a inscribir a todod los trabajadorés even

tuAles en el Instituto, ·y que el trabajador eventual coo

pere ~JO ello, y que sea él el que primeramente se incri -
ba en el regimén obligatorio si el patrón no lo hace y --

que todos los patrones que posterionnente lo contraten -

tengan la obligación de pagar las cotizaciones, durante el 

lapso en que se preste el servicio, la idea de asegurar a -. . 
estos trabajadores, es por dos razones, la primera, por no-

crear grendcs tranatornos emosionales es decir morales a -

las familü1s, por el hecho nismo de ver al padre de familia 

que no encuentra trabajo, que si se enfernn algún miembro -

de la misma, y al no contar con recursos económicos para -

resolver ese problema se ven obligados a hechur mano ele los 

demás rnie1:1hros <le la fnmilia como los menores 1lc edad se -

les impide que acudan a la escuela y se les pone a trabajar 

' coartandoles el derecho a tlisfrutar plenamente del periÓdo 

de la nifiez, en segundo término, por asegurar el futuro de 

todo aquél que presta un servicio, ya que el presente se -

esta asegurando con el empleo, es decir, con la fuerza del

trabajo estan asegurando su presente~ y adem~s por que el

seguro socinl, i:;e creo Jlara la protección del salario del

trabajador otorr,a!!dole prestaciones., por que no i1oclcmos -

pnsar por alto que el salario se plantea no como debilita

r.liento de la clase obrera sino en términos lle sobreviv.encia 

ya que actualemnte los trabajadores no solo no pueden com-

pror lo necesario, ni siquiera pueden adquirir los alimentos 

mínimos para subsistir, y la soJución del problema es que -

el P:.etado 111nplie ou presupuesto de educación,culturn, en a•-
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sistencia publica y seguridad social, estn medida con el -

objeto de que los trabajadores eventuales estubie8 eb 1 ins-

critos en el Instituto y las Cotizaciones ser!nn más bajas 

por el aumento del presupuesto. 



CONCWSIONBS 

l.- Nuestra lecislación laboral, debe incluir en su capitulo -

especial de trabajo de menores de cd3 d, a aqu~llos trnbaj!

dores que sean menores de 14 años de edad, por que en la -

práctica,- s~ existen estos trabajad_9res, afinque. la Ley l.os 

omitfó:.· -~. 

2.- La Inspección de trabajo tiene que cumplir con la obliga-

ción de vigil_ar. y o.blignr.,a.. loá..pnt_rpnes._a que _.colabor.en. ~

con"•lasí ·Autorida<les'-del: Trabajo· y-d_e Educación; á'-fin-"i:le 'lo 1 • - .. , 

grar la alfabetización de sus trabajadores. 

3.- El analfabetismo que pndecen los trabajadores del campo, -

ayuda a que éstos ignoren los derechos que_ la Ley Federal

del Trabajo tiene consignado a su fnvor y es la causa fun

damental que les impide orgnniznrsc. 

4.- Si se procurn que a los trabajarlorcs de confionzn, se les -

pro~cja, cor.io a los dcmlís trnbnjnclores en general, se rc--

quierc que previamente la Constitución se refiera a ellos,

por que se omite, no obstante que la Ley rcglancntnria lcs

impone limitnciónes substanciales en la relaci"on de trabajo 

que se encuentran consignadas en sus rntículos 49 fracción

III, 1133 y 184, pero con•o toles limitncioncs no se encuen-

tran consign<lns en la Cnrta 11a~a, se deben derogar, por -

ser también contrnria a los intereses de los trabajadores, 

por que sé les privn de ciertos derechos • 

. 5.~ A los trabajadores de confianza se les privn del derecho a

la estabilidad en el ,empleo, Yfl .que_ no pudcn optar por demau 

- darle nl pntron la· reincorpo~ción de su empleo, e~ .caso de 

despido injustificado, por el hecho de tener la categor1a -

de confinnza., .. esta. limitación .debe suprimirse,. por .. que ate!!. _., 
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tnr en contra de la estabilidad en el empleo, y sobre todo 

si tomamos en consiclcrnción la situación tnl dificil por .. 

ln que atl"ilvicz n nuestro país en el que el de~empleo aba! 

ca un porcentaje importante, en la vida económica del pn1s. 

6.- Para la existencia de un trabajo de planta, se requiere u
nicamente que el serv~cio dcsempcfindo, constituya una nece-

-... . ·~--····~-·-

s 5. dad permanente en la empresa, esto es que no se trate de-i: 

un servicio accidental. ~ existencia de un empleo de pUlh<iot'' 

ta no depende de que el trabajo se prente el servicio todos 

los días, sino que dichos servicios se presten de manera u

nifonne en periÓdos de tiempo fijo. 

7.- El trabajador permonente, es aqu61 que ha llegado, a ser un 

'elemento normnl de organismo de la empresa o estnblecimicn

to, presuponiendo que se trate de unn empresa de trnbnjo -

continuó. En cunnto el trabnjndor que ocupe un puesto o dc

Rnrrolle uno nctividad provistn en el escnlnfón, circunsta~ 

cin que hnce que la relación de trnbajo, tcngn en si misma 

la posibilidad de la continuación indefinida. 

' 

s.- Los Trnbajaclores domésticos: estos trnbajnclorcs en la p-r&c-,. 
',1 • 

ticn no tienen un horario de trabajo, l~boran<lo mas de la -

jornada legal, lo cnracteristico de estos trabajadores es -

que son los Únicos riuc reciben un salnrio en especie y en -

rli.ncro correspondiente al 50% en cnrln cnno, por especie cs

por que el patrón les p~oporciona alimentos que en la mny.2. 

ria de los casos ni siquiera son nutritivo.e y habitación -

que casi nunca es cómodn e higicnica, el mnl que sufren es

tos trabajadores es el annlfnbetismo, yu que ignoran lbs d! 

rochos que tienen conaignn<los en su favor en la Ley Fcdo-

rtil del Trabajo, en relación n ln jornada de trabajo que d!, 
,.~. ~···· - ... 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

__] 

1 
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sempefian estos trabajadores, consideramos quo esta no tiene 

que exccde1• de los m6ximos legales correspondiente a 8 ho

rns de servicios dforio, por lo que se propone que en 1aome!!_ 

to de celebrnr el contrato se debem especificar la jornada 

de trnbajo de referencia, y que ésta quede bajo la rcapons!_ 

bilidé\d del patrón, y para ello la Inspección de Trabajo -

tiene que cumplir con la obligación de vigilnr que se cum-

plan lns nonnas de trabajo, en relación al salario conside

ramos que es de S\.Ulla necesidad que se derogue el precepto l! 

gal que estipula esta forma de po~o, ya que es contrnria a

lo señalado por el artlculb 85 y 5o. fracción V de la I,ey -

Pederal del Trabajo. l'ara ~liminar el mal que padecen es--

tos trabajadores la Inspección del Trabajo deberá obligar a 

que el patrón colnbore con las Autoridades del Trabajo y E

ducación pnra lograr lo alfabetización de los trnbnjadores

a su servicio. 

D.- Por lo c¡uc hncc n los trnba jnc.lorc_s de los nuqucs, el trabajo 

en las tripulaciones aeronáuticas, deportistas profesionales, 

trabajadores actore y músicos, a estos se les retribuye son

ol criterio de que so considern que no es violatorio al --

principio de igualdad de.salarios ln disposición que estipu

le salarios distintos para trabajo igual, por razón n la ca

tegorla del lugar donde se preste el servicio, este crite-

rio es omiso a lo que acfinla el artículo 123 frncció" VII de 

ln Constitución Políticll de 1 os S'Jtndós Unidos ,Hcxiconos, 

que a la letra die e 11 a trabajo igunl debe corresponder un 

salélrio igual, sin tener en cuenta sexo o nncionalidad11 , y a 

lo señnlado por el artículo 06 ele lo Ley rer,lnmentaria, de -

lo nntcrior se dcsi>rcndc la inconstitucionnlidad de. tnl limi 

tación o violación a las norran:.; protectoras del solario , ce 

por ello que tal criterio debe ser rtnro~1do. 
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10.-~fo obstnnto que se ttfirmc que en el trnbajo a domicilio el 

elemento de subordinnción no es tan claro, no por ello los 

trabajncloros que prestan sus servicios en esns conclicionos 

ele jan de tener osa categoría, yn.. que si bien es_ cierto. que .. 

el patrón. entre~a el material al propio trC1bajnclor 1 para 

que éste preste sus servicios en su domicilio, también lo 

os que se le dan instrucciones del como realizar el tra'b!, 

jo, y .es nqui donde a1mrece ese elemento, ya que el . traba.

jndor se somete a tnles instrucciones y las debe ctunplir -

al pie de la letrn. 

11.-En relación n los trabajadores aprendices, instruidos y m! 

ritori.os, nosotros dudamos que se los pueda considerar co

mo trabajadores~ por que prestar sus servicios con un obj,! 

tivo distinto de los demás trahajaclorcs, ya que a ellos no 

les interesa percibir un salario. y como este es clcr.ientn.l 

para 11nc existll la relnción de trabajo y. en consecucncin -

si no cxistu no puede cstir tal relación. 

12.-In pntrón es cualquier persona fisica o moral, que rccibe

los servicios de un ti·nba jaclor pnr,andolc por ello un snla

rio. 

13.-Ln empresa es ln orr¡nniznción do los fnctoros de producción 

concentrnclos en una persona fisícn o jurídica y dentro cle

clln el cr.1presnrio tiene n su disposición los elementos de 

riroclucción, cnpi tnl y trnbajo. 

14~-No es nocesnrio que se cumpln.con el requisito formol de la 

celebración del contrnto de trabu~r pnrn que nnzcn la rela

ción de trabajo; yn que lista nncc en el momento en que el

trabnjador pone a clieposición del pntrón su fuerza de traba 
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jo, 0 s decir eles de el momento en que prcstn sus servi'-~

cios. 

15.-Los cnrácteres del patrón y trabajador, se adquieren no

solo por la celobroción del contrato de trabnjo, sino -

por e_l hecho do utilizar y prcstnr un servicio con vin

culo de subordinnción y es ~artir del momento en que f:J.e 

inicia la prestación del servicio cucndo nace la rela--

ción de trabajo. 

16.-El elemento de subordinnción sirve ¡mra determinar cuan

do una persona se encuentra lit;flda a otra por un contl"ft

to de trabajo o por una relación de trabajo. 

17.-El elemento de subordinación que noce entre el patrón y

su trnbajnclor es por que aquél en todo momento se encue_!l 

tra en poai.bilitlad de disponer del trabajo de Óste ser;ún 

convcnr;n a sus propios fines. 

18.-El elemento de subordinnción es el deber de obediencia ~ 

que se tiene al patrón, por parte del trabajador, pero ~ 

desde luego no en todos los casos se lo tiene que obede

cer por tener excepciones y elio no implica una causnl

de resición de contrnto sin responsabilidad pnrn el pa-

trón. 

lD.- Es necesario que en todo contrato <le tral>ájo se elimino 

el término de Ayudiinte ol General, que utili?.an las cm-

presas, pnrn obligar con ello que los trabajadores desefil. 

peñcn · cualqu:i.cr· tipo ele t!'l1bnjo. ·_ 

20.-JA relación do trabajo nnce en el momento en que el tra-



- 122 -

-bajador pone a disposición del patrón su fuel'za de tra..;· 

bnjo y es en este momento en <JUe surgen derechos y obl! 

r,aciones pnra las partes, y desde el momento en que se.

empieza a prostar el servicio el trnbajndor queda auto

máticaDcnte protegido por ln legislación laborul. 

:n.-Cé)mo el contrato de traba.io es un acuerdo de voluntadc$ 

por el cuál una persona se obli~a a poner su fuerza de!'" 

trabajo a disposición de otra .cuya dependencia se colo

ca a cni:ibio de unn remuneración, entendiendo C!Ue el --.

contrato de trllbnjo se confunde con la relnción de trn.

bajo, por ello debemos señalar que lo que caracteriza -

al primero es el hccJ10 de que la manifestación de volu!!. 

tnd se hoce por escrito, por ser el requisito formal, y 

en la segunda la característicn es <JUe para su configu

ración requiere Únicamente de la prestnción de servi--

cios sin ser necesario.que ln voluntad de las pnrtes se 

mnnifi<~sto ¡1or escrito. 

22.-Todn prestación de servicios, exije cierta duración ya
que no puede ser monentanéa, sino se requiere de un pe

riódo detenninado. 

23.-Todo contrato de trabajo debe tener especificndo su du

rnción, procurando que esta niem1>ro sea por tiempo incl.!, 

tc1•rninnclo n excepción ele los que so celebren parR obra

dctcrminndn cunndo nsi lo exija lri naturaleza dci. serv! 

cio que se vn n prestar, o cuando so celebre ·por tiesppo 

determinado en caso ele substituir temporalmente a otro

trnbnjndor. 
. ........ 

24.-Cunndo se celebre contrato por obra cleten:1inada debe es 
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. 'JlOCii'icnrse lo n~s exacta que se pueda. 

26.-J_,os contrntos por tiempo tlctcrr.linndo sólo pueden celc

barse cunnclo so tenga por objeto substituir a otro tro 

bnjndor. 

26.-J,os contratos que se celebren por :;o, 60, y 90 cHas, -

debe ser suprimidos y -para ayudar.en tal supreción es

neccsario que la Inspección del T:rllbnjo vigilo que no

se celebren y en cnso de que se encuentre que detcnni -
nados patroncs·los siguen celebrando es necesario que

se les sanciones económicE\mente. F.stn medida mientras

se prohibe lo celebración do los mismos en nuestro Có.
digo laboral. 

27.-Los contratos de trabajo de la construcción no siempre 

~nn pnr~ obra dcterminadn. 

28.-J..o eventualidad es lo excepción al principio de In du

rnción indetonninada del contrato ele trnbajo, así como 

de la estabilidad en el empleo. 

29.-Ln eventualidad concurre cun~clo el trabnjoclor en virtud 

de unn relación de trabnjo o contrato de trabajo, lnbo

rnn en ln empresa sfn r¡un tnl nctividnd constituyn una

necer.;iclacl ~·ermonontc, por. ello esta prcstnción es de en 

ráctcr nccidcntnl. 

~m.-J..a cstnbilidad en el trabajo cvitnrá que el trabnjnclor.

corrn el riesgo de quedar constantemente-sin empleo,·-~ 

por esto se persir;ue que el contrato de trabajo y ln ~ 

lación de trabajo, tcn~an unn duración prolongndn y que 

.. }" 
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<nbm••juo lrt ,vida -activa del trabnjntlor, incluyendo lasi nó_!: 

mas tcntlicntos a impedir r1ue ln enfermedad, embnrazo, ven 

ta o trnspaso del establecimiento pongnn fin a la prosta

ción del servicio. 

:n.-El: principio a la estabilidad en el empleo busca dar a la 

relación de tfabajo y contrato de trabajo ~na permanencia, 

persistencia o duración indefinidA' nl". trabnjo. 

32.-La cstnbilidad·en·el trabajo ee debe entender como la cer

teza dél trnba;jo en· el presente y en· el futura y su obje .. -

- ·uvo es" que el trabajador conserve su empleo •. · 

33.-Existen dos clases de estnbilidnd en el empleo, una absol_!! 

ta y lo otra relativa, en ln llepÚblica Mexicnna ln estabi

lidad es de cn1·ácter relativa, ya que se nutorizn al patrón 

a disolver lll relncl.Ón de trabajo por un neto \milnteral -

de su pnrte, 1ncdinntc unn simple indemni:-:ación. 

34.-1..t': cr.tubiliclncl en el empleo es una conquista obtonidn en !"" 

nuestra le~ielación labornl, es necesario defenderla y lu

char por que tenga el cnr&cter de absoluta, ror que ·el ob~ 

jetivo de &sta es el de proteger al trabajador frente a -

las contingencias que lo nmonnznn, corno el hecho de la in

scc~uridnd económica y esta solo se lo~rn cuando se obticno 

un snlnrio que recibe por loo servicios que presta, ~· de -

inmeclinto es neccsnrio que se 111che por tnl estnbilidncl y

pnra ello se requiere quo se deror,ue el ord.culo 947 ele la 

J..cy Federal ·del Trabajo on vir,or.o 

35.- A los trabnjndor0s d'~ confianzn, los domésticos, los que ~ 

tcn~nn unn nntir;uednd menor de un nño a los eventuales se-
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les priva del clerccho a la estabilidad en el ór:ipleo, por -

que no pueden ni siquiera demnndnr en cnso de despido in-'

juatifi cado su rcincorpornción en el empleo 1 tal privación 

y limitación se encuentra estipulada en el articulo 49 de

ln Ley de la materin 1 por lo que se propone que sen dcro~E!_ 

do por ser contrario n la Constitución Polltica de los Es

tnclos Unidos Mcxicnnos,· por ir en contra nl principio de -

ln estnbilidnc't en el "empleo y por ser contraria a los int!. 

reses de los trnbajnclorcs, yn que no hny -que OJ!'itir que s~ 

lo la fuente de tra.bnjo aser,urn el i1rcscntc y el futuro 

del trabajador y au familia. 

36.-Como la estabilidad en el empleo ea un derecho que tiene -

todo trnbnjndor, parn conservar su trnbajo, durante toda -

ln vidn laboral, po:r ollo nfirr.mmos, que el trnbajndor en

ningún mon1cnto puede. rcmmcinr a ese derecho, al no sor -

que flsi lo dctemine, yn que tnl deJ•echo es irrcnuncinblc

tnl y cor;io lo clisponcn los nrtículos 5o. frncción XIII y 33 

del Cócli~~o L1bornl. 

37.-Parn lograr ln estnbilidnd en sentido propio es necesnrio

quo se derogue el nrt{culo 947 de la Ley I.aboral, yn que -

este · atenta contra la estnbi lidad y con loo lnudos que -

dictan las Autoridades Lahorales, por que faculta al pa--

trón a no somcter:rn nl 1:rb:ttrnje y como consecuencia de e

llo n no cumplir con el lnmlo cxhimicnclolo <°1c lll oblicrn-

ci~n de rcinstnlnr nl trnbnjn\lor n cnmbio de una simple i!!, 

demnb>;nción. 

38.-J>nro. conservar la estnbilidncl se requiere l1<lem~s que E:e -

limite la celebración de los contratos J>or tierapo determi

nndo y por ello ~obo doro~orse ln frncción I del artlculo-

0? de ln uy Federul del Trallajo, por que en cnao de la e! . 
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-leb.T?nr los contratos por tiempo deteminado ar{;Ulllentando .

que se hacn por q~e nsi lo exije la nnturnleza clel acrvi-

cio <JUe so va a prestar, estamos en p1•i·sencia de los con-

tratos pnra Obra dete:nninnda. 

39.-De conformidad a lo señnlndo por el artículo 123 Constituci,2_ 

11a.l fracción XXIX que estipula que la Ley del Seguro Social 

es de utilidad pública, encaniinnda a la protección y al bie 

nostar de los trabajad.ores, campesinos,· asalarindos y no a

snlnrindos,. Dernuestrn que todos los trabnjadores tendr6n -

derecho a totloa los servicios que proporciones el Institu

to Mexicano clel Se(;\lro Social y el patrón tiene la Qblir.a-

ción. de inscribirlos inclopendhntcl:'lonto de la duración del

contrnto o relación de trabajo. 

40.-Es nccc.snrio ~uc los patrones que no inscriban n sus tmbnj! 

<lores dentro del tór1aino de 5 días· sir,nientes en que éste -

inr;rcsó :~ n lnbornr, so les dovo aplicnr unn snnción sevorn, 

pnra que CU!:'IJJlon con tnl oblignción. 

4.l.- l..os tñnbajndores eventuales tienen que ser irise.ritos en ol 

rer,{men oblig.;~torio del Scguró Socinl, por.cada patrón y -

éste sucesivninente tendr6 ln obligación de optar las co-

tiznciones que le correspon~1 n y de no cumplirlo se le --

.. tcndr/l qne sancionar Q'C.onómicnmente y tnl sanción debcrn ser 

sufici<.•nto pnrn cuhrir lns coti:.~ac;_onos r¡uc· se clojnron ele -

pnr;ar. ·· 

··. ,, ... 
'·.·¡ 
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